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I N T R o D u e e I o N 

La historia ferviente te_stigci del proi;reso humano ha 

constaté.do -a lo_-largo de _su devenir, la evolución y el aráD: del 

nombre por mejora~ -las éondiCiones que envuelven su -acontecer coti 

diano; esta evolución se ha manifestado laten temen te rl'!- tan sólo -

rísica, psíquica, religiosa o moralmente sino también á-1{ l'O .-q~~:--,~-~-·· 

refiere a su aspecto social, es decir en la cualidad innata-'-~~',"-~~~-:-:· -
tegrarse a un grupo llamado 11 socieda.d 11

• La sociedad nú.cleo cOm-

plejo y vital para ol ecosistema humano, que conjunta en un parí~~ 

tro territorial a las distintas razas, ha subsistido y seguirá suk 

sistiendo mientras el hombre exista en el universo; sin embargo e~ 

ta estructura por la comole,jidad de su objetivo, requiere de un 

sin número de elementos para su funcionamiento, destacando entre -

ellos el poder coercitivo y em'JÍrico que representa una normación 

jurídica, conjunto de reglas que crece al ritmo de la dinámica so

cial, tarea muy difícil que en nuestro país ha sido encomendBda a 

los poderes de la unión, los cuales para salva~ardar el equili--

brio ecuá,ime que mantiene viva la estabilidad de la sociedad, han 

optado por implantar una si."'lopsis disciplinaria que co:isiste en i!_ 

poner tanto obligacio~es como el cc~ceder derechos a sus ~oberna-

dos, derechos que el particular defiende a través de sus represen-

tantes y patronos, investidura que co~o es natural conlleva una 



gran responsabilidad, y es precisamente éste, el tema que ha dado 

enfásis al planteamiento de nuestro trabajo, el resaltar la nece

sidad que tienen todos los abogados que siendo fieles a su ética 

profesional luchan por la debida aplicación del derecho, de cono

cer y discernir a fondo todas aquellas armas que el sistema proc~ 

sal ha puesto en sus manos, en efecto, nos referimos a los disti.f!. 

tos medios impu~nativos como son: ~cursos, incidentes y juicios, 

resaltando primordialmente el estudio de una figura jurídico pro

cesal que en nuestra opinión ha permanecido un tanto en el olvido 

la .!ll'~l.!!.ci6~ f¿x~r.!!.o~i.in.!!.r.ia..:. 
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CAPITULO I 

MEDIOS DE IMPUGNACION 

1.1. Concepto y Clasificación. 

Hemos considerado que antes de mencionar algunos con

ceptos jurídicos sobre medios de impugnación, sería prudente 

examinar el significado etimológico de las palabras que inte-

gran este término. 

Medio de impugnación está formado por dos vocablos, -

medio e impugnaci6n: 

Medio. Proviene del latín medius, que significa la mi_ 

tad de una cosa. (1) 

"Impugnación (I. impugnatio-onis).f. acción y efecto 

de impugnar. 

"Impugnar (I. impugnare) Tr. combatir, contradecir, -

refutar ••• " (2) 

Es indudable que la acepción etimológica de la pala--

(1) García de Diego, Vicente. " Diccionario Etimológico Sspañol 

e Hispánico." Ed. S.A.E.T.A., Madrid. pp. 367 y 854. 

(2) MARIN. "Diccionario Marín de la Lengua Española." Ed. Ma-

rín S.A., Vol. I y II. España 1982. p. 899. 
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bra .medio, no es la adacuada 'Paro.. in.te.~rar una definición de me

dios de· im-pUR;nación, por lo tanto, se utilizará este vocab_lo ·co
mo -sinóniÍrio de conducto o procedimiento. 

Pudiendo concl.ui..r que medio de impugnaci6n, eti áentido 

gramatico.1 y etimolói;ico es un 11procedimiento para combatir. 11 

Para el maestro José Oval.le Fa.vela: "El concepto de m~ 
dio de impu6nación alude, precisamente, a la idea de luchar con

tra una resolución judicial, de combatir jurídicamente su vali

dez o legalidad ••• " (3) 

Alcalá-Zamora establece que los medios de impugnación 

son: 11 
••• actos procesales de las parteG dirigidos a obtener un 

nuevo examen, total o limitado a determinados extremos, y un nu_!t 
vo proveimiento acerca de U-.~a resolución judicial que el impugn~ 

dor no estima apegada a Derecho, en el fondo o en la forma, o 

que reputa errónea en cuanto a la fijación de los hechos." (4) 

Al respecto José Gvalle ?avela nos comenta, estar de -
acuerdo con esta definición, ya que los medios de impugnación 

son actos procesales cuyo e,jercicio es exclusivo de las partes, 

sin embar~o, no debemos olvidar que los terceros legitimados de!!_ 

tro :iel 'Procedimiento, 'también tienen la facultad de impugnar 

una resolución. (5) 
Por su parte, el maestro Cipriano Gómez Lara conside-

ra: 11 
••• la impugnaci6n constituye, en i;eneral, una instancia r!!_ 

clamadora de la le~alidad o procedencia de un acto de autoridad, 

instancia que se hace valer ante la misma autoridad u otra jerá!: 

quicamente superior o ante al;;ún órgano revisor específico, para 
que califique la procedenci_a o la legalidad, o ambas cosas, res-

(3) Ovalle ?avela, José. "Derecho Procesal Civil." Ed. HARLA, 

:3.A. i'iéxico 1980. p. 179, 

(4) Ibidem. 

(5) Ibídem. 
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pecto del acto que se reclama.,." ( 6) 

Para este autor, la impugnación representa uno de los 

factores más importantes, para sostener la teoría de la unidad -

en el derecho procesal, através de esta figura jurídica, las Pª!: 
tes y en algunas ocasiones los terceros, pueden combatir las re
soluciones judiciales, cuando consideren que son ilegales, err6-
neas, equívocas o injustas. (7) 

El ilustre tratadista Héctor Fix Zamudio nos die~ que 

los: "Medios de impugnación I. Configuran los instrumentos jurí

dicos consagrados por las leyes procesales para corregir, modifi 

car, revocar o anular los actos y las resoluciones judiciales, -
cuando adolecen de deficiencias, errores, ilegalidad o injusti-
cia. "(8) 

Otro autor, De Pina Vara Rafael define a los medios -

de impugnaci6n, como las facultades conferidas a las partes y al 

Ministerio Público, para combatir las decisiones judiciales, 
cuando consideren que son contrarias al derecho; " ••• la finali
dad de los medios de impugnaci6n es la de ofrecer la oportunidad 

de corregir los errores en que los jueces pueden incurrir en la 
aplicaci6n del derecho, no ya por malicia, sino simplemente, por 

las dificultades propias de su función y en atenci6n a la falibi_ 
lidad humana ... " (9) 

En conclusi6n los medios de impugnaci6n implican el 

derecho subjetivo que tienen las partes y los terceros que legí-

(6) G6me:z. Lara, Cipriano. "Derecho Procesal Civil." Ed. Trillas, 

S.A., 2a. edici6n, México 1985. p. 135. 

(7) G6me:z. Lara, Cipriano. Ob. cit. p. 136. 
(a)· Fix Zamudio, Héctor. "Diccionario Jurídico Mexicano. 11 Tomo -

VI, Instituto de Investigaciones Juríiicas, Ed. Porrúa S.A., 
México 1985. p. 164. 

(9) De Pina Vara, Rafael. "Diccionario de Derecho." Ed. Porrúa -

S.A., 9a edici6n, México 1980. p. 343. 
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timamente intervienen en el proceso, ~ora solicitar ante_ el tri

bunal competente la revisión o el examen de una resoiuci.ó.n que .
les repare un per;juicio, cuando ?l.O estén conformes con 18. funda

mentación, motivación o con el razonamiento lógico j~ÍO.iéc:) q':1e 
la autoridad le co~fiere a su resoluci6n. 

Para facilitar el estudio de los medios de impugna-

ci6n, los tratadistas del derecho procesal han establecido dive!:_ 

sos criterios para clnsi~icarlos: 
El maestro Cipriano Gómez Lara,_ nos dice que existen -

dos tipos de medios de impu~nación, ordinarios y extraordina-
rios: 

a) Ordinarios.- Zstos medios de impu~naci6n se caract!!_ 

rizan por estar regulados en el sistema procesal en forma gene-

ral o común, en la doctrina y en l~_ práctica se co:1sideran den-

tro de este grupo a los recursos, el c6di~o de procedimientos ci 

viles enuncia los siguientes: revocación o rerosici6n, apelación 
ordinaria, queja y responsabilidad. 

b) 3xtraordinarios.- Este grupo a su vez, se subdivide 

en dos especies: medios extraordinarios de impu~nación internos, 

los cuales se encuentran previstos y regulados en el código de -

procedimientos civiles, como es el caso de la llamada apelación 
extraordinaria; y los medios extraordinarios de impu•;n.ación ex-

ternos, que pertenecen a un sistema nrocesal autóaomo y diferen
te, como ejemplo podemos mencionar al ,juicio :le amparo tanto di
recto como indirecto. (10) 

:n .tratadista José Ovalle Favela, clasifica a los me-

dios de impu.~nación en. dos ~andes ~pos: 
I. De acuerdo a la ~encralidad o especificidad de los 

-- supues~os que pueden conbatir, se clasi~ican ea: 
a) Ordinarios.- Se utilizan para combatir la generali

dad de lns resolaciones ,judiciales • 

. (10) G6mez Lara, Cipriano. Ob. cit. p. 145 



b) Especiales.~ Son aquellos cuyas hipótesis de proce

dencia se señalan expresamente en el código de procedimientos 

civiles. 
c) Excepcionales.- Estos medios únicamente proceden -

contra resoluciones judiciales que han adquirido la autoridad de 

cosa juzgada. 

II. De acuerdo a la identidad o diversidad entre el -

6rgano que dictó la resolución y el que resolverá la impugna-

ci6n, los medios de impugnación pueden ser: 

a) Verticales o devolutivos.- Son aquellos en los que 

el juez que va a resolver la impugnaci6n, es distinto del juzga
dor que emitió la resolución co~batida. 

b) Horizontales.- Estos medios de impugnación, se ca-

racterizan por la identidad que existe e~tre el 6rgano que pro-

nunció el acto de autoridad reclamado y el que va a conocer de -

la impugnaci6n. (11) 

El destacado profesor Héctor Fix Zrunudio, clasifica a 

los medios de impugnación en tres sectores: remedios procesales, 

recursos y procesos impugnativos. 

a) Remedios procesales.- Son: "• .. los medios que pre
tenden la corrección de los actos y resoluciones judiciales an

te el mismo juez que los ha dictado ••• " (12) 

b) Recursos.- El sector más importante de los medios -

de impugnaci6n está constituído por los recursos, es decir, por 

los instrumentos que se pueden interponer dentro del mismo proc,!t 

dimiento, pero ante un Órgano judicial superior, por violaciones 

cometidas tanto en el propio procedimiento como en las resolu--

ciones judiciales respectivas ••• " (13) 

e) Procesos impugnativos: "••• son aquellos en los cu~ 

(11) Ovalle Fabela, José. Ob. cit. p. 182. 

(12) Fix Zamudio, Héctor. Ob. cit. p. 164. 

(13) Fix Zamudio, Héctor. Ob. cit. p. 165. 
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les se combaten actos o resoluciones de autoridad através de un 

proceso autónomo, en el cual se inicia una relación ,jurídico pr..e. 
cesal diversa ••• " (14) 

En nuestro sistema de derecho procesal, podríamos men

cionar como ejemplos de estos medios de impugnación, los juicios 
administrativos que se siguen ante el 'l'ribunal Fiscal de la Fed~ 

raci6n, o ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo; y -

por supuesto el juicio de amparo que se interpone ante la Supre

ma Corte de Justicia de la iiaci6n, los Tribunales Colegiados de 

Circuito o los Juzgados de Distrito. En ambos casos, el procedi

miento ordinario es diferente del proceso impugnativo, existien
do una separación radical entre ellos. (15) 

Es indiscutible que todos los criterios que se han em
pleado para sistematizar a los medios de impugnación, son acert~ 

dos, sin embargo, en nuestra opini6n la clasificaci6n que aporta 
el profesor Cipriano G6mez Lara, es una de las más id6neas, pues 

al establecer que existen dos clases de medios de impugnaci6n 

(ordinarios y extraordinarios), de una manera lógica y sencilla, 
abarca las diferentes teorías que se han expuesto al respecto, -

por lo consiguiente pensamos que resulta lo bastante completa y 
práctica, para racilitar el estudio y la comprensión de los dis

tintos medios de impugnación. 

(14) Fix Zamudio, Héctor. Ob. cit. p. 165. 

(15) Fix Zamudio, Héctor. Ob. cit. p. 167. 
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1.2 Di~erencia entre medios de im~ugnación y recursos. 

En el inciso que precede, tratamos en forma más amplia 
el estudio de los medios de iropu~nación, por lo consiguiente, -

únicamente haremos un breve comentario de este concepto, enten1~ 

mos por medio de impugnación, el derecho procesal que tienen las 
partes y en al~~as ocasio~es los terceros, para combatir lbs a~ 
tos o resoluciones de cualquier autoridad, cuando estimen que 
son contrarios a derecho o existe una notoria injusticia. Ahora 

bien ~or lo que se refiere n los recursos, el maestro Eduardo J. 
Couture nos dice que la palabra recurso, significa literalmente 

regreso al punto de pnrtida, es decir, alu1e a la instancia me

diante la cual se recorre nuevamente el procedimiento; por su 

parte Guasp define a los recursos, como aquella pretensión 1e r~ 
formar una resolución que ha sido dictada dentro de un procedi-

miento. (15) 

.l!:l profesor Hafael De Pina estima que recurso es: 11 I6e

dio de impugnación de los actos uiministrativos o judiciales es
tablecidos expresamente o.l efecto por disposici..ón legal.// Medio 
de impugnación de las resoluciones judiciales que permite a 

quien se halle le~itimado pura interponerlo someter la cuestión 

resuelta en éstas, o determinados aspectos de ella, al mis~o ór

gano jurisdiccional en r;rado dentro de la ,jerarquía ,judicial, Pf!. 

raque enmiende, si existe, el error o ag;ravio que lo :nativa." -

(1?) 

En opini6n de José Ovalle ~avela, todo recurno ostenta. 

las si~ierrtes particularidades: 

a) Son medios de impu~nnción que se plantean dentro 
del mismo proceso. 

b) Pueden i~terponerse en contra de resoluciones inte~ 

(15) avalle Favela, José. Cb. cit. p. 183 

(17) De Pina Vara, Rafael. Ob. cit. p. 402 
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procesaled o sente:icias" definitivas, cuando· todavía 
no son firmes. 

c) Por lo general se inicia una segunda instancia,: y -

sie:npre se resuelven dentro del propio procedimien-
to ordinario. ..,,, -. 

d) Constituyen una prolon¡;;aci6n del pro¿Jd.imiento,. to

da vez que las partes, el litiG;io y la rélaci6n pro 

ce sal sigue:i sie_ndo 10.s mismas. 

e) Su finalidad implica un nuevo examen de la resolu

ci6n combatida. 

f) Sus efectos pueden ser la confirmaci6n, la modific~ 

c.ión o la revocación de ta resoluci6n recurrida. 
(18) 

En la práctica y aún en nuestro ordenamiento procesal, 

suele confundirse a los medios de impugnación con los recursos, -

siendo que tales instrumentos jurídicos, aunque tienen una estre

cha vinculación, son diversos; a continuación exponemos algunas -

de las teorías ~ue confirman esta hipótesis. 

~l notable profesor Alcalá Zamora y Castillo sostiene: 
11 Generalmente se identifican los conceptos de medios de impugnn-

ción y recursos, co~o si estas expresiones fueran sinónimas. Sin 

embargo, la doctrina considera que los recursos sólo son una es

pecie dB los medios de impu~naci6n, que vienen n ser el género. -

Además de los recursos, que so~ la especie de medios de i~pugna

ción más importantes, existen otras especies, tales como la pro

moci6n de un ulterior proceso, la reclamación sobre nulidad de -

actuaciones, etc. " (19) 

José Ovalle Favela siguiendo la teoría de este maes

tro, cita como ejemplos de medios de impu~nación diversos a los 

(18) avalle Favela, José. Ob. cit. p. 183 
(19) Ibídem. 
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recursos: 
La apelación extraordinaria.- iliguiendo las disposici2: 

nes del Código de Procedimientos Civiles, este medio de im~ugna

ción, se podría considerar dentro del grupo de los recursos, sin 

embargo, su trámite es distinto, procede únicamente contra sen

tencias firmes que han adquirido la autoridad de cosa juzgada, 

sus efectos son, declarar la nulidad del procedimiento por vial~ 

cienes a las formalidades esenciales del mismo, y ordenar 1a re

posición de todo lo actuado a partir del acto viciado. 

Incidente de nulidad de actuaciones.- Como su denomin~ 

ción lo expresa, no es un recurso, sino un incidente, el artícu

lo 74 del Códi~o de Procejimientos Civiles, nos dice, las actua

ciones serán nulas, cuando les falte alguna de las formalidades 

esenciales del procedimiento, de tal manera, que deje sill defen

sa a al<';Una de las partes; el artículo 77 a su vez establece, di_ 

cha nulidad deberá reclamarse en la actuación subsecuente, pues 

de lo contrario queda revalidada de pleno derecho. 

Juicio de Amparo.- Es un medio de impugnación autónomo 

que se sigue en forma de ,juicio, su reglamentación se contiene -

en un ordenamiento específico, se i~terpone ante los tribunales 

federales. En nuestro país representa el medio de control de la 

constitucionalidad y le~alidad, su efecto es nulificar los actos 

de autoridad conculcatorios de ~arantías individuales así como 
restablecer al particular el goce de la garantía violada; las -

partes, el litigio y la relación procesal difieren del procedi-

miento ordinario. (20) 

El ilustre tratadista Cipriano Gómez Lara expone su 

punto de vista de la si.guientc manero.: 11 La distinción antre lo 
que llamamos recurso y medios de impugnación, radica en que_vál!,__ 

da.mente se puede sostener que el medio de impugnación o más bien 

que los medios de impu5nnción, abarcan a los recursos. En otras 

(20) Cvalle Favela, José. Ob. cit. pp. 183, 184 y 185. 
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palabras, la expresión medio de impugnación es mucho más amplia 

que el término recurso. Lo que nos llevaría a este jue~o de nal!!_ 
bras y de conceptos: todo recurso es un medio de impugnación; 
mas no todo medio de impugnación es un recurso. Básicamente los 

medios de impugnación contienen a los recursos que son aquéllos 

reglamentados en un sistema procesal, que tienen vida dentro del 

mismo. Así por ejemplo, como se verá más adelante, los recursos 

reglamentados por el C.:6digo Distrital de Procedimientos Civiles 

son la apelaci6n, la revocación o reposición, y la queja. Son r~ 

cursos porque son medios de impugnación que están reglamentados 

por un sistema procesal, es decir, medios de impugnación intra-

procesales. Por el contrario, puede haber medios de impugnación 

que no estén reglamentndos, ni pertenezcan a ese sistema Proce-

sal, sino que estén fuera y que forman lo que podríamos llamar -

medios de impugnación nutónomos, los cuales tienen su propio ré-

3imen procesal o derivan de otro ré~imen procesal. 21 caso cara.2_ 

terístico, sobre todo en nuestro sistema, es el del juicio de ª.!!! 
pnro, que constituye típicamente un medio de impugnación. No es 

un recurso ·porque no tiene vida dentro del sistema procesal, si

no que está fuera del mismo y tiene su ré~imen procesal propio. 

Tan es así, que dentro del propio juicio de amparo, que es un ID.!!, 

dio de impugnación, existen recursos internos, como es la llama

da revisión. Lu revisión en el amparo es recurso interno. 11 (21) 

Los tratadistas Rafael De Pina y José Castillo Larrañ~ 

:,a nos dicen que, los recursos son los medios más frecuentes pa

ra combatir una resoluci6n; pero esto no implica que sean los 

únicos. Cuando hacemos referencia a los recursos, no se agotan -

todas las posibilidades para impu3nar un acto de autoridad, pues 
además existen loB procesos autónomos de impu~naci6n, como es el 

juicio de amparo directo que re~la el artículo 15ó de la ley de 

amparo; o el recurso de responsabilidad. cuyn denominación resu_1 

(21) Gómez Lara, Cipriano. Ob. cit. p.137. 
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ta un tanto inexacta, puesto que el código procesal en su artÍc!! 
lo 728 le atribuye esta categoría. En realidad se trata de un 

proceso autónomo tendiente única y exclusivamente a hacer efecti 

va la responsabilidad civil de los jueces y magistrados, cuando 

al desempeñar sus funciones por negligencia o ignorancia, apli-

can en forma imprecisa las leyes, circunstancia que no produce -
alteración en la sentencia; también podríamos encuadrar dentro -
de este grupo, a la llamada aclaración de sentencia, en virtud -
de la cual la parte que la solicita, puede obtener que el juez 

supla alguna omisi6n o bien aclare alguna deficiencia. (22) 
Como se desprende de las anteriores reflexiones, la 

doctrina ha especificado claramente la distinción entre medios -

de impugnaci6n y recursos; sin embargo no obstante esto, podría
mos asegurar que en la práctica, muchos litigantes equiparan es
tos dos conceptos, sin percatarse de que existe un factor muy i~ 
portante que los distingue, pues mientras los medios de impugna
ción constituyen el género, los recursos aunque son muy eficaces 
y frecuentemente se utilizan, s61o son una especie. Consideramos 
que este problema, en gran parte, se deriva del Código de Proce
dimientos Civiles¡ toda vez que regula dentro del capítulo co--
rrespondiente a los recursos, procedimientos que de ningún modo 
participan de las características de los recursos, tal sería el 
caso del recurso de respo~sabilidad o do la apelación extraordi
naria. 

(22) De Pina, Rafael y Castillo Larrañaga, José. " Instituciones 

de Derecho Procesal Civil." Ed. Porrúa, S.A., 12a. edici6n, 
México 1978. pp. 369 y 370. 
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1.3 Recursos que establece el Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal • 

. Nuestro Código de Procedimientos Civiles vigente para -
el Dis.trito J;'ederal (publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción los días ·10·. al 21 de aeptiembre de 1932); en el titulo deci_ 
mosegundo reglamenta los siguientes recursos: 

A) Revocación y reposición. 
B) Apelación. 
C) .Apelación extraordinaria. 
D) Queja. 
E) Responsabilidad. 

A) Recurso de revocaci6n y reposición.- El recurso de 
revocación se encuentra previsto en el capítulo I del citado tít.!! 
lo decimosegundo, en opini6n del máestro· Cipriano Gómez- Lara: ". ~. 

tanto el de revocaci6n como el de rep-ásici6n, son medios para im
pugnar las resoluciones que en concepto del que impugna, pueden -
estar mal dictadas, ser erróneas o estar apartadas o alejadas del 

derecho." (23) 

Diversos estudiosos de la ciencia del derecho procesal, 

coinciden en que el recurso de revocación, pertenece al grupo de 

los medios de impugnación ordinarios, es decir, se trata de un m~ 

dio general o común, cuya estructura está regulada dentro del si_!! 

tema procesal, su tramitación es sencilla y tiene un poder impug

nativo limitado; esto Último, por lo que se refiere a sus hip6te
sis de procedencia, el artículo 683 del Códi~o de Procedimientos 
Civiles, señala expresamente una li:nitación a este recurso, cuan
do nos dice: 11 Las sentencias no pueden ser revocadas por el juez 

que las dicta. 11 luego entonces en qué casos interponemos una rev.2 

(23) Gómez Lara, Cipriano. Ob. cit. p. 1~2. 
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cación, la respue.sta se ñesprende del ·art{culo '684 'lue' a la letra 

dice: " Los a,utos que•rio fueren apelables y los de.cretos pueden -
ser revocado,s por. el juez que los dicta, o por el que lo súbstit~ 

ya en el conOcimietito del negocio. 11 

De lo anterior observamos que, efectivamente los casos 
en que las resoluciones pueden ser revocadas por el mismo juez, -
se reducen a los dos supuestos que contempla el mencionado artíc~ 

lo; entendiéndose por decretos, una: 11 
.... Resolución del ju~z de 

mero trámite. También se usa en un sentido más amplio como cual-
quier resolución que pronuncian los jueces y magistrados." (24) 

Como ejemplos podemos mencionar: expídase a costa del -
promovente la copia que solicita, la secretaría haga constar el -
cómputo que antecede, gírese atento oficio al C. Director del Ar
chivo Judicial, etc. 

La interposición del recurso de revocación, tendrá lu-
gar únicamente en primera instancia, el artículo 684 en relaci6n 
con el artículo 685 del código ad je ti vo, hacen alusión a los pa-

sos que se deben se¡-;uir para i~pugnar una resoluci6n por medio de 
este recurso: la revocación, se promueve por escrito ante el mis
mo 6rgano que dictó el acto jurídico, o ante el o.ue lo substituya 
en el conocimiento del negocio; dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a q_ue surta sus efectos la notificaci6n, dándose vista 
a la parte contraria por igual término, en dicho escrito el recu
rrente expresa los motivos en que se fundamenta para afirmar que 
la resoluci6n está mal dictada, es err6nea o co~traria a las dis
posiciones le~ales, el juez dentro del tercer día pronu'!'lciará su 

resoluci6n. Bsta resoluci6n no admite más recurso que el de res--

ponsabilidad. 
Ahorn bien, en lo que respecta al- recu~so ci.e--r-eP~S-iC:i.60-

(24) Pallares, <:duardo. " Diccio.ná:~io de Dere.~ho Procesa1:civil.'" 

Ed. Porrúa S.A., 1'1éxico·197s. p.·222 • 
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el art:ículo 686 del citaio ordenamiento, instituye sus lineamien

tos: la reposición al igual que el recurso de revocación, se in-
terpone para impugnar autos y dec1·etos; sólo que en este caso se 

trata de resoluciones del tribunal superior, es decir de actos 
originados en segunda instancia; la reposici6n se sustancia en la 
misma forma que el recurso de revocación. 

B) Apelaci6n.- El recurso de apelaci6n es considerado -
como el más importante de los recursos ordinarios, mediante ~1, -

la parte vencida en primera instancia obtiene el reexamen de la 
resoluci6n, su interposici6n da apertura a la se1311nda instancia, 
razón por la que tradicionalmente se le ha denominado recurso de 

alzada. (27) 
La apelación pueden hacerla valer: C·ialquiera de las 

partes, los terceros salidos a juicio y demás interesados que -

crean haber sido perjudicados con una resolución. Excepto cuando 

reciben todo lo que pidieron. ( Art. 689 C.P.C.D.F.) 
Serán apelables los autos y sentencias definitivas, pe

ro no en todos los casos. Por regla general será procedente la 
apelación contra las resoluciones del juez que pudiesen implicar 

un daño o perjuicio no reparable através de la sentencia. (26) 
El objeto de la apelaci6n se establece expresamente en 

el artículo 688 que señala:" El recurso de apelación tiene por o_2 

jeto que el superior co:1firme, revoque o modifique la resoluci6n 

del inferior. 11 En este sentido lA. ley confunde el objeto de la 
apelación, con el posible desenlace del recurso, pues atento a lo 

que dispone el artículo 689, el recurso de apelación se promueve 

cuando los sujetos legi~imados µar~ ello, sean ufectndos por un -

acto judicial. Esto es, Rl ~pelante impugna la resolución porque 

lesiona su esfera jurídica, y su pretensión va encaminada a que -

(25) Gómez Lara, Cipriano. Ob. cit. p. 147. 
(26) G6mez Lara, Cipriano. Ob. cit. p. 148. 
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el juez ad quem revoque o modifique el acto del ,juez ad quo. Por 

lo tanto no se concibe que el apelante se inconforme para pedir -
1a confirmación de la resolución; atento a lo anterior, nos atre
veríamos a sugerir que la expresión de confirmaci6n, como uno de 
los objetos de la apelaci6n fuera suprimida. 

La sustanciación del recurso de apelación, se regula en 

los artículos 688 al 715 del c6digo procesal distrital; los trám_h 
tes a seguir son: 

Se inicia con un escrito que se presenta .ante-el mismo 
órgano que pronunció la resolución, en el qu~ se. manifiesta ·~a i!! 
terposici6n del recurso; y el cual lleva implícito el señalamien

to de las constancias que hab~án de ser remitidas ai ji:iez de se-
gunda.·instancia. De 'igual manera ·la apelación podrá entablarse 

verbalmente al momento de notificarse el acto. ( Arts. 691 y 697 
G.P.C.D.F.) 

El. término que nos señala la ley para apelar VRrÍa de -

acuerdo ,;.l acto q~e ;,;e impugila, el citado artículo 691 nos dice, 

será- d€{: 11 
••• cinco días improrrogables si la sentencia fuere defi_ 

!\:i +i v".:l ! o dentro de tre~ días si fuere auto o i.nterlocutoria ...... " 

U~a·vez interpuesto el recurso de apelación, el juez d~ 
berá admitirlo sin necesidad de trámite alguno, si fuese procede,!! 
te, expresando en qué efecto da entrada al recurso, esto es en 
erecto suspensivo, devolutivo o en ambos. Será efecto suspensivo 
cuando el juez ordena que las consec11e!1.cias del acto queden sus-

pendidas en tanto el superior resuelve la apelnci6n y devolutivo, 

implica exclusivnmente el reenví.o de los autoE; o testimonio al 

tribunal superior. (27) 

Cuando la ape1aci6n es admitida en ambos efectos, se o.,;: 
denará la suspensi6n de la e.jecución del acto o sentencia; se re·

mi tirán los autos o el testimonio a la sala correspondiente del -

Tribunal Superior de JuGticia, recibidas las constancias, el juez 

(27) G6mez Lara, Cipriano. Ob. cit. p. 149. 
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ad quem concederá a la parte apelante el término de tres días pa
ra que exprese a~ravios, de este escrito se correrá traslado a la 

contraparte para que en el mismo término dé contestación a los 
agravios. ( Arts. 701 al 704 en relación con el 715 C.F.C.D.F.) 

El escrito de expresión de agravios es el documento en 

el que la parte apelante expone los ar~mentos y razonamientos de 

hecho y de derecho, en virtud de los cuales estima que la resolu

ción le ocasiona un daño o perjuicio, ya sea por la falta de apli 

caci6n de un precepto o bien la apreciación efectuada por el juez 

es incoherente; esta promoci6n es la más importante para el recuE_ 
so de apelación, representa lo mismo que los conceptos de viola-

ci6n para el juicio de amparo, de su planteamiento dependerá el -
éxito o fracaso del recurso. (28) 

Dentro del procedimiento del recurso en cuesti6n, las -

partes podrán ofrecer pruebas, pero únicamente tratándose de la -

apelaci6n de sentencias definitivas y solamente aquP.llas que fue

ren supervinientes. Admitidas las probanzas se fijará la audien-

cia de desahogo dentro de los veinte días siguientes, concluída -

esta diligencia se pasará a los alegatos y por Último se citará a 

las parteo para oír sentencia. ( Arts. 706 y 713 C.~.C.D.F.) 
Por lo que se refiere a la apelaci6n de actou judicia-

les distintos a las sentencias definitivas, el artículo 715 del -

ordenamiento procesal estn.blece: '' Las apelRciones de interlocut.2_ 

rias y autos se substanciarán con sólo un escrito de cada parte y 
la citaci6n para resolución que se dictará en el término de ocho 

días." 

C) Apelaci6n extraordi~aria.- Respecto a este tema har!!, 

mos la siguiente aclaración al lector, la apelación extraordina-

ria es uno de los principales ob,jetos de estudio del presente trQ_ 

bajo, por lo que su análjsis y tlesnrrollo se explican ampliamente 

(28) ~6mez Lara, üipriano. Ob. cit. p. 150. 
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en los capÍ tulos·_ precedentes; en ·_esta cOCasiÓn nos limitaremos _a -

señalar que. el Código de Procedi.;ientos Civiles vigente en el Di.§. 

tri to .?ederal,, reglamenta este medio de impugnación en los. artícg 
los 717 al 722. 

D) Queja.- El maestro Vicente y Caravantes: " ••• d'efi-
ni6 al recurso de queja como aquel que se interpone: cuando e.l 
juez deniega la admisión de una apelación u otro. recurso ordina-
rio, que procede con arreglo a derecho, o cuando el mismo- comete 

faltas o abusos en la administración de justicia, denegando las -
peticiones justas de las partes, para ante su superior ••• " (29) 

En nuestro sistema el capítulo III del ·t_ítulo ccirrespo.!! 
diente a los recursos, re;i;lamenta un medio de impugnación denomi
nado queja, el artículo 723 determina en qué casos podrán las pa_!'. 
tes y los terceros acudir ante el tribunal superior para inconfoE.. 

marse en contra de los actos que-pronuncia un juez inferior: 

"I.- Contra el juez que se niega a admitir una deman-
da o desconoce de oficio la personalidad de un litigante antes 
del emplazamiento; 

"II.- Respecto de las interlocutorias dictadas para la 
ejecución de sentencias; 

"III.- Contra la denegación de apelaci6n; 
"IV.- En los demás casos fijados por la ley." 

La mecánica del recurso d'e queja funciona de la siguien 
te manera: 

El recurso de oueja se presenta por escrito directamen
te ante el juez ad ~uem, expresando los motivos y fundamentos ju
ridícos que acreditan la violación correspondiente; ente cncrito 

se interpone dentro de las veinticuatro horas sig;t1ientes de que -

surta sus efectos la notificación de la resolución combatida, en 
ese ·mismo tiempo deberá informarse al ;juez cont:ra quién va dirigj_ 

(29) De Pina, Rafael y Castillo Larrañaga, José. Ob. cit. p. 375. 
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de la queja, la i.riterposici6n de d.icho recurso, corrién·:iole tra~ 

la:i.o con. una copia si::rple, el .;uez a q~.io d.e:itro del tercer día -

de, que te'!l.ga conccimie:2to, remitirá al tri bunnl su_perior su in-

forme con justificación i':1lica2do los moti vos que t~vo para dic

tar el acto ir:ipu~nado; el superior dentro del tercer día decidi
rá sobre la subsistencia o insubsistencia de la resolución ~ecl~ 

mada. ( Art. 725 C.l'.C.'.J.F.) 

Es preciso señalar que la queja DDdrá ser desech~¿a 

por el tribu.~al superior, cuando el i~pugnador entable este re-

curso, omitiendo especificar las consideraciones de hecho y de -

derecho que prosupo~en la existencia de la resoluci6n y por ende 

la arbitraried.ad o !le;;ativa del juez a qua, o bien hubiere un -

recurso ordinario mediante el cual se puede reformar la decisi6n 
reclamada. En caso de que el quejoso incurra en cualquiera de e~ 

tas hipótesis, el superior desechará el recurso ndemás de impo-
ner una multa a la parte recurrente y a su abogado. (Art. 726 C. 

P.C.D.F.) 

E) Recarso de responsabilidad.- Nuestro ré;i;imen de de

recho en el C6di~o de Procedimientos Civiles on vigor, previendo 
la falibilidad humana de los funcionarios judiciales; establece 
ea los artículos 728 al 737 la facultad para que las partes que 

intervienen en el procedimiento judicial, puedan obtener el co-
rrespondiente resarcimiento de los daños y per,iuicios que ocnsig_ 

nan los jueces y ma~istrados, al emitir una resolución absurda o 
contraria a derecho, por net~li¡;oncia o ignorancia inexcusable. 

Enta rc::;po:iso.bilidad !3Ólo podrá Jemandarse a instancia 
de parte agraviada o sus causo.habientes, a través de ,iuicio ordi_ 
nario ante el superior jerárquico del órsano que expidió la res2_ 
luci6n. ( Art. 728 C.~.C.D.F.) 

Es importante destacar que esta responsabilidad única
mente procede, una vez que se haya pronunciado el auto o senten
cia definitiva que dirima lo. controversia. (Art. 729 G.1-.G.-:J.;>.) 
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Esta .demanda .deberá ;;n:tal>1.á:rse' d~~tro'd~l ,añ~ · siguien

te al día en que se h~biese e;;;itid;:, la~resoÍU:~Ún hefinÚiva, 

transcurrido este pla~o presc:i::ibe:.la, acci,ón~ ;<.Art. 733 C.P.C.D. 
F.) ·. . . •.' 

Para que. p;oceda la. prom~ci'ó;; dk este juicio, es indi~ 
pensable que.el recurrente utilicetodos los·recursos ordinarios 

que concede el ordenamiento procesal para rei'ormar la resolución 

judicial. (Art. 73~ C.P.C.D.F.) 

Cuando la demanda se dirige a un juez de paz, conoce-

rán los jueces de primera instancia y contra su resolución proc~ 

de el recurso de.apelación en ambos erectos; tratándose de jue-

ces de pri~era instancia o magistrados, serán competentes las s~ 

las y el pleno ·del Tribunal Superior de Justicia en sus respect_h 

vos casos. (Arts. 730, 731 y 732 C.P.C.D.F.) 

La responsabilidad a que hemos aludido, no puede cons_h 

derarse como un recurso. Recordaremos que la finalidad que cara.2_ 
teriza a los recursos es la modificación o revocación del acto -

de autoridad a través de un nuevo examen; por lo consiguiente al 

establecer el códiBO la obligación de agotar previo a su ejerci

cio todos los recursos que al efecto señale la ley, y atento a -

lo que dispone el artículo 737 en el sentido de que: "En ningún -

caso la sentencia pronunciada en el juicio de responsabilidad c_h 

vil alterará la sentencia firme que haya recaído en el pleito en 

que se hubiere ocasionado el agravio .. " Llegamos a la conclusi6n 

de que se denomina recurso a este procedimiento, simplemente pO.f: 
que el código nsí lo regula, pues en realidad, constituye una d~ 

manda de responsabilidad, que no influye en la decisión del juez 

toda vez que al instaurarse solamente se pretende obtener el pa

go de los daños y perjuicios que se causaron. Cabe señalar que -

en la práctica es poco probable que este tipo de demandas prosp.!!_ 
re, adem~s de que no es usual su planteamiento. (30) 

(30) G6mez Lara, Cipriano. Ob. cit. p. 158. 



CAPITULO II 
ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA APELACION 

EXTRAORDINARIA. 

2.1 Derecho Canónico. 

La apelación extraordinaria es un medio de impugnación 

muy singular característico del sistema procesal mexicano; esta 

figura jurídica adquiere vida al promulgarse el C6digo de Proce

dimientos Civiles de 1932, la denominaci6n tan peculiar que se -

le atribuye, es creación del legislador mexicano, sin embargo en 

lo relativo a su procedimiento, se conjuntan diversos sistemas; 

razón por la que sus antecedentes so~ mínimos. Diversos tratadi~ 

tas coinciden en que esta forma de apelación surgió por el arán 
de substituir a1 recurso de casación previsto en el código proc~ 

sal de 1884, el cual no tuvo el mismo éxito que en otros países, 

pues además de que ya contábamos con el juicio de amparo, su té_s 
nica era demasiado compleja. A continuación expondremos algunas 

de las instituciones que influyeron en el mecanismo de la apela

ción extraordinaria; 
Zn el derecho canónico encontramos dos formas para im

pugnar las sentencias, que presentan cierta semejanza con la ap~ 

lación que regula el artículo 717 de nuestro ordenamiento adjet! 
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va: 
a) Querella de nulidad contra sentencia (querela,null_h 

tatis contra sententiam). 

b) Restitución in integrum (restitutione in integrum). 

Querella de nulidad.- El Código de Derecho Canónico en 

su parte II correspondiente al juicio contencioso, reglamenta e~ 

te procedimiento de impugnaci6n, concedi1o a las partes para de

nunciar todas aquellas anomalías interprocesales que pudieran 

ocasionar la nulidad de la decisión judicial. Esta petición pue

de formularse contra vicios de nulidad que son subsanables o in

sanables al momento de dictarse la sentencia: 

El canon 1622 menciona cuáles serán lo~ vicios de nuli 
dad subsanables: 

1o. Cuando el tribunal colegial no se integró con el -

número de jueces que al efecto señale la ley. 

2o. El juez uo expuso los .fundamentos y argumentos en 

los que se basa para dictar su resolución. 

)o. "Carece de las firmas prescritas por el derecho. 11 

4o. ~o contiene los datos generales de ubicación y 

tiempo en que se emitió el acto. 

50. 3e funda en un acto judicial afectado de nulidad , 

que es susceptible de ser subsanado si con ello se persigue el -

bien de las personas particulares. ( Relacionado con el canon -

1619) 

60. Fue dada contra una parte que legítimamente se en
contraba impedida para comparecer a juicio, causa que no le ha-

bÍa sido posible acreditar antes. (En relación con el canon 

1593 & 2) 

En estos supuestos la querella se presenta dentro del 

trimestre siguiente de que se tuvn conocimiento de la publica-

ci6n de la sentencia, ante el mismo juez que pronunció la resol.!! 

ción ( cánones 1623 y 1624). Este recurso puede ejercerse simul

táneamente con la apelación. ( Canon 1625) 
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La sentencia adolece de vicios de nulidad insanables, 
cuando concurre alguno de los motivos que señala el c6digo can6-
nico en su canon 1620 que a la letra dice: 

"1o. fue dictada por un juez absolutamente incompeten-
te; 

· .. "2o~· rúe dictada ppr. quien carece de potestad de·;·:juz-:,.· 
gar en el tribiinai ánte el 'cua:i se ha. tratado la caus~.;· 

"3o .• el juez emitió sentencia coaccion!l.do·: pó.r' ,;~_?1§f;..J:_. 

:::e:e ::::~:~:~r !::~:~~=i::t~u::i:~a :e~~~:ri s~~. !~~t~f~~sé{~~!i 
peci ficar .;orib;a quiell dirige sucpreténsión.· ; •·:·: ······. '.i;;;. ;~~·'i: . 

·~50. se dio eritre partes de .. las: cú"á1e's·~:u:na;a.1· .. meiíós' ria . 
tiene capacidad de actuar·.en· JU'.l.CJ.o; .. ., •, .'/';<· O' . · 

"60. a1S\iíen actuó en nombre d~. ó'~rci.~+1~%~an'cl:atci',iegi-
timo; <_,.~;-,-::, ,~:=i:----. 0-:.:::; ':,_i...~{' 

"7o. fue denegado a una· de, lasjdos ':parte's':'é1·; derecho -
: ' ' ' > ' ~ _ •• ·- '.- ' 

de defensa; . .. .. 
nao. no dírimi6 la contro\l"e~si~',>-~i ~~qui_era parcial--

mente. 11 

Esta querella podrá plantearse como acci6n o excepci6n 
durante un plazo de diez años, a partir de la fecha de la sente.!! 
cia, ante el mismo juez que pronunció el fallo. 

Restituci6n in integrum.- La legislación can6nica ha -
implantado una forma de impugnaci6n mediante la cual, cualquiera 
de las parte~ podrá solicitar la suspensi6n de la ejecuci6n de -
una sentencia que ha adquirido la autorida·i de cosa juzgada; en 

este sistema se estima que una resoluci6n es cosa juzgada: cuan
do la parte afectada no interpone dentro del término legal el r~ 
curso de apelaci6n, la sentencia no es susceptible de ser impug
nada a través del recurso de apelación, o existen dos sentencias 

que versan sobre las mismas partes y la controversia que se re--

suelve es idéntica; el Codex Iuris Canónici en estos 
cede la llamada restituci6n in integrum, recurso que 

casos 1 con
únicamente 
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podrá ejercerse contra las sentencias que manifiesten una injus
ticia. Su trámite se inicia ·dentro del trimestre siguiente a la 
publicaci6n del fallo, ante el mismo 6rgano que lo emitió. 

E1 ilustre tratadista José Becerra Bautista nos dice -
que: 11 Ante la ausencia de una exposición de motivos, puede deci!'.,. 

se que la apelaci6n extraordinaria refleja instituciones can6ni
cas; es más, que como en el Codex Juris Gan6nici tanto la resti
tutio in integrum como la querela nullitatis se pueden interpo-
ner por un procedimiento de apelación, pues la primera precisa-
.mente se da para que se pueda apelar ante el juez que dictó la -

sentencia contra el rebelde y la segunda se pueda hacer valer 
una cum appelatione vel seorsim el unici¡ juntamente con la ape
lación o por separado, los autores de nuestro c6digo reproduje-
ron en la apelación extraordinaria los procedimientos que can6n_i 
camente pueden hacerse valer, dentro de los tres meses precisa-
mente para invalidar una sentencia, en los mismos supuestos que 
en el derecho can6nico se reglamenta, pero mediante el recurso -
de apelación a través del cual se logra la restitutio in inte--
grum y la querella de nulidad contra sentencia." (31) 

(31) Becerra Bautista, José. "El Proceso Civil en México." Ed. 
Porrúa S.A. ?a edici6n. México 1979. p. 616. 
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2.2 Incidente de nulidad por vicios en el procedimiento en la 

Ley del 4 de mayo de 1857. 

En México los antecedentes más próximos de la apela-

ci6n extraordinaria se remetan a los antiguos incidentes de nul,.h 
dad, que aparecen por primera vez en nuestro sistema procesal al 

expedirse la Ley del 24 de marzo de 1813, en cuyo artículo 12 

circunscribía la procedencia de este recurso a los casos en que 

la sentencia hubiese causado ejecutoria o bien en contra de vio

laciones a las leyes que regulan el procedimiento. (32) 

Posteriormente encontramos los incidentes de nulidad 

previstos en las Leyes del 25 de marzo de 1837 y 4 de mayo de -

185?, las cuales establecían que quienes no hayan comparecido a 

defenderse en juicio o no estuvieron legítimamente representados 
podían por vía de excepci6n solicitar que la sentencia no les 
perjudicara. ( 33) 

Incidente de nulidad en la Ley de 1857·- Este inci1er.
te debía ejercerse dentro del término de ocho días siguientes a 

la notificación de la sentencia; su promoción al igual que el r!:. 

curso contemplado en la Ley de 1813, tenía lugar en contra de 

las sentencias declaradas ejecutoriadas, así como para combatir 

los vicios o errores procesales, el artículo 83 de la citada Ley 
de 1857 hacía alusi6n a las hip6tesis en que los vicios procesa

les motivan esta petición de nulidad: 11 
.... l .. falta de emplaza--

miento y falta de audiencia de los que deban ser citados, inclu

sive el fiscal; II, falta de personalidad o de poder suficiente; 

III, ralta de citaci6n para las pruebas o diligencias probato--

rias; IV, ralta de recibimiento a prueba, siendo procedente, o -

(32) Bazarte Cerdán, Willebaldo. "Los Incidentes en el C6digo de 

Procedimie:i.tos Civiles para el Distrito y Territorios .. " Ed. 

Botas, México 1961. p. 280. 

(33) De Pina, Rafael y Castillo Larraña~a, José. Ob. cit. p.380. 
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no haberse permitido a las partes practicar la prueba recabada -

dentro del término legal; V, no haberse mostrado a las partes d~ 

cumentos o piezas de los autos cuando en ellos se haya fundado -

la se~tencia contra las mismas; VI, no haberse notificado en fo~ 

ma el auto de prueba o no haberse citado para sentencia definiti 

va; VII, incompetencia de jurisdicción, si fue alegada oportuna

mente y desechada en negocio que por su cuantía no admitiese ap~ 

laci6n, y VIII, por haber mandado hacer pago al acreedor err el -

juicio ejecutivo sin la previa fianza del artículo 113, cuando -

el interés del pleito no admita apelaci6n." (34) 

Como se desprende del texto anterior, la influencia 

que tuvo este incidente en la apelaci6n extraordinaria es inne~ 

ble, podría afirmarse que algunos de sus supuestos, especialmen

te: la falta de emplazamiento, la falta de personalidad o poder 

suficiente y la incompetencia ~el juez, constituyen a~tecedentes 

inmediatos de la figura en cuestión, al grado de que hasta cier

to pu~to pudieran equipararse con las ¿isposiciones del artículo 

717 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Distrito 

Federal, pues en ambos casos se reglamentan los mismos vicios 

procesales, corno motivos principales para interponer el medio de 

impugnación; el citado artículo 717 instituye como circunstan-

cias loables para la promoción de la apelación extraordinaria: -

el emplazamiento efectuado en forma distinta a la prevenida por 

las leyes, la falta de capacidad o representación en cualquiera 

de las partes y la incompetencia del juez no siendo prorrogable 

la jurisdicción. 

(34) Alcalá Zamora y Castillo, Niceto. "Derecho Procesal Mexica

no." Ed. Porrúa S.A., Tomo I. México 1976. p. 630 
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2.3 Recurso de Casación-en México. 

El recurso de cnsución emerge nl ámbito jurídico proc~ 

sal a raíz del n10vi::iiento rovolucio:i.ario fra'1cés, oconteci.i1icnto 
que i:i.tro:iu,já nuevas idA:ologías e~ m~tcria d.e se~te:icias civiles 

antes de este suceso, se pe~saba que la se~tencia que dirimía 

una co-:itroversia e".'ltre p11rticulares, únicamente interesaba a las 

partes en co-i.flicto ~J'...l.es solame--itc ell:i.s rel:3e·1tía·.1 sus efectos; 

si-:i ·e:nbar10 len le~islndores :'rancescs de esa época sostuvieron 

que si bien es cierto que estas determi~nciones incumben princi

palme:ite a las partes, también lo es el hecho de que la senten-

cia civil lo mis:no '":.Ue lu.s : .. lt:~nús tlecisio~1es ,iurisdiccio?J.aleo co!!!_ 

prende ua aspecto ?Úblico, que oe traduce en el interés que tie-. 

ne -la sociedad e:i que sus ma~damientos L"""!;jales sean r1Jspotados y 

cumplidos ea <aJpecial por sus °".:'U'1c:.o:inrios, por lo que los jue-

ces al em.i tir u:i &.e to co:-itrario a los textos le ;3ale s, están in-

fri_n3ieri.J.o t;l ord.e1 j¡_1rí.iico del estad.e; fué e1to.~ces co:i base -

~n esta tsoría co~10 sur~~ió la inquietuJ de crear un recurso cuya 

fun.ción estribara en onulur esos actos ilícitos, impl.:::mtandose -
para tal cometido, el recur.Jo de casació:1 q_uc proviene del voca

blo griego casare que ni~nifica anular, e~ ente caso lns senten
cias. (35) 

Los tratadistas 11Castillo Larrañaga y De Pina atribu-
ycn el ori~en de ln canación al decreto de 1o. de diciembre de -

1'?90 que creó la corte de casaci6:1. francesa ..... 11 (36) 

3n l"'léxico esta.o teorías ta:nbién provocaron. el mismo ª!!. 
~e que en otros países y es en el Có1i10 Procesal de 1872 donde 

se i:1staura por primera ve=. esta ~or:na de im;Jug:!'l.oción, que esta-

(35) ?erez Palmo, Ra:'ael. 11·Juía de Jeracho Prc;>cesal üivil .. 11 3d. 
Cár:lenas, ;¡é:dco 1976. pp. 849, 850 y 85·!. 

(36) Becerra Bautista, José. üb. cit. p. 629 
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blecía que la promoción de este recurso, por lo general se llev~ 
ba acabo en los negocios en que la sentencia de segunda instan-
cia haya causado ·ejecutoria; aunque también podría darse el caso 
de que se impugne una sentencia pronunciada en tercera instan
cia, siempre y cuando los motivos para entablar este recurso 
sean de Índole procesal. Arts. 1594 y 1595 C.P.C.D.F. y B.C. 

La casaci6n podía interponerse aduciendo tanto viola-
cienes sustanciales o de fondo como violaciones procesales:, 

En cuanto a la sustancia del negocio tenía lugar: cuan 

do la resolución era contraria a la ley o a su interpretaci6n j!! 

rídica; y en el supuesto de que la sentencia comprenda personas, 

cosas o acciones que no forman parte del juicio. Art.1613 C.P.C 
D.F. y :a.c. 

Por lo que se refiere a vicios procesales se ejercía: 
por falta de emplazamiento en tiempo y forma; falta de personali 
dad; por no haberse recibido el pleito a prueba siendo proceden
te, o hubiese anomalías en el período probatorio; cuando no se -
concedían los términos y prórrogas que señalaba la ley; por imp~ 
dir el acceso a documentos o piezas contenidos en los autos de -
tal manera que las partes no pudieron nleBar al respecto; falta 
de citación para sentencia definitiva; incompetencia del juez; -
por no seguirse el procedimiento propio del juicio y por efec-
tuarse el pago al acreedor en los juicios ejecutivo e hipoteca-
ria sin que preceda fianza. Art. 1616 C.P.G.D.F. y B.C. 

Como se infiere de las anteriores disposiciones, los -
errores procesales ~ue servían de base para solicitar la casa-
ci6n de una sentencia en el código de 1872, son casi idénticos a 
los del antiguo incidente de nulidad previsto en el código prOC.!!_ 
sal de 1857. 

La competencia para resolver el recurso de casaci6n e~ 
rrespondía a la primera sala del ·rribunal 3uperior de DistrLt<?; 
los trámites a seguir eran los si~;uientes: 

El recurrente podía instaurar este medio de impugna-~ 

ci6n oral o por escrito, de acuerdo a la naturaleza del juicio y 
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en ambos casos ante el mismo juez que emitió el acto reclamado, 

deritro del término de ocho días contados a partir de la notifiC2_ 

c·ión ·.de la sentencia. Una vez admitido el recurso, se remitía -

testimo~io de los autos a la sala correspondiente y se señalaba 

un-plazo_ de diez días para continuar el procedimiento, transcu
~~·idco que fuere, los autos permanecían a disposición de las par

tes- por seis días para cada una, después se hacia alusión al día 
y-hora para que tuviese verificativo la vista del recurso, den

tro de los quince días siguientes a la celebraci6n de esta dili

.gencia se procedía a dictar resoluci6n • Arts. 1596, 1621 y de

más relativos del C.P.C.J.F. y B.C. 

Los efectos que producía la interposici6n de esta for

ma· de impugnaci6n eran: 
11.Si el recurso se interpone en cuanto al fondo del ne

gocio, la sala confirmará o revocará el fallo; en tanto en uno -

como en otro caso, devolverá los autos a la sala o juzgado de su 

origen para ia ejecuci6n de aquél." Art. 1637 C.P.C.D.F. y B.C. 

"Si el recurso se interpone por infracción de las le

yes del procedimiento, el fallo se limitará a declarar si ha ha

bido ó no tal infracción; y en caso afirmativo se mandará devol

ver los autos á la sala que pronunció la ejecutoria, para que r~ 

ponga el procedimiento desde el punto en que se violó." Art. 

1638 C.P.C.D.F. y B.C. 

Con la expedición del Código Procesal de 1880, no se -

introdujeron muchas reformas al anterior texto ,jurídico, pues 

en lo concerniente a supuestos y procedimiento la reglamentación 

era similar, sin embargo por lo que se refiere a su procedencia, 

ésta se limitaba a combatir sentencias definitivas dictadas en -

última instancia que no hubiese~ aiquirido la autoridad de cosa 

juzgada; recordemos que el recurso regulado en la ley de 1872 e~ 

tablecía su planteamie~to en co~tra de sentencias que hubieren -

causado ejecutoria, circunstancia muy importante que como vere-

mos más adelante influyó en la apelación extraordinaria. En tan

to que el Código Procesal de 1884 se concretó a repetir las gen~ 
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ralidades del citado código de 1880. (37) 

En síntesis los antecedentes de la llamada apelaci6n -

extraordinaria se encue~tran dispersos, toda vez que resulta de 

la combinación de diversas instituciones procesales como son: la 

querella de nulidad y la restitución in integrum del derecho ca

nónico, esto por lo que se refiere a la semejanza que presentan 

las hipótesis y el término de la querella de nulidad con esta a

pelaci6n y naturalmente coincide con las características de .la -

restituci6n in integrwn, ya que ambos mecanísmos tienen como ob

jetivo esencial el anular una sentencia que ha pasado a ser cosa 

juzgada. 

En nuestro sistema consideramos que sus precedentes se 

constituyen por los antiguos incidentes de nulidad y al recurso 

de casaci6n del Código de Procedimientos Civiles de 1872 pues el 

recurso de casación previsto en los códigos de 1880 y 1884 no P.9. 
día ejercerse contra unn sentencia con la autoridad de cosa juz

gada, por lo tanto siendo esta la principal modalidad que disti_!! 

gue a la apelación extraordinaria de otras fif9J,ras procesales, -

no configura un antecedente viable. 

(3?) Becerra Bautista, José. Ob. cit. p. 553-



GAPITULC III 
GENERALIDADES DE LA APELACION 

EXTRAORDINARIA. 

3.1 Concepto y justificación. 

Consideramos que antes de enunciar algunos conceptos de 

esta forma procesal, sería conveniente señalar a groso modo las -

peculiaridades que distinguen a la apelación extraordinaria de -

otros mecanismos; como comentamos en su oportunidad esta insti·cu

ción es exclusiva del derecho procesal mexicano, donde se encuen

tra catalogada dentro del grupo de los medios de impugnación ex-

traordinarios o excepcionales, circunstancia que se debe a lo re§_ 

trin5ido de su procedencia, pues sÓlo podrá interponerse cuando -

se incurra en las hipótesis adjetivos que expres:1mente determina 

el artículo 7'17 del código p1·ocecictl, varios o..;.;.torc:. h<J..!1 sootcn·ido 
que los supuestos que rigen a estn apelación se traducen en viol~ 

cienes a la garantía de audiencia o debido proceso legal, situa-
ción que ha motivado se le atribuyJ.n caracteres aunque muy limit.!!_ 

dos que coinciden con nuestro juicio de amparo; su finalidad es -

declarar la nulidad. del proccdi:n:'..e:-tto a partir del neto violato-

rio. Ahora bien si efectuamos un estudio desde el punto de vista 

literal nos percatamos de que su denominación es un tanto impro-

pia ya que entendemos por apelació~ un recurso ordinario que se -
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instituye ante el juez de segunda instancia para combatir autos o 
sentencias del juez inferior, mediante un escrito de expresión de 
agravios en el cual se manifiestan las presuntas irregularidades, 
sus efectos pueden ser en el sentido de confirmar, modificar o r~ 
vocar el acto, su planteamiento se encamina a corregir únicamente 
violaciones sustantivas o de fondo. Por su parte con la apelaci6n 
extraordinaria se pretende subsanar los errores de índole proce

sal o adjetivos que menciona el citado artículo 717 del C6d\go de 
Procedimientos Civiles vigente en el Distrito Federal, su sustan
ciaci6n implica el ejercicio de una nueva acci6n y el inicio de -
un juicio de nulidad, con esta apelación la parte agraviada puede 
obtener la nulidad de la sentencia y el procedimiento as{ como la 
reposici6n de las actuaciones viciadas; por io consiguiente y con 
base en estas modalidades, puede afirmarse que esta nominaci6n de 
ningÚn modo corresponde con las características de una apelaci6n 

en sentido estricto. 

Con el objeto de proporcionar al lector una visión más 
amplia de lo que es la apelaci6n extraordinaria, haremos alusi6n 
a diferentes conceptos jurídicos que sobre el particular han in-
tuí.do diversos procesalistas, Rafael Perez de Pa.lma ex.pone: "La. 
apelación extraordinaria es un recurso extraordinario, como su -

nombre lo indica, relativo al aspecto público o político de la -
sentencia, que tiende a proteger las garantías individu~les y, en 
este sentido, hace las veces .ie un amparoide, ya que si la apela

ción ext;raOrdinnria es un ,iuicio autónomo o independiente que se 

sigue en la vía sumaria y en que la n.cci.6n que se deduce eR la n)! 

lidad del 1iuicio, habrí.a de i!lferi..rse que la sentencia que lo re
suelve tiene el carácter de definitiva. Pero este carácter es en 

realidad relativo, puesto que la sentencia no se ocupa de la mat!:. 
ria de la controversia, sino de una cuestión incidental, como lo 
es la nulidad de actuucione~; asl que por la relatividad que eXi.2, 

te, y para los efectos del amparo, la sentencia que resuelve la 
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apelación extraordinaria no podrá ser considerada como sentencia 
definitiva." (38) 

El criterio que emplea este maestro es un poco confuso, 
debido a que no establece claramente cÚal es la naturaleza jurÍd_h 
ca de la apelación extraordinaria; pues como observamos la define 
como un recurso extraordinario y al mismo tiempo le atribuye el 
carácter de juicio aut6nomo e independiente, procedimientos que -
como sabemos son completamente diversos y de cuya determinación -
dependen las características objetivas y procesales del mecanismo 
en cuestión. 

Por su parte el tratadista José Becerra Bautista nos e~ 
terna su opinión de la siguiente manera: 11

.... el Código ha intro

ducido, con el nombre de apelación extraordinaria, no un recurso 
ordinario, sino un medio de impugnación extraordinario que permi
te dejar sin efecto una sentencia con autoridad de cosa juzgada, 
precisamente porque ésta se basa en un procedimiento viciado de -
nulidad que la ley considera insubsanable. 

11 En otras palabras, bajo el nombre de apelación se ha 
creado un proceso impu~nativo extraordinario, en cuanto que afec
ta a un procedimiento concluido CO!l sentencia pasada en autoridad 
de cosa juz~ada, nulificando la sentencia y los procedimientos de 
los que emana." (39) 

Siguiendo el criterio del profesor Cipriano G6mez Lara, 
entendemos por cosa juzgada el atributo de definitividad que ad-
quieren las sentencias derivado de su naturaleza de instrumento -
productor de certeza y seguridad jurídica, circunstancia que dis
tingue a todo régimen de derecho. Esta categoría puede imputarse 
desde dos puntos de vista: 

Formal: relativo a la imposibilidad de alterar la deci
si6n judicial a través de algún medio de defensa. 

(38) Perez De Palma, Rafael.· Ob.· cit~.P·; ?.42. 
(39) Becerra Bautista, José •. Ol:Í. :_cit. p. _614;~ 
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Material: constituye la ·verdad legal o jtirídica y se r~ 
fiera a la aplicaci6n indiscutible e inmodificable de· la norma ju 
rídica al caso concreto, cuya esencia no ·po~rá ser dÉ!b.~tiQa en un 
ulterior proceso. (40) 

Asimismo dentro del marco legal, el C6digo de Proce.di-.
mientos Civiles vigente en el Distrito Federal, establece que·una 
sentencia causa ejecutoria o pasa a ser cosa juzgada por ministe

rio de ley o por declaraci6n judicial: 
La sentencia causa ejecutoria por ministerio de ley: 

a) Cuando dirime o resuelve una controversia de cuantía 

inferior al equivalente de ciento ochenta y dos veces de salario 

mínimo diario vigente en el Distrito Federal; excepto en los ca

sos de arrendamiento para casa-habitación. 

b) Sentencias de segunda instancia. 
e) Las que resuelven una queja o una competencia. 

d) Las demás que son irrevocables por dispcis:i.ci6n le--
gal. Art. 426 c.P.C.D.?.) 

Las sentencias causan ejecutoria por dec.la~acfón .ju~i-

cial: 

a) En caso de que las partes consientan en forma expre

sa la determinación judicial. 

b) Las sentencias que notificadas legalmente, no se in
terponen dentro del término los recursos o medios de defensa que 

concede la ley para combatirlas, o bien iniciado el trámite no se 

continúa con la sustanciaci6n o se presenta el desistimiento. 

( Art. 427 C.P.C.D.F.) 
Del estudio anterior se concluye que la doctrina y la -

legislaci6n no han aportado a la ciencia procesal un concepto pr.E_ 

picio para definir concretamente a esta especie de apelaci6n, úni 
camente se han limitado a enunciar y desarrollar sus supuestos y 
algunas reglas procedimentales •. Por lo tanto entende~on por apel~ 

(40) G6mez Lara, Cipriano. Ob. cit. p. 132 y 133. 
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ci6n extraordinaria un procedimiento sumario instituido en el fu~ 

ro común para anular las sentencias que por el. t·ranscurso del -
tiempo han adquirido la autoridad de cosa juzgada,. siempre que -
coincida alguna de las vicisitudes procesales que expresamente 
enumera el artículo 717 del código procesal. 

La justificaci6n de la apelación extraordinaria consti
tuye un factor muy significativo en el presente trabajo, pues con 
esto, queremos resaltar en el ánimo del lector la importancia que 
puede representar el ejercicio de esta figura jurídica en los ca

sos que específicamente contempla la legislación adjetiva; en es
te sentido y con el propósito de justificar y resaltar el alcance 
impugnativo de esta apelación el maestro Alfredo Domínguez del 
Río expone: 11 Desde el punto de vista de un sistema orgánico proc!:!_ 

sal, abolido el recurso de casación, aquél quedaría incompleto si 

no contara con un medio propio, aunque nominalmente extraordina-

rio, para corregir situaciones litigiosas an6malas, como las esp~ 

cificadas por el citado artículo 717 del código distrital, y tu-
viera el agraviado que acudir al juicio de amparo, cuyo mecanismo 

es sin duda más complicado y laborioso en los casos de indefen-

sión de que se trate. Por manera de que confrontando cualquiera -

de los supuestos de que se trate, debe funcionar la apelación ex

traordinaria. Es decir, ontol6gicamente es necesario que dentro -

del mismo proceso civil y ámbitos conexos y nnexos, exista el re

medio adecuado a ciertos vicios de nulidad que por sí solos va-

cían de contenido al pleito y a la sentenci~ que Rparentemente le 

pone término. Por otra parte, sería aberrante que la administra-

ción de justicia común 3e dese'lte'1diera de irre~laridades tan 

graves y trascendentes como abrigar duda sobre la eficacia comun,i 

cativa de los edictos emplazatorios ante la evide:icia ·de a.o haber 

compnrccido a .iuicio el ernplaZ'ld.O y negarle a éste, por e,iemplo , 

la oportu,idRd de probar que no se e~teró del emplazamiento por -

haber estado ausente del país; o que en la hipótesis de una persE,. 

na moral se tuvo como represeritante le.i;;-al de la misma a un sujeto 
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que no lo. era; o que, en general, en las ·lili¡;encias -del emplaza~ 
miento no se cumplió estrictamente con las prescripciones del ar
tículo 117 del código distrital, o que se hubiese tramitado el.
juicio ante un juez civil, no obstante corresponder su conocimien. 
to y decisión a un juez de lo familiar. " (4-1) 

Como lo afirma el profesor Domínguez del Río, es indis
cutible que al desapar9cer el antiguo recurso de casación, la .. le
gislación del orden común no palía pasar por desapercibida5 dis-
crepancias de Íniole procesal que afectan las actuaciones judici~ 
les; por lo tanta el legislador consciente de esta problemáticA -
integra ol expedirse el código de 1932 un mecanismo cuya función 
fuese precisamente anular las contrariedades que en u~ momento 1~ 

do y conforme a.1 multicitado artículo 717 pudieran presentarse 
en el procedimiento. Otros autores describen k esta apelncióa co

mo la forma de tutelar la sara'1tía de audi·encia dentro del fuero 
común., evitando con ello la existencia de múltiples casos de ind~ 
f:ensíón. Por nuestra. parte opinamos q_ue la apelación extraordina
ria tiene su razón de ser no sólo por las aptitude3 que se le COQ 

fioren, vista desde otro ángulo su importancia radica en una $i-

tuacíón distinta, pues representa una puerta abierta para el de-

mandado que se encuentra dentro de las circunstancias que re6la-

menta el ordena~iento adjetivo, ya que con su planteamiento obti~ 

ne la oportunidad de que su asunto se ventile nuevamente aunque -

sólo sea de un moio procesal ante la consideración del ór5ano ju

risdiccional, además que de resultar negativa la respuesta a su -

petición, el intercsnño podrá incitar a los tribunales federales 

para que conozcan del litigio a través d~l juicio de amparo; dor~ 
chas que por el transcurso del tierapo y por las peculiaridades de 
la sentencia habían preclu{do 7 ~ue con la apelación extraorJina
ria resurgen a la trayectoria procesal. 

(41) Domín:;ue" del Río, Alfredo. "Com¡ie'1dio ~eórico Práctico de -
Derecho Procesal Civil." Ed. Porrúa, S.A •. i1é:<ico 197? p.297 
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3.2 Natural~za Jurídica de la apelación extraordinaria. 

Desde .. que .la apelación extraordinaria se incorpora al -

conjunto de instituciones 1ue i'orman el sistema de derecho proce
sal mexicano, su-esencia jurídica ha sido objeto de múltiples po

lémicaS, pues mientras algunos estudiosos, nos dicen que se trata 
d_e un re:curso extraordinario, otros sostienen que es un medio de 
impugnación autónomo o por el contrario estamos en presencia de -

un juicio de nulidad; la respuesta a esta incó~nita la deducire-
mos a lo largo de la exposición de diversos conocedores de la ma

teria. Al respecto el maestro Ovalle Favela co'1sidera que es: "Un 

medio de impugnación di~erente de los recursos es la promoción de 

un ulterior proceso, como es el caso, en el 1erecho procesal ci

vil distrital, de la llamada apelación extroordinarin, la cual en 

realidad no es u~ recurso, si~o un verdadero oroceso impugnativo, 
un ~uevo proceso para anular otro en el cual ha habido violacio-

nes a determinadas formalidades ese~ciales del procedimiento. Es, 

en otras palabras, un proceso de nulijad. Ademús, la apelación e~ 

traordinaria tiene como característica el ccmbatir se~tencins fiE 

.:nes, es decir, sentencias con autori,jad de cosa ,;uz~nda. Ge tra

ta, pues, de un m-2dio de impugnación excepcional. 11 (42) 

Para el maestro Cipriano Gómez Lara la naturaleza jurí

dica de la apelación extraordinaria es variable, circunsta~cia 

que obedece a los presupuestos que se derivan de la misma senten

cia; es decir, cuando la sentencia que se pretende impugnur aste!! 

ta el carácter de definitiva, esto es, se trata de una Uetermina

ción judicial susceptible de ser altera1a mediante un recurso or
dinario la apelación extraordinario. actúa co::io recurso extraordi

nario; pero e~ el supuesto de ~ue la sente~cia que se va a deba-

tir ha adquirido la autoridad de cosa juzgnda (inalterable a tra-

(42) Cvalle Favela, José. Ob. cit. p.164. 
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vés de un medio orji~ario de dafe~sa~, la secuencia procesal que 

se inicia es. un proceso impugnativo autó~o~o. (43) 
De co~formidad con el parecer jel- co~3otado tratadi~ta 

Becerra Bautista, la apelación extraordinaria es un proceso inpu~ 

nativo autónomo; este autor se basa para sostener su criterio en 

las reglas o pautas que el mismo cÓdióo adjetivo traza para formE, 

lar esta especie de apelación, que a continuación se relacionaa: 

a) in primer término es requisito sine ~ua non paTa i~

tentar este medio de defensa, que el apelante presente un escrito 

que reúna las formalidades de \Ul.a demanda. ( Art. 718 v.P.C.D.F.) 
b) La sustanciación de esta apalacián se desenvuB.lve -si·, 

,;uiendo los mismos trá::U.tes que un juicio ordinario. ( Art. 7.18 -
C.P.C.iJ.F.) 

c) .3u finalidad o meta es obtener. la declaraci6n .. de:· nu.:: 
lidad del procedimiento y la sentencia, raz6n por la que el.ape--.: 
lante se ve obligado a rendir las prue-oas idónaas para acreditar. 
esta presunta nulidad. 

d) Una vez que el juez superior haga la correspondiente 
declaración de nulidad, orde~ará al juez A quo la reposición de -

todo lo actua:io a partir del acto viciado; finalidad gue de niní5!! 
na manera coincide cori la de un recurso ordi~ario. (4-4) 

Por otro lado la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 
ba emitido jurisprudencia en el sentido de que para los efectos -
de la petición o acción del juicio de amparo, la apelación extra

ordinaria constituye un recurso ordinario. (45) 
La ~aturaleza o esencia jurídica de esta apelación como 

lo hemos po:iido constatar, ha sido objeto de co'lstantes debates, 
sin que con ello, se hubiese logrado eGtructurar una postura uni-

(43) G6mez Lara, Cipriano. cb·. cít. p. 155 
(44) Becerra Bautista, José. Ob. cit. p. 625 
(45) Jurisprudencia emitida por Gonz~lez de Amat María del Carmen 

y Coags, p. 3536 Tomo r.:c<:IV, 7 de noviembre de 1942. 
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forme; :::in embar6o pudiéramos suponer que pese n las innum~rables 

denominaciolles, varios de los autores coi~ciden de una u otra fOE 
ma en sus argucentos, ~sto es, al referirse a la apelaci6n extra
ordi~ario como un medio de impugnación autónomo, un recurso exce~ 

cional o un juicio de nulidad, e interpretándolus a contrario sen 

su, deducimos que dicha apelación ~o se encuentra catalogada den

tro del grupo je los recursos ordi~arios, no obsta~te que el códi 

!Sº tácitamente así lo prevé. Ahora bien en relación a la jurispr.!:!_ 
dencia que señala que para los efectos del juicio de amparo la -

apelación extraordinaria es Wl recurso ordinario, estnmos cons-

cie~tes e2 ~ue esa apreciación obedece hasta cierto punto al pri.!! 

cipio de definitividad que ri~e al citado juicio, pues como sabe

mos el preámbulo pn.ra e,jercer la acción constitucional es precis!!_ 

!:le!lte el i.e agotar todos los !':led.ios de de:'ensa que prescriben. las 

leyes del fuero co!Ilún y que pu1ie.3e!l alterar el se!ltido do la re

solución judicial; ~n sinteGis la apelación extraordi~aria es un 

medio de impu,~:iaciÓ'l nutÓ'.'lomo y especinl; e:tutó:ior.10 porque implica 

el e,iercicio 'le una acción <listín.ta a la del ,juicio ordi:H1rio del 

cual e:nerR;e la Se.'.1.tencia co¡;¡,batida y por consi~ie:nte la prosec.u

ción je un nuevo ~roce~limiento sumario co:'l tod.os y cada u:io de 

sus pasos 1 y eapecial toda vez que únicamente to!ldrá lursn.r en ca

sos muy singulares y b:1jo las condiciones que ha a:.iquirido ln sen. 

tencia. 
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3.3 -::roctos de la i1t~r_90!'iición de la ª!!elación extraordinaria. 

Las co::isecuencias ,jurídico procesales que trae consigo 

la procedencia de la up~~lació:i extraorli "'.laria es un punto su.mame!!. 

te i:1t'"itresante a importante; sin ecbar30 :io se le ha dado el é:.if~ 

sis necesario para ~otivar un es~u1io ~e6rico práctico cás proftL1 

do, pues al a .. .ializ.9.r nl3U:1as obras de llerecho procesal mexicano, 

hemos ccrroborado que sus exposiciones ne 30n lo bastante exten

sas como para proporcionar una visiún amplia d~l alcance que en -

un momento dado puede si;.sni ficar la i:npu3nación de la sentencia -

n través'de este meiio; les efectos de esta clase de apelación r~ 

presentan una ::iueva opcié.:i para el dema.:id.ado que se encuentra e:1 

cualquiera de los casos de indefensión a que alude el CTulticitado 
artículc 71? del .:..:ódi50 de Proccdi::nientos Civiles vir:;ente para el 

Dintrito ~~deral, ade~ás de que para el fuero común es una ~orraa 

de brindar maycr se 6-uridaJ. ju:::-ídica a sus resoluciones. Los e!.'ec

tos de la apelació'1 extr::iordi:l.aria son los ::d..;uie:1tes: 

En primer t~rilino una vez que el juez Ad quem considera 

precelente esta apel::iciÓ:i suspende la c.jccución. de la sentencin -

en t:iato Ge 31...l;>sta.'.lcia el rirocedi::aie:1to; co:i.cluíJo '1Ue fuese éste 

en se,tidc ~nvorable el juez je segunja i~stancia declarará ln a~ 

litl3.d de lu s;nte:-icia Y ~ar ende del procedi::iicnto a partir del -

acto co~trovertido, acto se~idc ordariar{1 1.11 ,juez ..;, quo la reposl:_ 

ciÓ:'l de to:lo lo actuado. 
La jurispru1encia ~oa señal~ otro probable e!.'ecto que -

es el Je ranti tuir las Gosas al estado que ,.:5uardaban hasta antes 

de la inic Lación d2l juicio; de lo o.;itcrior pud.iése::ios i~ferir 

que tales resulta1os !JO:l ¡;>reducto l·.3 un i;1stru;ne:ito procesal d.en~ 

mina-:io reanví.o cuyo m·1ca:1ist:10 consi.J-te e:'l que el tribunal supe-

rior efectúa el exwuan Je una resolución dictada por ot1·0 tribu-

:inl, sin .Ju..>.stii;ui.rle, li¡¡litú.~dc..Z..? j. d~clarur la nuli-i:..id y en tal 

caso re~itirú ~uevamente los autos al juaz i~ferior psra que en-

~iond.e los errores, el rc0:.1vío ac prese:ita tanto en cuestiones 
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PI'OC·3sales como -1e- ron,io. La .función que iesempeña el reenvío op~ 

ra en ali5Unas formas impur;nativas C!'ltre ellas .i.uestro juicio de -

amparo. (46) 
Como podrá percatarse el lector, lns ventajas que puede 

obtener el dentan.iad.o al promover la apelación extraordinaria son 

muy convincentes; sin embargo por múltiples razones su plantea-

miento no es co~ún, circunstancia que se lcbe en gran parte a la 

poca difusión que se le ha dado y es por esta misma situación que 
el iesarrollo de este inciso se basa únicamente en diversas tesis 

juris~rudonciales que la Suprema Corte de Justicia de la Nación -
ha emitido al respecto y que a conti"lue.ci6n se describen: 

11 La sentencia que :icclara que ha prosperaio el recurso 

de apelació~ extraordinaria produce como consecue~cia la reposi-

ción Je todo el 11rocedi.,-.iento y la nuliiad iel :nismo, d73de el e!!!. 
plaza~iento, así como la restituci6n ::le las co~as al esta~o que -

311·'..lrjaban antes U~ inicinrse el .~uici.o; y si la apelaci6n extrae!: 

.:li:1.r.iria ne !)roinovi6 coritra la sente"1cin que conde!l.Ó al i'r'lquilino 

a lo. :iesocupación del local :irrend.r.ido, u10 1e los efectos ie la -

re?osici6n es que el i'1~uili'1.0 qucle en. el uso y n;oce d.el i'l.mue-

ble de que :ue la"lzad.o, pues :le otro :-:i.o.io cn.recería ~ie efectos la 
sentencia :le apelación, porq_ue ~11 repo'1erse el proce~limiento de -

Jesahucio, ya :io habría materia pnra el :nismo." (47) 

" La re3c1u:.:ió'.'l dicta:.1:-i e'.'1 el recurao :le apelaci6-:i ex-

traor.li:J.nria, que ~:eclar3. la nulii!ld. je lo actuado en un juicio, 

d.ejo sin efecto nlsuno el fallo Jicta:io e"1. .iicho .iuicio y por la 
misma razón· quejo también sin efecto la ejecuci6n., debiendo resti 

tuirse nl :le:::an:::ludo la .3W:1.a ie 1i'.1cro q:1e se haya vistó obligad.o 

3 e·1tre·~a.r ul ejecutarse el f'nllo, si:1 per~juicLo ..ie lo que se re-

(46) ~ó~ez Lnra, Ciprinno. Cb. cit. p. 155 
(47) ; .. palaci6n e-:<tracr:iinaria e:-i juicio ie desahucio, efectos de 

la sentencia que la ieclara procejente. Tomo LXXXIII, p. 572 
del Somo.nari..o Ju.iicinl de la ?c:lcrHci6n. 
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.3Uelvn o::t la controversia .. i,, .taltn. de disposición expresa, es 
:iplicable por analogía e.l articulo 699 fracción II del Jóiigo :le 
-=·rocedimientos' ,Civiles, se3\Ín el cual, ln fia':l.za otorgada ror el 
actor comprenderá lu devolución d9 las co$as que iebe -recibir, 

sus frutori o intereses.y ln indemniza.ci6n ie daños y perjuicios, 
si al superior' revoca el fallo; y como en el caso antes enuncia-

· .do, !ll superior dejó si·fl efecto el fallo condenatorio, se impone 
la d.evolución :de la cosa." (48) 

(48) Apel.aci6n extraordinaria, erectos de la nulidad de ·10 act.ua
do. Tomo LXXI, p. 3644 del Se~anario Judicial de la Fcdera-
ci6n. 



-42-

3.4 Objeto y firialidá.d. de 1.a·A~elación Extraordinaria. 

El ,objeto o finalidad es el propósito cori el que r·eali

zamos d_~t_ermiil.ada, conducta, .e·n ·el. caso concreto represe~t~ ei- mó

vil qué .·impulsa al demandado para accionar el procedimiento de. 

apelación eictracirdinaria; pero cuál es ese objeto o finalidad; di:_ 

ferentes autores nos exponen su muy particular punto de vista: 

José Becerra Bautista si;;tiiendo el criterio del Tribu-
nal Superior de Justicia: " ••. La finalidad de la apelación extr~ 

ordinaria es reparar vicios y defectos capitales procesales entre 

los cuales se encuentra indudablemente la falta de representación 

de las partes contendientes y es procedente si se interpone den-

tro de los tres meses de la notificación, aún cuando la sentencia 

haya sido declarada ejecutoria. ( Anales, Tomo LXIV, p. 77)" (49) 

El maestro Eduardo Fallares opina que la apelación ex-

traordinnria no es un recurso, como lo establece el Código de Pr-2_ 
cedimientos Civiles; porque el fin de todo recurso es modificar 6 

revocar la resolución judicial; en cambio el objeto de la apela-

ción extraordinaria será declarar la nulidad de una instancia o -

de todo el procedi~ie~to, cuando en su tramitaci6n hubieoe vicios 

o bien no se integre~ los requisitos adjetivoa necesarios para su 

validez. (50) 

Por su parte el maestro Cipriano Góraez Larn comenta, la 

apelaci6n extraordi~aria es un proceso impu3nativo aut6nomo cuyo 

adjetivo cnli ficati vo " apelaci6n 11 no corresponde ni participa -

de las características del recurso ordi~ario, figura de la cual -

se despren:.ie su deno:ninución; la apelaci6n extraordi:iaz'ia se con

sidera co:no tal, debijo a los supuestos que motivan su proceden-

cía, sin que asto sit;nlfique ,. que ostenta las mismas propiedRdes 

de una apelación común, entre ellas su finalidad. La apelación e~ 

('~9) Becerra Bautista, José. Ob. cit. p. 616 y 617. 

(50) Pallares, Eduardo. Cb. cit. 467 y 468. 
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ai~aria generalmente persigue la corrección de vicios de natural~ 

za sustantiva o de fondo a través de un nuevo examen que efectfia 
el suporioi~ pa.r3 determinar la confirmación, revocación o mod.i.~i

cación del acto; por otro lado el objetivo que se pretende alcan
zar con la iniciación de la apelación extraordinaria es diverso y 
corisiste en incitar al órgano jurisdiccional de se~;unda instancia 

para que ten~a a bien ordenar al juez de origen la corrección o -
1~runienda de situaciones procesales anómalas que de una u ot'ra ma
nera d~storsionan la trayectoria 1.el procedimiento. Ahora bien 

continúa diciendo el autor, estn fi:lalidad varía en consideraci6n 

al supuesto que fundamenta la acción, es decir de acuerdo a la hi 
p6tesis del artículo 717 del C6di;o de Procedimientos Civiles que 
invocamos en .:?l planteamiento de ln demanda, mismos que ense~ida 

se relacionan: 
111. Cuando 3e hubiere notificado el emplazamiento al -

reo, por edictos, y el. juicio se hubiare seguido en rebeldín; 
11 II. Cuanio no estuvieren representados legítima:nente -

el actor o el demandado, o siendo incapaces, las diligencivs se -

hubieren entendid.o ca:.1 ellos; 

"111. Uuand.o no hubiere sido emplazado el demandado CO,!! 

forme a la ley; 
"IV. Cuando el .juicio se hubiere seguido ante un juez -

incompetente, no siendo prorro5able la jurisdicción. 11 

11 En el caso de las fracciones II, III y IV antes rela

cionadas, si triunfa la apelación extraor~inaria, se decretará 

tanto la nulidad del procedimiento como de la sentencia dictada , 

y el tribunal remitirá los autos al juez cie primera in~tancia pu

ra que éste reponga el procedi:niento. Sin embar~o, la ley no es -

clara en cuanto a las consecue~1cins de que la ~qJtjlación ~xtrnortl.i. 

naria se pida con fundamento en la ::-o.ce.~ Ó:t I d.e l mismo artículo. 

En otras palabras, si se interpone la apelación extraordinnria en 

el caso de el que e:L dema!'ldado haya silo ~mpl:::i.zad.o por edictos y 

el juicio se hubiese segui1o en rebeldía, el G6ii~o no señala qué 
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efectos tenirá la sentencia que resuelva esa apelación extracr~i

naria en el caso de ser favorable. 31 supuesto ima;i;i::iable es que 
el demandado rebelde pueda llegar a demostrar la falacia del ac-
tor en cuanto a su afirmació~ 1e ignorar el domicilio del demand~ 

do y,. entonces, no hubiera procedido el emplazamiento por edictos 
hecho para i~iciar el primer juicio que está ahora siendo revisa

do mediante la apelación axtraordi~aria. 3i en la apelaci6n extr~ 

ordinaria el demandado puede demostrar que no era cierto que el -

actor desconociera su domicilio, e~ este supuesto, la apelación -

extraordi~aria también tendrá el efecto nulificador de la senten
cia y del juicio de primera instancia para ordenar que se remita 

el expediente, '.il juez de primera instancia para reponer el proc.!!_ 

dimiento." ( 51) 
De las teorías expuestas se desprende, que la mayoría -

de los procesalistas sostienen u~ criterio unilateral en relación 

a la finalidad u o.bjeto de la apelación extraordinaria, asto es, 

la pretensión del demandado siempre se dirige a obtener la decla

ración de nulidad de la sentencia y el procedimiento conjuntamen
te con la reposición de lo actuado¡ nosotros suponemos que esa fi 
nalidad va más alla de una declaración ie nulidad, pues ontológi

ca e indirectamente estA vía represe~ta el medio idóneo para que 
los órganos de pri.:iera i;istancia den cu:npli!nicnto u la garantía -

de debido proceso legal innti tuída en el sef~unlo parráfo del arti 
culo 14 de nuentra Cnrta Magna que dice: 11 Nadie podrá ser privado 
de la vida, de la libertad o ie sus propiedades, posesiones o de

rechos sino mediante ,juicio se 1:;uido ante los tribunales previa.rae.!!_ 
te establecidos, en el '1.Ue se cumplfl'1. las !"ormalidndcs ésenciales 
del procedi~iento y conforme a la3 leyes expedidas con nnteriori
dad al hecho. 11 Derecho que .Je be imperar en tvd.o p1·occdim.iclnto 

ecuánime. 

(51) G6mez Lara, Cipriano. Cb. cit. p. 154 y 155. 
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3.5 Supuestos de Procedencia. 

La sentencia se convierte en cosa juzgada al no existir 

medios impugnativos para mudar la esencia de la determinaci6n judi 

cial; sin embargo y excepciona:Lmente el legislador mexicano trata~ 

do de evitar un desequilibrio dentro de la relaci6n procesal, con

fiere a favor del sujeto pasivo (demandado) custro opciones media~ 

te las cuales puede combatir el carácter inmutable que adquiere la 

sentencia al instituirse como ejecutoriada. 

Ciertamente· el C6digo de Procedimientos Civiles en su a.;: 

ticulo ?17 patentiza el procedimiento id6neo parn hacer efectiva -

ean posibilidad de defensa en la llamada " Apelación extraordina-

ria" que comprende las siguientes conjeturas: 

" Será admisible la apelaci6n dentro de los tres meses 

que sigan al día de la notificaci6n de la sentencia: 

" l. Cuando se hubiere notificado el emplazamiento al 

reo, por edictoa, y el juicio se hubiere seguido en rebeldía; 

" II. Cuando no estuvieren representados legítimamente 
el actor o el demandado, a siendo incapaces, lns diligencias ae h!! 

bieren entendido con ellos; 

" III. Cuando no hubiere aido emplazado el demandado cog_ 

forme a la ley; 

" IV. Cuando el juicio se hubiere seguido aute un juez -

incompetente, no siendo ,prorrogable la jurisdicción." 

CUANDO BE HUilERS t!CTIFI0AD0 i>L E:~!PLAZAl'íISNTO AL REO, 

FOR EDICTOS, Y :::L JUICIO SE HUBIERE SEGUIDO <:;1 llii:Bi>LDIA. 

Esta fracci6n primera del multici.tado artículo ?17 del -

c6digo adjetivo, encuentra sus antncedentes más pr6ximos en ol an

tiguo derecho e3pañol que sent6 el principio: " ••• les rebeldes 

que no quieren venir ante el juzgador a los emplazamientos que les 

son puestos no deben ser de mejor condici6n que los que vienen a -
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comparecer ante ellos ••• '' excepto cuando no se presenta por causa 

de fuerza mayor o por no hab;rse enterado del mismo. (52) 

La ley española vigente en sus artículos del 774 al 777 

ordena que cuando el demandado ha sido notificado personalmente 

no debe ser oído en contra de la sentencia definitiva. a menos 

que hubiera concurrido alguna de estas tres circunstancias: 

1) Si el demandado acredita haber estado imposibilitado 

por causa de fuerza mayor no interrumpida, para comparecer a jui

cio desde el emplazamiento hasta la citaci6n para la ejecuci6n de 

la sentencia. 

2) Cuando el demandado que ha sido notificado mediante 

cédula compruebe no haberla recibido. 

3) En el supuesto de que por ignorarse el domicilio del 

demandado, el emplazamiento se diligenci6 por edictos y éste de-

muestre su ausencia constante del lugar del juicio desde el empl!!_ 

zamiento hasta la publicaci6n de la sentencia en el boletín de la 

provincia. (53) 

La situaci6n del rebelde o contumaz deducida en el der,!!_ 

cho español da origen al primero de los postulados que activan el 

dispositivo de la apelaci6n extraordinaria que dice: será proce-

dente esta apelación al emplazarse al demandado por edictos y ae

guirse el juicio en rebeldía, este razonamiento contenido ec el -

numeral 717 del c6digo de la materia, no obstante de comprensi6n 

simple, encierra bases o presupuestos que debe llenar el demanda

do antes de formular su demanda, esto es, primeramente debe tra-

tarse de un emplazamiento, entendiendo por tal la dilige~cia que 

efectúa la autoridad jurisdiccional para hacer suber al demandado 

la promoci6n de·una demanda en su contra y por cuyo conducto le -

concede un término para que se apersone dentro del procedimiento 

judicial a oponer sus excepciones y defensas. Pues bien siguiendo 

(52) Becerra Bautista, José. Ob. cit. p. 617 y 618. 

(53) Ibidem. 
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las pautas que configuran la disposición en cuestión, es requisi

to sine qua non que la primera notificaci6n haya tenido verifica

ti vo por edictos, que representan una forma de notificación muy -

especial pues su método para comunicarse con el demandado sigue -

pasos muy distintos a los de una notificación personal, circuns-

tancia que obedece a la situación en que se encuentra el sujeto -

pasivo; el artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles hace 

alusi6n a las hipótesis en que procede esta modalidad y cuá·l es -
su funcionamiento: 

I. Cuando se trate de personas inciertas. 
II. Tratándose de personas cuyo domicilio se ignore. 

III. En caso de pretender inmatricular un inmueble en -

el Registro Público de la Propiedad conforme al artículo 3047 del 
Código Civil. 

Concretamente para el desenvolvimiento de este apartado 

nos enfocaremos únicamente al mecanismo que se establece para las 
dos primeras fracciones, siendo el siguiente: " ... los edictos se 
publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Boletín J~ 

dicial y en el periódico local que indique el juez, haciéndose B.!!_ 

bar que debe presentarse el citado dentro de un término que no B9_ 

rá inferior a quince días ni excederá de sesenta días ••• 11 

Es importante apuntalar que al iniciarse un juicio por 
edictos, todas aquellas notificaciones que son esenciales para 

que el demandado tenga oportunidad de defenderse, serún practica

das de igual modo, como ejemplos se mencionan: el auto que abre -

el juicio a prueba, en el que se señala día y hora para el deso.h.2_ 

go do las pruebas y alegatos y los puntos resolutivos de la sen-

tencia. ( Art. 639 C.P.G.D.F.) 

Otra cuestión invariable pnra instaurar la apelación e~ 
traord.inaria con fundamento en la fracción primera del multicita

do artículo 717, es que todo el juicio se hubiese seguido en re-

baldía, es decir sin que se haya presentado el demandado a alguna 

de las etapas procesales, pues de lo contrario será improcedente 
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este medio de impugnaci6n, precluyendo así su derecho para comba

tir la sentencia en esta forma; sin embargo en este supuesto 1a -

ley concede un término de cinco dias para interponer la apelaci6n 

ordinaria. 

CUANDO NO ESTUVIEREN REPRESS:ITADOS I..EGITil'!Ar1ENTE EL AC

TOR O EL DEMfu~DADO, O SIEITTJO INCJ\PACEd, LAS DILIGE!!CIAS SE HUBIE

REN fil/TEITTJIDO COtl ELLOS. 

Esta norma recapitula dos aspectos primarios para la va 

lidez jurídica de toda secuencia procesal; la legitima represent~ 

ci6n y la capacidad de las partes. La capacidad como es bien sabi_ 

do constituye un atributo de la personalidad, que consta de dos -

fases: 

Capacidad de goce.- Que es la aptitud para ser titular 

de derechos y obligaciones, cuya vigencia se inicia desde el me-

mento en que el ser es concebido dentro del seno materno y fenece 

con la muerte. 

Capacidad de ejercicio.- Se conoce como la posibilidad 

que tiene el sujeto de actuar jurídicamente haciendo valer sus d~ 

rechos, prerrogativa que se incorpora al cumplir la mayoría de 

edad, salvo las incapacidades que la misma ley señala. (54) 

Ahora bien la frncci6n que nos ocupa alude precisamente 

a dos modismos de esa capacidad de ejercicio; la legítima repre-

sentaci6n y la incapaciddd de alguna de las partes. La represent~ 

ci6n es el medio a través del cual uoa persona puede intervenir -

en los negocios de otra, siempre y cuando la ley lo autórice; es 

ea este sentido que nl analizar diversas fiJ;Uraa jurídicas se de_!! 

prende que las principales fuentes para actuar en nombro de un -

(54) Rojina Villegas, Rafael. " Compendio de Derecho Civil." Tomo 

I. Ed. Porrúa S.A., México 1982. 
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tercero son el contrato de mandato y la tutela: definiéndose al -

mandato como aquel acuerdo de voluntades sn el que una persona 

llamada mandatario se obliga a ejecutar actos jurídicos a nombre 

y por cuenta de otro llamado mandante. ( Art. 2546 e.e.) 
Esta autorizaci6n puede otorgarse verbalmente debiéndo

se ratificar por escrito antes de concluir el negocio y por escri 

to: 

"I. En escritura públ.ica. 

"II. En escrito privado, firmado por el otorgante y dos 

testigos y ratificadas las firmas ante Notario Público, Juez de -

Primera Instancia, Jueces Menores o de Paz, o ante el correspon-

diente funcionario o empleado administrativo, cuando el mandato -

se otorgue para asuntos administrativos; 

"III. En carta poder sin ratificación de firmas." (Arts. 

2550, 2551 y 2552 e.e.) 
Pudiéndo darse por terminado el contrato: por revoca--

ci6n, renuncia del mandatario, por interdicci6n o muerte de cual

quiera de las partes y por haberse concluído el negocio o vencer 

el plazo concedido para ello. ( Art. 2595 e.e.) 
En relaci6n a la norma que recopila este segundo supue.§_ 

to de la apelaci6n extraordinaria el maestro José Becerra Bautis

ta nos hnce la siguiente aclaración: 11 Estimamos que la frase le
gítimamente representados no se refiere únicamente a las porsouas 

incapaces que requieren un representante legal para actuar en jui_ 

cio, sino que deben quedar compreadidoo en ella loa que no fueron 

legalmente representados cuando el mandato voluntario adolece de 

defectos que io dejan sin validez jurídica. Piénsese en el caso -

de una persona que revoc6 un poder y que, no obstante eso, es re

presentada en juicio por un apoderado a quien ya se notificó la -

revocaci6n del mandato." (55) 

Sobre el particular cabe señalar que el c6digo adjetivo 

(55) Becerra Bautista, José. Ob. cit. p. 623. 



en su artículo 722 expresamente decreta una excepción para inten
tar esta acción, al instituir que: cuando la falta de legitima--
ci6n es superviniente, esto es, el actor y demandado capaces han 
estado legítimamente representados al entablar la demanda y prod:!!_ 
cir su contestación y dejaron de estarlo en diligencias ulterio-
res, están imposibilitados para hacer valer esta defensa, pues ª.!! 
temáticamente se subsana este vicio de nulidad. 

Por Último la ley en forma explícita y acorde con la 
realidad jurídica incluye dentro de los parámetros que dan origen 
a la prosecuci6n del juicio de apelación extraordinaria, la impu5 
nación de la sentencia a favor de quienes siendo incapac~s inter
vinieron directamente en las diligencias como es el caso de: los 

menores de edad, los mayores de edad privados de su inteligencia 
por idiotismo o locura aún cuanño tengan intervalos lúcidos, los 

sordo-mudos que no saben leer ni escribir, los ebrios consuetudi
narios y las personas que hnceu habitunlmente uso de drogas o 

enorvantes. ( Art. 450 e.e.) 
Siendo en este caso donde opei·a la tutela que es la fo:;:_ 

ma de representación que se emplea para habilitar a u~ sujeto de
nominado tutor para que se haga cargo de la guardo tan.to de la 

persona como de los bienes de un sujeto que está jurídico.mente iE!_ 

pedido para actuar por oí mismo. Sin embargo no obstante el cará.9.. 
ter general que osteata la citada fracción Il del art{culo ?17, -

la. misma reglamentaci6n procesal en su diverso numeral 721 pros-

cribe unn variante para el caso de que el padre que ejerza la pa

tria potestad, el tutor o el menor ratificaran las actuaciones, -

la nulidnd del procedimiento conjuntamente con la sonte~cia se 

_convalida, esto a pesar de que lo. contraparte se oponga; dando l~ 

gar al sobreseimieato del juicio de apelación. 

Eminentemente es de destacarse el objetivo que ln juat.i 
cia del orden com1ín persieue al ab:Jtraer dentro de una de sus in!!_ 
tituciones una protocción subjetiva a favor de quienes no eatán -
en condiciones de defender su esfera jurídica, debido al menosca

bo que padece su capacidad de ejercicio. 
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CUANDO '.!10 HUBIERE SIDO Efü'Li\ZADO EL DEMANDADO CONFORME 

A LA LEY. 

Con esta enmarcacion jurídica la apelaci6n extraordina

ria cumple dentro del fuero común una funci6n primordial para la 

trayectoria procesal, toda vez que consigna la posibilidad de co

rregir una anomalia que destruye desde sus cimie~tos todo lo ac-

tuado en un juicio, es decir, el emplazamiento es una figura in-

substituible y fundamental para el buen funcionamiento de la in

terrelaci6n procesal, pues simboliza la primera parte del procedi 

miento¡ diligencia sobre la cual no debe existir duda alguna pue~ 

to que es el medio o vía para comunicarse con el demandado confi

riéndole asi el derecho que tiene de ser oído y vencido en jui-

cio. 
El maestro Cipriano G6mez Lara nos define al emplaza--

miento diciendo: 11 
••• la palabra emplazar, en una de sus acepcio

nes, significa dar un plazo que el juez le impone al demandado, -

desde luego con base en la ley, para que se apersone al juicio, -

para que comparezca a dar contestaci6n a la demanda. La institu-

ci6n del emplazamiento cumple la garantía de audiencia estableci

da en la propia Constituci6n Política, básicamente en los articu

las 14 y 16 ••• " (56) 

El emplazamiento dada su naturaleza es de estricto der~ 

cho y por lo mismo reviste una serie do formalidades que deben 

cumplimentarse al pie de la letra: 

Primeramente por su carácter intrínseco su notificación 

debe hacerse en forma personal, por conducto de un notificador 1 -

funcionario que antes de practicarla tendrá que cerciorarse de 
que el domicilio coincida con el enunciado por el actor en la de

manda; pero ni se presentara el caso de que el demandado no se ª.!! 
cuentre presente: 11 

••• el notiric..;.dor, le dejará cédula en la que 

(56) G6mez Lara, Cipriano, Ob. cit. p. 44. 
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hará constar la fecha y hora en que la entregue, el nombre y ape

llido del promovente, el juez o tribunal que manda practicar la -

diligencia, l~ determinaci6n que se manda notificar y el nombre y 
apellido de la persona a quien se entrega." ( Arts. 114 y 116 C. 

P.C.D.F.) 

Esta cédula podrá ser entregada a parientes, empleados 

domésticos o cualquier otra persona que viva en el domicilio, -

acompañando a la misma, copia simple sellada y cotejada del escri 

to inicial o demanda, así como los documentos fundatorios de la -

pretensi6n del actor; teniendo a su vez el notificador la obliga

ci6n de asentar en su razón todos y cada uno de ios pormenores 
que se suscitaron durante el desahogo de la diligencia, y conclui 

da que fuese, será firmada por el citado funcionario y la persona 
con la que entendi6 la notificaci6n. ( Art. 117 C.P.C.D.F.) 

11 La falta de emplazamiento legalmente realizado siem-
pre ha sido una de las causas de nulidad del proceso ya que se 

viola el principio básico: .'mdiatur et altera pars. " (57) 

En este sentido es preciso recordar que existen diver-

sas formas para combatir la ile~alidad del emplazamiento. En pri
mer término el demandado podrá recurrir al llamado incidente de -

nulidad de actuaciones a que se contrae el articulo 77 de la cod,i 

ficación procesal; dicha nulidad deberá reclanarse en la actua-

ción subsecuente o por el contrario queda revalidada de pleno de
recho, excepto tratándose de nulidad por defectos en el emplaza-

miento, lo que significa que esta actuación no es subsanable aun 

cuando el demandado comparezca a juicio y lo termine hasta senten 
cia, pues queda a elección del demandado la interposicÍln de ln : 

nulidad de actuaciones por deficiencias en el emplazamiento, la -

promoción de la apelación extraordinaria con base en el artículo 
717 fracción III o en todo caso acudir directamente al juicio de 

amparo argumentando e~ los conceptos de violación la in~racción -

(57) Recerra Bautista, José. Cb. cit. p. 622. 
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al artículo 14 de nuestra Constituci6n Política. (56) 

CUANDO EL JUICIO SE HUBIERE SEGUIDO Ai.lTE UN JUEZ INCO~
PETEUTE NO SIENDO PRORROGAELE LA JURISDICCICN. 

Esta cuadratura jurídica engloba los momentos que deben 
presidir a toda actuación judicial, estos son: la competencia y -
la jurisdicción, conceptos preliminares para la presentación de -
una demanda. 

Consideramos prudente antes de adentrarnos al desarro-
llo de esta hip6tesis, hacer una breve remembranza de estas dos -
figuras: 

Etimol6gicamente la palabra jurisdicci6n significa " de 
cir el derecho", pues bien desde un ángulo 16gico jurídico es la 
funci6n que desempeña el estado como ente soberano, a través de -

una serie de actos diri~idos a la soluci6n de un conflicto o lit.!, 
gio, mediante la aplicaci6n de la norma jurídica correspondiente 
a1 caso concreto; como corolario nos permitimos resaltar que no -

puede existir proceso sin jurisdicci6n y a su vez no hay jurisdi_s 
ción sin que preceda una acción. (59) 

Por otro lado la competencia: "••• es el ámbito, esfera 
o campo, dentro del cual un 6rgano de autoridad puede desempeñar 
válidamente sus atribuciones y funciones ••• " (60) 

Esta competencia se determina de acuerdo con los si--
guientes criterios: 

Materia.- De conformidad a la norma jurídica sustantiva 

(58) Ibídem. 
(59) Gómez Lara, Gipriano. " Teoría General del Proceso." Ed. de 

la Universidad Nacional Aut6noma de México, ?a. edici6n. Mé
xico 198?. p. 113 y 114. 

(60) G6mez Lara, Gipriano. " Teoría General del Proceso." Ob. e it. 
p. 15?. 
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que se va a aplicar. 

Grado.- En funcibn del grado o instancia del tribunal, 

esto es teniendo como base a la jerarquia judicial. 

Cuantía.- En razbn a la importancia económica del nego-

cio. 
Territorio.- Por la diviaibn geográfica del trabajo. 

(61) 

Concluida nuestra exposición, pasamos ahora al análisis 

de esta fracción. La competencia en nuestra opini6n es el enlace 

para dirigir nuestra acción con el objeto de incitar al 6rgano j!!_ 

risdiccional que corresponda para que conozca del litigio; el Có

digo de Procedimientos Civiles expresamente hace referencia a una 

situaci6n que motiva la pr6rroga de jurisdicci6n, en su artículo 

149 señ&la que sólo será prorrogable la jurisdicción por razón de 

territorio; sin embargo el maestro José Ovalle Favela alude que -

dicha prorrogación también opera tratándose del grado cuando:" ••• 

conociendo el tribunal superior de apelaci6n contra interlocuto-

ria, resuelta que sea las partes están de acuerdo en que conozca 

de la cuestión principal ••• " (62) 

Las partea podrán someterse voluntariamente a la juris

dicción de un órgano judicial de la siguiente manera: 

Por sumisión expresa.- Cuando los interesados renuncian 

en forma terminante al fuero que la ley les asigna y se sujetan a 

la competencia de un juez en turno del ramo correspondiente. 

( Art. 152 C.P.C.D.F.) 

Por sumisión tácita.- Cuando: 

"l. El demandante por el hecho de ocurrir al: juez en 

turno, entablando su demanda; 

(61) Gómez Lara, Cipriano. '"J:eoría General del Proceso." Ob. cit. 

P• 159, 160 y 161. 
(62) Ovalle Favela, José. Ob. cit. p. 220. 



-55-

n¡r. El demandado, por contestar la demanda o por re-
convenir a1 actOr; 

"III. El que habiendo promovido una competencia se de-
aieta de ella; 

"IV. El tercer opositor y el que por cualquier motivo 
viniere al juicio." ( Art. 153 c.:r.c.D.F.) 

?uera de estos dos casos no será prorrogable la juris-
dicción aun cuando estuvieren de acuerdo las partea. 

"Como puede observarse, los cuatro supuestos eo. los que 

procede la apelación extraordinaria, divergen entre si, aunque en 
todos ellos se advierte la existencia de infracciones a las form~ 
lidades esenciales del procedimiento. 

11 En los primeros tres supuestos se trata de infraccio
nes a la llrunada garantia de audiencia, por lo que la parte afec
tada puede promover la apelací6n extraordinaria o ejercer dírect_! 
mente la acción de ampere." y el cuarto es una infracción a la 
llamada garantía del juei natural o juez competente. (63) 

(63) Ovalle Favela, José. Ob. cit. p. 221. 



CAPITULO IV. 
GENERALIDADES DEL JUICIO DE AMPARO. 

4.1 Concepto y claeificaci6n. 

El amparo es la máxima insti tuci6n del sistema de der,1-

cho mexicano, cuya encomienda estriba en tutelar los derechos fil.!! 
damentales del hombre consagrados en el ordenamiento supremo como 

son: la libertad, igualdad, propiedad y seguridad jurídica; la d.!J. 

nominación que se le atribuye a este medio de control constituci.2. 
nal nace n raiz del proyecto para la Constituci6n de Yucatá.n en -

el año de '1840, creación de doa Manuel Crescencio Rej6n qU(> esta.

ble ce por primera vez en uno de sus artículos la voz amparo, al -

decir: " ••• Corresponde a este tribunal (el Superior del Estndo 

el amparo en el que goce de sus derechos a los que le pidan su 
protecci6n contra las leyes y decretos de legislatura q~e sean 

contrario3 a ln Constituci6n; o con los procedimientos del Gobie~ 
no o ~jecutivo reunidos, cuando en alias se haya infringido el C~ 
digo Fundamental o las leyes, limitándo9e en ambos casos a repa-
rar el agravio en la parte en que éstas o la Constituci6n hubie-

sen sido violadas." (64) 

(64) Arel.lana Garcia, Carlos. " El Juicio de Amparo." Ed. Porrúa 

S.A., México 1982. p. 312. 
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11 La palabra ' amparo conforme al Diccionario de la -

Lengua Española, de la Real Academia Española, es un sustantivo 

masculino que si3nirica la acción o efecto de ampararse. A su vez, 

la palabra ' amparar deriva del latín ' anteparare ' (prevenir) y 

significa: Favorecer, proteger. ln otra acepción útil para nuestro 

estudio, la expresión • amparar ' significa: Valerse del favor o -

protección de alguno. 

" De l.a simple sigui ficación gramatical advertimos que 

la denominación empleada para designar a nuestro juicio conatitu-

cional es acertada pues, en la institución de amparo mexicano se 
protege al gobernado de los actos de autoridad estatal que afectan 

sus derechos por inconstitucionalidad e ilegalidad." (65) 

Así pues después de desglosar el razonamiento que grama
ticalmente pertenece al amparo, estamos en posibilidad de incur-
sionar dentro del campo ju.rídico, desde este ángulo, los concep

tos que se han enfatizado para definir al juicio de amparo son in
numerables no tan sólo 1entro de nuestro sistema sino a nivel in
ternacional, destacando muchos de ellos como son: 

Desde el año de 1896 Ignacio L. Vallarta definía al am

paro como: " ••• el proceso legal intentado para recuperar sumaria

mente cualquiera de los derechos del hombre consignados en la 

Constitución y atacados por una autoridad de cualquier categoría 

que sea, 6 para eximirse de la obediencia de una ley o mandato de 

uns autoridad que ha invadido la esfera federal o local respecti

vamente." (66) 

El profesor Antonio Carrillo Flores nos proporciona un 

concepto denominado amparo realidad, que representa una tipifica

ción de los elementos que componen este juicio y que resume de la 

siguiente manera: "··· toda persona física o moral, tanto de dere-

(65) Arellano García, Carlos. '' El. Juicio de Amparo. " Ob. cit. p. 

314. 

(§6) Arellano García, Carlos. " El. Juicio de Amparo. " Ob. cit. p. 

302. 
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cho privado como de derecho público, puede en México reclamar an
te la justicia federal cualquier disposición de autoridad que con 
quebrantamiento de una norma de derecho objetivo (sin que importe 
la jerarquía u origen de la norma violada), le causen un agravio 
directo, no susceptible de reparación por recurso o medio de de-
fensa ordinario. La disposición objetada puede ser, a su vez, una 
norma de derecho objetivo (ley, reglamento, circular externa), o 
de una sentencia, o un acto administrativo. Por su origen,· puede 

tratarse de una providencia federal, o estatal o municipal." (67) 
Por su parte el maestro Octavio A. Hernández nos dice -

que: " El amparo es una de las garantías componentes del conteni
do de la jurisdicción constitucional mexicana, que se manifiesta 
y realiza en un proceso judicial extraordinario, constitucional y 
legalmente reglamentado, que se sigue por vía de acción, y cuyo -
objeto es que el poder judicial de la federación o los órganos a~ 
xiliares de éste, vigilen imperativamente la actividad de las au
toridades, a fin de asegurar por parte de éstas, y en beneficio -
de quien pida el amparo, directamente el respeto a la Constitu--
ci6n e indirectamente a las leyes ordinarias, en los casos que la 

propia Constitución y su ley reglamentaria prevén. " ( 68) 
El tratadista Arellano García Carlos expresa su punto -

de vista diciendo: 11 El amparo mexicano es la institución jurídi

ca por la que una persona física o moral, denominada quejosa, 
ejercita el derecho de acción ante un órgano jurisdiccional fede
ral o local, para reclamar de un órgano del Estado, federal, lo-
cal o municipal, denominado 'autoridad responsable', un acto o 
ley que, el citado quejoso estima, vul~era las garantías indivi--

(67) Are llano García, Carlos. 11El Juicio de Amparo. " Ob, cit. p. 

303 y 304. 
(68) Are llano García Carlos. "El Juicio de Amparo. " Ob. cit. p. 

306. 
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duales o el que se le restituya o mantenga en el goce de sus pre

suntos derechos, después de agotar los medios de impugnación ord1_ 

narios." (69) 

El maestro Juventino V. Castro nos da una visión muy 
completa de lo que es el juicio de amparo, más que una definiéión 

nos aporta una descripción fisiológica de los elementos que con

forman su naturaleza: "El amparo es un proceso concentrado de ªº!!. 
lación - de naturaleza constitucional - promovido por vía de ac-

ción, reclamándose actos de autoridad, y que tiene como finalidad 

el proteger exclusivamente a los quejosos contra la expedición o 

aplicación de leyes violatorias de las garantías expresamente re

conocidas en la Constituci6n; contra los actos conculcatorios de 

dichas ~arantías; contra la inexacta y definitiva atribución de -

la ley al caso concreto; o contra las invasiones recíprocas de 
las soberanías ya federal ya estaduales, que agravien directamen

te a los quejosos, produciendo la sentencia que conceda la prote.!:, 
ci6n el efecto de restituir las cosas al estado que tenían antes 
de efectuarse la violación reclamada - si el acto es de carácter 

positivo -, o el de obligar a la autoridad a que se respete la 

garantía violada, cumpliendo con lo que alla exige - si es de ca

rácter negativo." (70) 

Por otro lado el connotado catedrático Ignacio Burgoa -

Crihuela nos señala que, para la confección de un concepto del 

juicio de amparo resulta imprescindible la intograci6n o conj1lga

ción de todos y cada uno de los componentes que distinguen a esta 

institución, pues de no ser así estamos expuestos a loa riesgos -

de la tautología o a errores de exceso o defecto. Por l~ tanto si 

(69) Arellano García, Carlos. "El Juicio de Amparo." Ob. cit. p. 

309. 
(70) Castro, Juventino V. " :iarantias y Amparo." F:d. Porrúa S.A. 

5a. edición • México 1986. p. 295. 
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guiando esta proposición sistemática nos especifica al amparo co

mo: 11 
••• un juicio o proceso que se inicia por la acción que eje_!: 

cita cualquier gobernado ante los 6rganos jurisdiccionales feder.!!_ 

les contra todo acto de autoridad (lato sensu) que le causa un 

agravio en su esrera jurídica y que considere contraria a la Con§_ 

titución, teniendo por objeto invalidar dicho acto o despojarlo -

de su eficacia por su inconstitucionalidad o ilegalidad en el ca

so concreto que lo origine," ( 71) 

En síntesis al reflexionar acerca de algunas de las de

finiciones que anteceden ea inminente 1a pauta que marca el artí

culo 103 constitucional para la construcción de un concevto de 8!!0 
paro, asi como la complementación de las notas esenciales que 

constituyen su sustancia. Por lo consiguiente adhiriéndonos a es

te criterio nos atrevemos a definir al amparo como: una institu-

ción que revistiendo la forma de un procedimiento, surge en el h~ 
misferio jurídico para fortificar la seguridad de una sociedad 

que se encuentra inmersa a un estado de derecho; esta seguridad -

se brinda a los gobernados a través de la tutela de todos y cada 

uno de los derechos plasmados en la Coostituci6n Mexicana como 
son la libertad, igualdad, propiedad, legalidad y garantíao soci.!!_ 

les; siendo con la garantía de legalidad como extiende su protec

ci6n a los ordenamientos ordinarios en contra do cualquier acto 

de autoridad que vulnere o pretenda perjudicar al bobernado. Por 

lo delicado e importante de su cometido la prosecución de este 

juicio compete a las autoridades del fuero federal: Suprema Corte 

de Justicia, Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de Dis

trito las cuales se encargan de declarar la nulidad del acto re-

clamado. Cumpliendo así con la finalidad que motiv6 su creaci6n , 

(71) llurgoa Orihuela, Ignacio. " El Juicio de Amparo." .':d. Porrúa 

S.A., 23a. edición. México 1986. p. 177. 
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esto es la defensa del gobernado en contra de todos los aspectos 

que empíricamente pudiesen afectar su esfera jurídica, y por ende 

evitar con esto corromper el equilibrio jurídico social que man-

tiene latente la estabilidad en una sociedad como lo es la mexic~ 

na. 

Clasificación. 

El amparo al igual que otras disciplinas de la ciencia 

del derecho ha sido objeto de múltiples clasificaciones; clasifi

car implica la ordenaci6n esquemática de un todo por especies, 

sea una ciencia natural o social. En materia de amparo la sistem,!_ 

tización de sus formas procedimentales ha sido una preocupación -

constante en los especialistas de esta rama, el interés por faci

litar la comprensión y el planteamiento de una demanda de garan-

tías se canaliza precisamente por este método; muchos autores ut!_ 

!izando criterios _muy variados nos trazan la disyuntiva a seguir 

para solicitar la protección federal; 

El ilustre constitucioaalista Ignacio Burgos Orihuela -

para clasificar al juicio de amparo se contrae a lo dispuesto por 

el articulo 103 de la carta magna; de conformidad con las tres 

fracciones que contiene este precepto, el amparo procede contra -

leyes o actos de autoridad que violen garantías individuales o 

quebranten el régimen de compete~cia delimitado para la federa-

ci6n y los estados; pues bien es precisamente con base en esta 

procedencia que teóricamente se divide en dos ramas: 

Amparo co~tra actos estricto sensu. 

Amparo contra leyes o actos lato sensu. 

El amparo contra actos en sentido estricto os aquel que 

tiene lugar para combatir cualquier hecho voluntario e intencio-

nal emitido por un 6rgano estatal en ejercicio de la facultad que 

le fue conferida, que ocasiona una lesi6n o perjuicio al goberna

do en sus derechos constitucionales. Estos actos pueden imponer -

une obligación a cargo del gobernado, rechazar una pretensi6n o -

simplemente abstenerse de contestar las peticiones que· le fueron 
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formuladas; sus efectos pueden haberse consumado, estar próximos 

a ejecutarse o por el contrario existe una incertidumbre en cuan

to a su realización. 

Por otro lado el segundo apartado se refiere al amparo 

contra leyes declaradas inconstitucionales, hip6tesis que repre-

senta el medio más significativo y eficaz para salvaguardar la a~ 

premacia de nuestra constituci6n, sin que ello implique de manera 

alguna una sumisión del poder legislativo frente al poder 'judi-

cial, situaci6n que claramente se especifica en el articulo 107 -

fracci6n II del propio ordenamiento, el cual limita los efectos -

de la sentencia de amparo al caso concreto controvertido sin ha-

cer una declaración de carácter general respecto del acto o ley -

que le dio origen. Las leyes son actos emitidos por el poder le-

gislativo para crear, modificar o extinguir un estatua jurídico -

abstracto general e impersonal¡ estas normas como sabemos son su~ 

ceptibles de propiciar un juicio de garantías, pero no de igual -

forma, esta circunstancia se determina de acuerdo al momento en -

que produce la afectaci6n, pudiendo distinguirse dos clases de 

normas juridicaa. 

Autoaplicativas: son aquellas que al promulgarse autom~ 

tics.mente surten sus consecuencias. 

Heteroaplicativas: a diferencia de las anteriores, re-

quieren de un acto ulterior de aplicaci6n para iniciar sus efec

tos. 

El amparo indistintamente puede entablarse en contra de 
cualquiera de estos actos legislativos, únicamente varía el fund~ 

mento de la acción, en este sentido resulta pertinente aclarar 

que la inconstitucionalidad de una ley sólo podrá argumeatarse e~ 

mo concepto de violación, cuando la ley en cuestión es de natura

leza autoaplicativa, premisa que se encuentra reglamentada en el 

artículo 114 fracción 1 de la Ley Or5ánica de los artículos 103 y 
107 de la Constituci6n que dice lo siguiente: 

11 El amparo se pedirá ante el Juez de Distrito; 

" I. Contra leyes que, por su sola expedición, causen -
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perJuicios al c¡uejoso ••• " 
De lo anterior se desprende ~ue dicha prerrogativa no s~ 

rá. procedente cuando la ley que se pretenda someter a la consider~ 

ción de los tribunales federales sea de Índole heteroaplicativa¡ -

esto en virtud de que en tal caso el quejoso deberá impugnar el ª.!:. 
to de aplicación que provoca la violación. (72) 

Zl profesor Juventino V. Castro a este respecto opina: -
11 De acuerdo con las disposiciones constitucionales y las reglame.!l 

tarias existen dos clases de proceso3 de amparo: el amparo 

to, que se tramita ante la ciuprema Corte de Justicia de la 

y los Tribunales Colegiados de Circuito, se:;;ún proceda de 

direc
Nación 

acuerdo 
coa les características de lRs sentencias definitivas señaladas C.Q. 

mo acto reclamado, y el amparo que se tramita ante los Juzgados de 

Distrito, y que la doctrina y la jurisprudencia hen denominado por 

contrapoaición al primero ~mparo indirecto ••• " (73) 

La siste~atización que antecede podríamos afirmar que es 

el prototipo de una forma muy generalizada de clasificar al juicio 

de Rmparo; pues además de elll'.l existen otros procesos o figuras 
del amparo como son: 

Amparo contra leyes: para impugnar la expedición de una 

ley que depara un perjuicio para el gobernado. 

Amparo ~arantías: cua~do existe una violaci6n- a los der!!._ 
chas fundamentales consi~~ados en nuestr~ carta magna. 

Amparo cosaciÓ'.l: para ejercer el control de la legali--

dad. 

Amparo soberanía: para decidir sobre.los conflictos de -

competencia que pudiese'.l suacitarsé entre la feder,.ción' y loa est~ 
dos. (74) 

11 .i:l notable amparist~, Héctor ~ix ·Zam~di'¡,-,º~---~·; seguimiento 

(72) Burgos Crihuela, I~uncio. Cb. cit. p. ·2~0 a 226. 

(73) Castro, Juventino V. lb. cit. p. 303. 

(74) Jastro, Juventino V. üb. cit. p. 303 a.318. 
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a .<iceto Alcalá-Zamora y Castillo, establece tres clases de amp~ 
ro: el amparo como recurso de inconstitucionalidad, e1 amparo de -
garantías individuales y el amparo de casación ••• " (75) 

Asimismo el constituyente en el ordenamiento supremo 

plasmó en su diverso numeral 107 fracciones III inciso a y VII una 
f6r!!tul:1 para concretizar y facilitar el empleo del juicio constitp_ 
cional; según este artículo el juicio de amparo se divide en dos -
procedimientos: 

I. Amparo para combatir sentencias o laudos deriniti.vos, 
así como resolucio:1es que pongan fi~ al juicio ordinario en cuyo -
supuP.sto serán competentes la Suprema Corte de Justicia de la ~a-
ción y los Tribunaies Cole~iados de Circuito según corresponda. En 
la práctica se le denomina amparo directo. 

II • .;mparo 11 ••• co11.tra actos en ;juicio, fuern de JUl.Cl.O 

o ie5pués de co~cluitlo, o que afecten a personas extrañas al jui-

cio, contra leyes e actos :ie autori:iad administrativa ••• '', cuyo 

trámite conci ·~rne a los Juzgados de Ilistri to, este ampo.ro se cono

ce como amparo indirecto. 

Sin lugar a dudas y desde una perspectiva meramente teó

rica, los factores que cada autor aduce como fundamentos para atri 

buir al amparo un sentido multifacético son muy aceptables; sin eE_ 

bargo consideramos que desde un ángulo puramente prúctico ln clasi 

ficaci6n que prevalece es la que adopta la Constituci6n Política , 
toda V.JZ que resume dentro de un cuadro jurídico muy sencillo el -

planteamiento de un sistema que podría prestarse a confusiones. 

(75) krellano Garcí.11, Carlos. "31 juicio de amparo " Ob. cit. p. 
317. 
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4.2 La acción de amparo y sus elementos •. 

La solución que judicinlmente se da a pretensiones que 
se encuentran en una situación de ant~gonismo se desenvuelve me-

diaote un procedimiento cuya prosecución corresponde a los órga-
nos jurisdiccionales, esta secuela se inicia a raíz del ejercicio 
de la acción, concepto que re9resenta la fuerza que motiva o im-
pulsa a las autoridades judiciales a desplegar sus ~unciones: so
ciológica e históricamente la acción en su acepción procesal, 
surge en contraposición a la lla:nada '' Vindicta Privata ", régi-
men e~ el cual era dable hAcerse justicia por si mismo sin la in
tervención de autoridad alguna, esto es, cuando una persona sen
tía riue otra había actuado on contra de sus derechos, podía recl,!!. 
mar dicha vulneración emplea~do como medios la violencia y las r2. 
presalias, consiBUiendo de esta forma obligar nl agresor a repa
rar su falta¡ sin embargo· esta reacción lógica y derivada de la -
naturaleza instintiva del ser humano, con el transcurso del tiem
po propició el sur~imiento de un verdadero e incontenible caos s~ 
cial. Acontecimie~to que no podía pasar por desapercibido ante 
las autoridades, por lo que conscientes de que esta posici6n era 
·imposible de continuarse y con el a~án de evitar injusticias, de
cidieron investirse de la facultad de ,,arnntizar ese orden públi
co a través del imperium que la ley lea otorga concomitantemente 
con la ayuda de la fuerza material. 

" Fué así como el in.:lividuo tuvo la potestad de ocurrir 
a la autoridad para que ésta, en P.jP.rcicio del poder público o 
jus impflrii, obligara nl incurnplirior o nl :lelincue"1te a" realizar 
en beneficio del ocursante lris prentacior1es omitid11s o violad~s -

o a reparar el ~ar.o producido y purgar unn pena, r8s~ectivamente. 
Ssa mera potestad de solicitar la actuaci6n autoritaria, a paco -

SP. convirtió el'\ uria termi"1Rnte prohi.bición para el ofendido en ~ 

neral, P.n el se~tido de que ~o deb{q de hacerse justicia de pro-
pia mano; y más t~rde, en ,1na ob1i~nció•1 pública i"ldividual (em--
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pleando la terminología de Duguit), tal como se contiene en el a!:_ 

tículo 17 de nuestra Constitución, con el correlativo derecho de 

pedir o solicitar la actuación de los órganos del Estado ( art. 

82 constitucional). " (?6) 

Así es como lo expresa el maestro Burgoa estas ideas 

han sidn recopiladas por nuestros CO-:lsti tuyentes, quienes han 

plasmado en los diversos numerales 17 y 8 del ordenamiento supre

mo tanto la prohibición de impartirse justicia utilizando sus pr~ 

pi~s medios como la potestad de acudir ante los órganos corres--

pondien.tes a externar sus peticiones; y son precisamente estas 

dos normas las que conforman el fundamento que preside al ejerci

cio de la acción en su carácter adjetivo. Figura en torno de la -

cual se han introvertido desmesuradas polémicas, cuya inquietud -

principal se inclina a discutir acerca de la autonomía o identi-

dad del derecho de acci6n respecto del derecho consignado en la -

norma jurídica¡ problP.matica que resulta un tan.to inn.tlecuada para 

el desarrollo de :i.uestro trabajo, por lo consi¡;uiente nos limita

remos a exponer los siguientes conceptos: el connotado catedráti

co Carlos Are llano GR.reía perfila a la acci6n como: 11 
••• el dere

cho subjetivo de una persona física o moral para acudir ante un -

6rgano del Estado o ante un 6rgano arbitral, a exigir el desempe

ño de la funci6n jurisdiccional parn obtener ln tutela de un pre

sunto derecho material, presuntamente violado por la persona fisi 
ca o moral, presuntamente obligada a respetar ese derecho mate-

rial." (??) 

Por su parte Cipriano Gómez Lara concretiza a la acción 

diciendo: 11 ~ntendemos por acci.ón el derecho, la potestad, la fa

cultad o actividad, mediante la cual un sujeto de derecho provoca 

(76) Burgoa Orihuela, Ignacio. Cb. cit. p. 313 y 314. 

(7?) Arellano García, Carlos. " El Juicio de Amparo " Ob. cit. -

p. 379. 
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la funci6n .iurisdiccional. " (78) 
En síntesis y desde un punto de'. vista genéi-ico la ac--. 

ción, es una modalidad del derecho de petición que se traduce li
sa y llanamente en la prerrogativa o fgcultad que tienen las per
sonas tanto físicas como morales de incitar el funcionamiento de 

los 6rganos jurisdiccio~ales. 

Por otro lado remontándonos al campo de nuestro proceso 

constitucional la estructura que configura al juicio de amparo 
aná3.ogamente con los dem{is procesos judiciales, requiere de la iE_ 

tegración de una relaci6n casuística para poder proyectar su ins
tancia, esto es, presupone la intervención del particular median

te el planteamiento de una acción. La acción constitucional del -
mismo mo~lo que toda acción procesal ha sido muy discutida, a con

tinuació; señalnremos diversos conceptos ~ue nos ayudarán a com-

prender el valor adjetivo que r8presenta esta figura para el buen 

funcionamiento d~ una tr;:¡yectoria constitucional; el :listinguido 

trAtadista I3nacio Bur~oa Crihuela considerR e la acci6n como: 
11 
••• el 1.erP.cho público subjetivo ( característica genérica ), -

que incu~be ~l ~obernado víctima de cuAlquier contrnvenci6n a al

guna garantía individual cometi1a por cu~l~uier autoridad estatal 

me,iiante una l13y o un acto (stricto sensu~, o a aquel en cuyo pe!:. 

juicio tanto la autoridad fe~P.ral como ln local, por conducto de 

un Reto concreto o la expedición de unn ley, hayan infringido su 

respectiva competencia (sujeto active o actor), derecho que se 

ejercita en co,tra de cualquier autoridad de ln ?ederación o de -

las autoridades locales, en sus respectivos casos (sujeto pasivo 

o demanrlado), y CO"l el fi'l de obtener l~ resti tuci6n del goce de 
las $arantías violadas o la anulaci6~ concreta del acto (lato se!!_ 
su ) contraventor del régimen de competencia federal o local, por 

(78) G6mez Lara, Cipriano. '' Teoría Ge'leral del Proceso." Ob. 
cit. p. 111. 
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conducto de los 6rganos jurisdiccionales federales ( objeto ) , " 

(79) 

Otro eminente jurista Alfredo Rocco, sostiene que la ª.2. 
ción de amparo es: 11 

••• un derecho abstracto y general pertene-
ciente a todo sujeto reconocido como titular de derecnos subjeti
vos, y que no depe~de necesariamente de la pertenencia efectiva -
de un derecho concreto subjetivo material, ni tampoco esté neces~ 

riamente ligado a la existencia ie un derecho subjetivo mate-

rial. " ( 80) 

Siguiendo esta postura el maestro Héctor Fix Za~udio 
concluye que la acci.6n además de ser un derecho o poder abstracto 

de obrar, es: " ••• Co'J.traparti..da del deber del Estado de prestar 

la activirlad jurisdiccional, y por tanto, derecho subjetivo públ,i 

ca paralelo al ge~érico de petici6n ( artículo 8 do la Constitu

ción :>eJeral ) , contenido en el artículo 17 de la ley fundamen-

tal. " (81) 

El ilustre tratadista Carlos Arellano García difiere un 

poco con los criterios anteriores :iiciendo que la. acción de ampa

ro es: 11 
••• el derecho subjetivo de una persona física o moral, -

en su carácter de gobernada, para acudir ante el Poder Judicial -

de la Federaci6n u órganos con compete~cia auxiliar, a exigir el 

desempeño de la funci6n jurisdiccional, pnra obtener la tu te la do 

una garantía individual o de un deracho derivado de la distribu-

ci6n de facultades entre Federaci6n y Estados, presuntamente vio

lados por una autoridad estatal responsable." (82) 

(79) Burgoa Orihuela, Ignacio. Gb, cit. p. 325. 

(80) Fix Zamudio, Héctor. " El Juicio de Amparo." Ed. Forrúa 3.A. 

México 1964-. p. 100. 

(81) Fix Zamudio, Héctor. Cb. cit. p. 102. 

(82) Arellano García, Carlos. " El Juicio de Amparo. " Ob, cit. -

p. 382. 
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En relaci6n a este controvertido e interesante tema, es 
muy loable la aportación de un comentario; como es de observarse, 
los autores al estructurar su ideología acerca de lo que es la a.e_ 
ciórr sea cua.l fuere la materia, lo hacen con base en dos tenden

cias: la primera que sostiene la unidad del derecho de acci6n y -
el derecho sustantivo o material recopilado en la normación jurí
dica y la se~nda corrie!1te que a contrario sensu preconiza sus -

arzume•1tos en la autono!I!Ín de ar.ibas lirrnamientos; sin embargo no 
obstante esta discre0Rncia Al lector podrá dqrse cuenta de que e~ 

ta lRgtina doctrinaria 1.0 ha nido del todo aclarada; situación que 

obedece tanto al importante papel riue jueg:i la acc.i6n dentro de -
la proyecci6~ procesal, como a lo escabroao que resulta el desgl.2_ 

se del con.tenido filosófico dP. (-}Sta locución. Bn nuestra opinión 

las dos teorías encierra!l. una hi_!>Ótesis susceptible de vincular

se., esto eB, la acción no de concibe t3in la existencia de una pr!t 

tensión, paro 'Hito ne si,j:-ii fic.'l ·]Ue tal prete!lsión est~ debidame11 

te fundada en un derecho de fon·.lo, to·ia vez 'lUe no será siao has
ta el momento de pronuncie.r sentencia r;.ue el juez resolverá sobre 

la pertenencia o ausencia de tal derecho, r·~;;umiendo no es requi

sito sine qu~ non pora provocar la actividad judicial que el par

ticular ecredi te tener una fuP.nta sustan~iva 1ue r;ilimente su peti 

ción, pues bnsta que el actor o quejoso acuda ante el Órgano ju-
risdiccional correspondie·~te a exponer su pedimento siguiendo las 

pautas que para tRl efecto señala la Constituci6n Política conjua 
tamente con la ley ordlnAria aplicable al caso. 

Por lo tanto entendemos por Acció~ de nmparo: el dere-
cho que tie~en los gobernados ~sí como tojos los individuos que -

se encuentren e!l A 1 terri. torio d~ la Rep(thlica ~-~cxicuna para com

parecer n1te los tribunales federales, cunndo existe en ellos la 

convicció~ de que sus gara~t!ns constitucionales no han sido rea
p~tadas por las autoridades B"'l. pleno e 1iercicio da sus etribucio-

:1es. 

Elementos. 
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Los elementos de la acción de amparo, so~ las condicio-
nes o parámetros substanciales cuya conjugación da origen al encu!!._ 
dram.iento de una acción constitucional; ele~entos i~variables e ig, 
substituibles pera el planteamiento de una de~anda y sin los cua

les es inconcebible el ejercicio intrínsecamente válido de una ac

ci6n. Los tratadistas con el firme prop6sito de hacer ~ás viable -
su estudio los han dividido en dos grupos: los elementos subjeti
vos o partes y los objetivos ~ue compren1en el objeto y la causa -
que impulsan al <J.Uejoso a implew.e'ltar este proc~dimiento. 

Pgra el :naestro Carlos Arellano García los elementos su~ 

jetivos de la acci6:i. de 5ara1.tías son. pri"1cipalmente: el quejoso, 

ór~a~o jurisdiccio~al y autoridad responsable. 
El quejoso o titular de lR acci6n de amparo: es la pers~ 

na 'física o moral que e!'l su carácter de :;obernada acude a:lte les -
tribunales de la federación 8n dema~da rle la protección o tutela -
que los confiere nuestra ley suprema; el quejoso equivale para el 
juicio de amparo lo mismo que el actor en el proceso ordinario. 

Sl óre;ano jurisdiccional: " Trilmnales de la Federación 
o tribunales con co::np~tencia auxiliar o concurrente., quien deberá 

prestar la funci6n jurisdiccional en el amparo. Deberá decir el d~ 

recho, en el sentido de determinar si se concede, o nie~a, o sobr!t 
see el amparo, después de examinar los hechos aducidos por las par.. 
tes y las pruebas aportados por ellas. 11 

Autoridad responsable: órgano ~statal constreñido a dar 
cumplimiento a la sentencia que pronuncian los tribunales federa-
les otorgando al gobernado el ·:i.mparo constitucional, restituyendo 
de esta manera el pleno goce dA la ~arantía individual vulnorada, 
esta autoridad es el sujeto pasivo 1e lCJ relación jurídico proce-

sal del juicio de amparo y es co~parable en cierto sentido a la 
parte demandnda en un procedimiento de primera instancin. (83) 

(83) Arellano ~arcía, Carlos. " ,;a Juicio de Amparo. " Cb. cit. p. 

383. 
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En lo relativo'ª. l.os .eie·mentos .objetivos de este mecani!!_ 
mo, covergen dos .;o~entos i ei o'\>j~tÓ y ia ca,is,;,~ 

Objeto. 
·~;. ~~,;:.- _·-,_/-. _:.-'.J -_~:. 

" La acci6n· de am¡).~r~- ti~·ne:~d·~-~ Objetos, uno mediato y 
otro inmediato. 
"I) ¿erá objeto inmediS:to d0 la acci6n de amparo, provocar el 
ejercicio de la función jurisdiccional. El juzgador de amparo deb.!!_ 
rá decidir sobre la admisi6n- de la demanda o rechazo de la misma, 

sobre la aceptación o recha~o de pruebas y después resolverá sobre 

la operancia de la acci6n·de amparo, concediendo, negando o sobre

seyendo. 
2) 3erá objeto mediato de l.a acción de amparo ajustar a la auto-

ridad responsable, verdadera deman~ada o reo, a la conducta prete!!, 

dida por el actor, es decir el respeto a la ~arantía individual o 
el acatamiento a sus derechos derivados de la distribución compe-
tencial entre Federación y ~sta1os de la República. Es decir, se -

impelerá a ln autoridad res~onsable a 1a restituci6n al quejoso de 

sus garantías o derechos viola<ios." (84-) 

Causa. 
11 La acción de amparo tiene dos causas: 

11 I) La primera causa está intec;rnda por el presunto derecho deri-

vado de la distribución competencial entre ?ederaci6n y Estados de 
la República o derivado de una garantta individual. Dadas las ga-
rantías comprendidas en cuanto a legalidad en los articulas 14 y -
16 constitucionales, puede h~ber un presunto derecho de~ivado de -

la Constitución o de la ley. Deci~os presunto porque lo afirma el 
nctor pero, a lo largo de la tramitación del juicio se verificará 

si existe o no ese derecho. 

(64) Arellano García, Carlos. 11 31 Juicio de Amparo. 11 Gb. cit. p. 

384. 
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"2) La segunda causa está integrada por la presunta violación a -

ese presunto derecho ~ue el actor pretende tener. También será n!!_ 
cesario que, durante la tramitación del juicio de amparo, se ver_h 
fique si existe o no esa presunta violación que· se atribuye a la 

autoridad responsable." (85) 

" .... ~o es exacto que para la procedencia de la acción 

de amparo, se requiera una violación .:le e;arantías, sino que dicho 

requisito es necesario para obtener una sentencia favorable; es -

decir, para que la pretensi6n del actor se considere fundada; y -
por tanto, el único presupuesto de la acción de amparo es la exi~ 

tencia de un litigio co~stitucional y sus únicos elementos son la 

capacidad de accio::rnr, i!l.stancia 7 prP.tensi6n .. 11 (86) 

~n este sentido es importHnte resaltar ~ue rRra otros -

autores, ade:nás de los eleme~tos subjetivos señnla;los, existen 

otros dos que pueden i~tA~rarse e este es~uema, estos son, el Mi

nisterio Público y el tercero pBrju<licado. Ahora bien por lo que 

se refiere a los criterios ~ue hemos empleado, estamos conscien-

tes en que dichas ~xposiciones pudiesen parecer un tanto a.mbi~as 

sin embargo, es todo lo co'ltrario, puen !'imbas teorías guardan y -

reflejan el mismo contexto, sólo varía la forma de plantear los -

componentes. 

(85) Ibidem. 

(86) Fix Zamudio, Héctor. Ob. cit. p. 102. 
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4.3 Principios <J.Ue rige:i. el juicio de amparo. 

El amparo como organismo de tutela y control del régi-
men constitucional mexicano, ha sido roconocido mundialme~te como 

uno de los sistemas procesales más completos y avanzados; recono
cimiento que se debe en gran parte a las ventajas y facilidades -

que ofrece a todos los 3obernados a 1 activar su mecanismo; estas 

ventajas son los eslabones que le permiten proporcionar unn plena 

seguridad jurídica y constituyen los llamados principios funda~e~ 

tales del juicio de amparo, que son los postulados o reglas que -

envuelven y dan vida al proce·.iimiento de amparo, desde el momento 

en que se plantea la acci6n, hasta la conclusión del juicio, esta 

variedad de normas que regulan lA estructura fisiológica del amp~ 

ro se regulnn por el artículo 107 en rJ?laciÓ!1 con el diverso aum2_ 
ral 103 del orde!lamiento suprP.mo' marco l.e3al que sirve rlo base -
para proporcionar 'l;.u proteccién que nutomñticamente debe brindar 
todo juicio cuyo cometido está 1iri~ido a hacer valer los dere--
chos a q_11e es acreerior todo ser humano, SP.guridad que se reafirma 

al co~si~~ar que el se~tido de tales principios no podrá ser madi 
ficario !'ºr los 6r:.:;anos del po·!er le~islativo, pues en caso de ser 

necesaria una refor~n 1eberá se5\}irse el procedimiento ~ue para -

tal erecto procla~a lA misma co~stitución. 

3stos principios son: 

Principio de iniciativa o instancia de parte agraviada. 

Principio de estricto derecho. 

Principio de definitividad. 

Principio de relatividad de las sentencias. 
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di re E_ 

to. 

sentencias -

Princioio dP. narte a~raviada. 

_3:Bte_ Prin~i9io incursio':'ln al 11unorB.ma procesnl de ampa

ro, al pror1tul~arse la CO:i.Sti tución 'lP. 185?, hoy eri dí.a su esencia 

s~ regu~a rcr la fracció~ I del artículo 107 <le la Go~stitución -
Polí.tica de los Estados Un.idos Mexicanos en co:icoriancia con el -

nrt{culo 4o. de la ley de fl.mparo cuyos textos son los si~ie"\tes: 
11 
••• todas las controversias t.le que habla el nrticulo -

103 se sujt~tarc-í.n a los procedi~nientos y for:rn1s :!.el orden jurid.ico 

que determine la ley, de acuerdo con las siguientes bases: 
11 El juicio de nmparo se se~"'Uiré. sie:upre a inntancia de 

parte agraviada ••. " ( l.rt. 107 frac.I Const. Pol..) 

3s decir tendrá capacidad para ]?remover el juicio de n.m_ 
paro: 11 

••• la parte a quiea. perjudi11ue la ley, el tratR.do intern~ 

cien.al, el re3lamento o cualq1.li~r otro élcto c¡ue se reclame, pu-

diendo hacerlo ¿or ::3Í, por su rer.>resenta!'l.te, por su d1i fensor si. -

se trata de un acto que corresrionda a una causa criminal, ¡>or mo

dio de alBÚn pnriente o persona extrafia en los canos en que esta 

ley lo permita express.mente; y sl•lü pod.rá segu.ir"'\e 

do, por su represe!'ltante legal o por su de tensor. '1 

de A.) 

por el n;;r9.Vi_!!. 

( ; .. rt. Ll-o. L. 
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Para muchos autores el ~rinc1p10 de iniciativa además -
de ser una de las piedras RllE>Ulares del juicio de amparo, repre-
senta una medida para salvaguardar la estabilidad entre los pode
res de la unión, tendencia que se refleja al analizar la capaci-
dad y legitimación ~ue opera e~ este proceso, concluyendo que ún,i 
camente están legitirn~dos para solicitar la protección de las au
toridades de la federaci6n, aquellas personas que bajo la condi-
ción de gobernados sufran un daño o perjuicio por parte de los ó.r_ 
ganas estntales, descartando de esta ~anera la posibilidad de que 
unn autoridad en forma visiblemente dolosa prP.tenda menoscabe.r el 

prestigio y respeto de otrn. (8?) 
La Suprema Corte tie Justicia de la !;aci6n, cou el firme 

propósito de rntificar lo consignado por estns normas ha emitido 
jurisprudencia en el se'1tido de r¡uo: " 81 juicio de amparo se in,i 
ciará siempre a petici6~ de la parte ~graviada, y no debe recono
cerse tal cnrácter a aquel a 11uién e'1 nad;:;. perjudique el acto que 

se reclamn ." (89) 
Apéndice del tomo XCVII del SemanArio Judicial de la F.!!. 

deraci6n. 
11 
••• Ta:i sólo tiene derecho de invocar el ampo.ro la peE. 

sona directamente agraviada por ~l acto violatorio ~e garant{as , 

porque ese derecho es personalísimo 1 toda vez que el acto violatS?_ 

rio afecta solamente al a:~raviado', y que 1 Parte ar;raviada lo 

es, para los efectos del amparo, 1.a directamente afectada por la 
violaci6n de garantías; no el tercero a q11ién indirectamente afe.9, 
te la misma violación. ,, (89) 

3emanario Judicial de la Federaci6n.~ Tomo IV, pág. 
127; Tomo LX.X, pág. 227ó._ '.tui!l.ta :=:poca. 

(87) Bur5oa Crihuela, I5nocio. Ob. cit. p. 268. 
(88) Bur5oa Crihueln, Ignacio. Ob. cit. p. 269. 
(89) Bursoa Crihuela, Is~acio. Cb. cit. p. 271. 
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En conclusi6n la iniciativa o instancia de parte agra-
viada ha sido instituída como uno .de los principios rectores del 
amparo, debido al si~nificativo papel que represe~ta dentro dsl -

proceso constitucional; tan es así que de su existe:icia depende -

el surgimiento de toda la construcci6n pra:cesal y esquemática que 

enmarca y preside a la actuaci6n judicial¡ por lo consiguiente si 

el quejoso no acude dentro del término que la ley le concede para 

demandar ante la justicia federal la protección y el amparo en 

contra del acto conculcatorio de sus sarantías, su derecho precl!!_ 
ye, perdiendo de este modo la posibilidad de ser oído en un jui-

cio ulterior, sulvo las excP.pciones '}Ue la misma ley prevé. Aho

ra bien simultáneamente con este .Drincipio Surf5e otra norma cuya 
observancia es primordial para lo3rar la apertura tle este juicio, 

en efecto, nos referi:.ios al pri·tci:pio de R:_:ravio personal y d.ire.s,. 
to, complemento y riesB.rrol lo del ya citado pri:icipio de inici:lti
va o inztancia 1e ~arte a~raviain, y SA traduce en los daños y 

perjuicios ,:Jrese!ltes, pasados o inmi.nentes f!Ue un ór~ano estHtal 
in.riere ya sen a una pP-rsona fisíca o moral que se e'1cue~1tra per

:"ectamente determinada, en su esfera de derechos tutelados constJ:. 

tuciol'lalmente; este ele;riento o requisito sui ~eneris es muy i:idi.!!_ 

pensable para motivar al juicio de garantías, por lo que su i'."lcll!!!. 

plimiento da lu~ar al sobreseimie~to, esto en virtud de que el ª!:.. 
to reclamado no produce menoscabo alguno en los intereses del qti~ 

joso. ( Arts. 73 frac. V y 74 frac. III L. de A.) (90) 

Principio de estricto derecho. 

Esta regla que prese~ta una consistencia direrente a la 
de los demás postulados que regulan y suplementan.al juicio cons-

(90) Burgoa Orihuela, Ignacio. Ob. cit. p. 274. 
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titucional, iirige su objetivo específicamente a implantar al ór
gano co~ocedor 1el amparo una norma o pauta de conducta; esta no,;: 
ma presupone la obligación de emitir las sentencias única y excl~ 
sivamente con base en los actos recl~mados, esto es tomando en 
cuenta las violaciones o cuestiot1es constitucionales que el quej~ 

so aduce o plantea como conceptos de violación en su escrito de -
demanda, te:iiendo rigurosame'1.te prohibido el formular co"1sidera-

ciones riue rebasen las prete"l.siones del ,UF! jos o: 11 El principio -

de estricto derecho no se establece directamente en la Constitu-
ci6n. Sin embargo, interpreta~do a contrario sensu los párrafos -
se~ndo y tercero de la ~racci6n II de su Rrticulo 107, que pre-
vén le facultad de suplir la deficiencia de la queje, se infiere 
que, fuera de los casos en que dicha facultad es ejorcitable, op~ 
re el citado principio ••• ", (91) el cual, por otra parte se con
solida con el texto 1el artículo 79 de la ley de amparo que a la 
letra dice; " La Suprema Jor·te de Justicia de la H'ación, los tri

bunales cole3indos dR circuito y los jueces de distrito, deberán 
corregir los errores r¡ue adviertan en la cita de los preceptos 

constitucio~ales y leBales ~ue se estimen violados, y podrán exa

minar en su conjunto los conceptos de vio1Rci6n y los agravios, -
así como los demás razonamientos de lAs partes, a fin de resolver 
la cuestión f!:"ectivamente planteada, pero sin cni.tibiar los hechos 
expuestos en la demanda." 3sta medida di.sci~linaria será aplica-

ble en t'lateria civil, administrRtiva y laborHl, salvo en los dos 

últimos casos, cuando l.a sentencia se funde en leyes declaradas -
i:lco:-tsti tucionales por la .juri.sprud.e!'lcia de la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación; o bien los quejosos sean menoreB"' de edad -

o incapacitados; en materia p~nal y ar::;rnria es Í'!l.operante. (92) 

Dada la acci6n coercitiva '1Ue emerge de este principio, 
pudiera pensarse que en múltiples ocasiones el 6rgano que conoce 

(91) 3urgoa ~rihuela, I7,nacio. Ob. cit. p. 297. 
(92) Burgos Grihuela, Ignacio. Cb. cit. p. 297 y 298. 
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del juicio, es obligado a dictar sentencias injustas; no obstan
te ello, el legislador manejando esta posibilidad, aunado al con
sabido principio instituye la llamada suplencia de la queja, ins
titución de convicción social creada para proteger a aquellos se_s 
tores de 1a població~, cuya marginación les impide contar con una 

represeritnción del todo co~fiable, la suplencia de la queja: " ••• 
constituye una salvedad al principio de estricto derecho, confor

me a la cual el juz5ador de Hmp~ro tiene la ~atestad jurídica de 
no acatar tal principio en las sentencias constitucionales que 

pronuncia. Por tanto, suplir la deficiencia de la queja implica -
no ceñirse a los conceptos de violación expuestos en la demanda -

de amparo, sino que, para conceder al quejoso la protecci6n fede
ral, el ór15ano de control puede hacer valer oficiosamente cual-
quier aspecto co!lstit1.lcional de los actos reclama.das . .Por otra 

parte, la su!,)lencia de la queja no opera cuando el amparo e~ im-
procedente por cualquier causa constitucional, legal o juríspru-~ 
dencial, ya. que no tiene el alcance de sustituir o de obviar tal 
improce•iencia." (93) 

Sezunda y Tercers sala de la Suprema Corte de Justiciat 
tesis 101 y 140 informe de 19f>4. 

Principio de definitividad. 

A.sí como el tribunal que conoce del juicio d.e amparo d,!'t 
be circunscribirse a las violaciones consti-tucionaleR que argu.me.!1 
ta el quejoso como conceptos de violación al entablar su escrito 
de demanda, la constitucí6n confiere a cargo precisamente del quQ_ 
joao, la obligaci6n de agotar todos los medios de defensa que le 
cot1cede la ley ordinaria que resula el acto reclamado, purn va--

(93) Burgoa Orihuela, Ignacio. Gb. cit. p. 298 y 299. 
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riar el sentido de la resolución, antes de .intentar este procedi
miento; esta obligación se estab.lece a través del principio de d.!!_ 
finitividad, norma que se funda.en la siguiente composici6n jurí

dico procesal: 
11 Cuando se reclamen actos· de tribunales judiciales, ai!_ 

ministrativos o del trabajo, el amparo s6lo procederá en los ca-
sos siguientes: 

11 a) Contra sente!1cias definitivas o laudos y resoluci.Q. 

nes que pongan fin al juicio, respecto de las cuales no proceda -
ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o re-
formados, ya sea que la violaci6n se cometa en ellos o que, come
tida durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso, 
trascendiendo al resultado del fallo; siempre que en materia ci-
vil hayo sido impugnada la violación en el curso del procedimien
to mediante el recurso ordinario estAblecido por la ley e invoca
da como a3ravio en la segunda instancia, si se cometió en 1a pri
mera. Bstos requisitos no serán exigibles en el amparo contra sea 
tencias dictadas en controversias sobre acciones del estado civil 
o que n recten al orden y a la estabilidad de la familia." (Art. -
107 frac. III irlciso a C.P.M.) 

'
1 En materia administrativa el amparo procede, además, 

contra resoluciones que causen a~ravio no reparable mediante a1-
gún recurso, juicio o medio de defensa legal ••• " ( Art. 107 frac. 
IV. C.P.M.) 

11 El principio de defi'litividnd del .juicio de amparo S.!!_ 

pone el agota.miento o ejercicio previo y necesario de todos los -
recursos que la ley que ri3e el acto reclamado establece para at~ 
carla, ~ien sea modificándolo, confirmándolo o revocándolo, de 
tal suerte que, existiendo dicho medio ordinario de impu5naci6n, 
sin que lo interponga el ~uejoso, el nmparo ea improcedente. El -
principio mencionado se fundamenta en la URturaleza misma del am
paro. En efecto, como advertimos en otra oportunidad, éste es un 
medio extraordinario, sui 3éneris, como ya lo ha hecho notar la -

ESTA 
SAU~ 
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Suprema Corte, de invalidar los netos de las autoridades, en las 
distintas hip6tesis de su procedencia, lo cual significa que s6lo 
prospera en casos excepcionales, cuando ya se hayan recorrido to
das las jurisdicciones y competeacias, a virtud del ejercicio de 
los recursos ordinarios. Por consiguiente, si existiera la posib!_ 
lidad de entablar simultánea o potestativamente un recurso ordin~ 
rio y el juicio de amparo para i~pu5nar un acto de autoridad, con 
evidencia se d~sna.turalizaría la Índole jurídica del sesund-o, a1 

considerarlo como un medio común de defe:isa • .3i el amparo es el -
artna jurídica suprema de que dispone la :persona· po.ra proteser sus 

derechos fuorin.ruentales contra la actuación inconsti tucionu.1 e il!! 

zal de las autoridades del ¿5tado, si su ejercicio proveen la re~ 
líz.é\ción de las más altas funciones jurisdiccionales d.esple3adas 

ror los tribunales federales, es lógico que, aates ~e intentarlo, 
se U.eduzcan por el interesado todos "1.quel los medios comunes u or

~linarios de invalid.:ición. del acto reclamado qtLe sólo se ataca di

rectamente, en su origen, en s:í. mi.smo, por nuestra institucí6n. 

controlsdorn, cuando la legislación que lo norma no brinda nl 
nfectaio nin:;ún medio le~al de reporaci6n .. 11 (94) 

El i:::nperativo proc~sal que resc;uarda esta re3lamenta-

ción es imprescindible para el ~uncionamiento del proce~o co~sti
tucional, de tal suerte que su o~ísión ha sido implementada por -

la legislación como una ca.1.J.sa notori.o. de improcedencia ( Art. 73 

frac. XIII y XV L. de A.), la cual n su vez conlleva al sobrese_i 
miento del juicio ( Art. 74 L .. de .A .• ), en decir, el órgano fede-

ral se abstíene de a·1alizar la CO"ltravcrsi.a. :-;ero sin luc;o.r n du

das la afluencia protectora que proli fcra este principie en "1.Ues

tro juicio de amparo ~s i~ne.'.5ablc, y se deriva en si de la supre

macia ~ue caracteriza su esencia, mns 2i, e~bargo unta investidu

ra no ea absoluta, la legislación y jurL.~prudencia han considora

do innumerables casos ~n que dicho postula.do no es obli:!;atorio ... 

(94) Bur~oa Orihuela, Ignacio. Ob. cit. p. 282. 
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Principio de relatividad de las sentencias. 

Ctra de las '1.or:!las que tradicionalmente ha caracteriza

do a nuestra institución de amparo, es a1uella que se consa~ra en 

el articulo 107 fracción II de la constitución, mejor co!1ocida C.Q. 

mo fÓrraul:J l.tero y consiste en que: 11 La sentencia será siempre -

tal, que sólo se ocur1e de ind.ivi:i.uos particulares, limitándose a 

ampararlos y prote~erlos en el caso especial sobre el que verse -

la queja, sin hacer una declaraci6n general respecto de la ley o 

acto que la motivu.re. :• t:':sta f6rmülo. es irremisible para 1013:rar el 

éxito oel juicio constitucional, pues al impeler la relntivida(l -

del sentido de los fallos en materia de omparo, está soslnyando -

la posibilidad de que este medio de control sea empleado para fi
!les meramente pal {tices, cuya prosecuciór.t pudiese encaminRrse a -

buscar ,.l.Il desequilibrio entre los poderes ñe la uniÓ!l, ospecial-

ment~ entre el pod.er legisla ti va y el r>oder judicial; suponiendo 

~ue a este Último se le otor3nse el i~perium para d~clarar la in~ 
plicabi 1 idad de una lay, ind lscuti blemente está invadiendo facul

tades ~ue son propies del ~oder le5islativo, es decir la abroga-

ci6n y dero5aci6~ de una ley. (95) 
La ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la -

constitución, hace referencia al citado principio e~ su artículo 

76 desarrollándolo de la si·3¡1iente for".Tla: "Las sentencias que se 

pro~uncie~ en los juicios de am~aro sólo se ocuparán de los indi
viduos pnrticulRrP.s o de lns per3o:ias morales, privadas_ u oficia

les que lo hubiesen solicitado, limi t8'11ose a ampararlo~ y prote

gerlos, si procediere, en el caso especial sobre el ~ue verse la 

demanda, si'1 hacer una declaraci6:i general respecto de la ley o 

acto que la motivare." 

Gabe señalar que el cumpli~iento de las sentencias de 

(95i 3urgoa Crihuela, Ignacio. Cb. cit. p. 275 y 276. 
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amparo, no solamente incumbe a las autoridades que hayan sido PªE. 
te en el juicio como autoridades responsables, puesto que también 
deberán cumplimentarlas todos aquellos 6r5anos estatales que por 
la naturaleza de sus atribuciones, deban o traten de ejecutar el 

acto reclamado; este criterio ha sido adoptado por la 3uprcma CO!:, 

te de Justicia de la Haci6n, quien al respecto ha emitido la si
guiente jurisprudencia: 11 Las ejecutorias de amparo deben ser in

metliata~ente cumplidas por toda autoridad ~ue tenBa conocimiento 

de el las y que 9or razón de sus funciof'les debe ~-ntervenir en su -

ejecuci6n, puesto que ate!lta a la parte final del primer párrafo 
del artículo 107 de la ley orgánica de los artículos 103 y 107 
CO'lstitucionales, no solamente la autoridad que haya fi.e;urndo con 
el carácter de responsable en el juicio de Darantías está obliga

da a cwnplir la se:itencia de amparo, sino cuulquiera otra autori
dad que por sus funciones tenga que intervenir en la ejecuci6n de 

ese fallo. ( ')6) 
Apéndice nl Tomo ClCVIII, tesis 406, corresponcliente a -

la tesis 101 de la Compilnci6n 1917-1965 y 99 del Apéndice 1975, 
:-Jateria General. ( Tesis 137 del Apéndice 1955.) 

Principio de prosecuci6n .iudicial. 

Como es de observarse el arma más poderosa ~ue ostenta 

el particular pura defender sus derechos es el amparo constitu

cional, pero cúal es el comino o recorrido que debe sesuirse pa

ro. conse¡)Uir su tutela, ~l artículo 107 consti tucionnl en su 
parte eriunciativa nos dice: '' Todas las controversias de que ha-

bla el artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas -
del orden jurídico que determine la ley, ••• " Esto es, la sustan-
cia.ci6n del amparo se lleva a cabo mediante un proceso judlciRl -

(96) llurgoa Orihuela 1 I~nacio. Cb. cit. p. 279. 
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que estructura las mismas formas procesales de un juicio ordina~ 
rio, es decir se comporie de una demanda, contestación de demanda 
que en amparo se equipara al informe de la autoridad responsable, 
pruebas, audie-:1.cia de desahoe;o de vruebas y alegatos (audiencia -

constitucional) y finalmente sentencia; y en algunas ocasiones -
tnmbién comprende una fase impug~ativa. 3ste principio enigmátic~ 
mente contione una importante ve~taja para la sociedad, ta~to so
cial como políticamente, pues con la acción que promueve el quej.2, 
so al excitar al ór~ano federal en un juicio de amparo, pretende 
únicamente esclarecer una contienda de í=idole puramente judicial, 
sin ~ue esto implique un ata~ue o impu~nación en contra de la au
toridad responsable, sino simplemente es el combatir un neto que 

le produce un agravio: ". • • por lo que, en caso de que e 1 6r5ano 
de control la declare probada y ordene la reparaci6n consecuente 
dicha autoridad ao suft''? menoscubo al;s.ino en su presti1:5io y repu
taci6n y, coasi.,;ui~ntemente, :1.0 se provocan in'l.uinas públicas, 
por así decirlo, que en muchas ocasiones ucaban por destruir el -

sistema de control respectivo ••• " (97) 

En síntesis los principios so~ las columnas ~ue estruc
turalmente acondicionan la ?l~taforma sobre la cual se desliza tE., 

do el proceso de amparo, desde que el quejoso acciona el procedi
miento al presentar su demanda, hasta el momento en que el juez -
emite au sentencia; for~anio todos ellos un escudo bilateral, to
da vez que proporcionan. se~ridad ta11to al quejoso como al proce

dimiento que reviste y esce~ifica al medio de control constitucio . -
nal mexicano. 

(97) 3urgoa Orihuela, I~nacio. Cb. cit. p. 274 y 275. 
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4.4 Naturaleza jurídica del juicfo de amparo. 

El amparo desde sus orígenes ha sido objeto de múltiples 

polémicas y críticas, resaltando ·entre elJ.Eis una incógnita que ha~ 
ta nuestros días no ha sido del todo definida, su esencia o conte
nido procesal, esto es, el amparo es un recurso en stricto sensu, 
un medio autónomo de impug11ación, un ;juicio o un proceso. En un 

principio la mayoría de los tratadistas tomando como base el cará~ 

ter político de esta institución, lo calificaron in~istintamente -

de recurso o de .iuicio, considerando tales co'.'lceptos como sinóni-

mos o equivale~tes, ~o obstante que su si~niricado es diverso; los 

recursos es el derecho o medio de defensa que concede la le~isla-

ci6n ordinaria a aquella parte que presu~tamente ha sido perjudic~ 

da por una resolución, para que solicite ante el mismo juez o el -

órgano jer5.rquicamente superior un nuevo examen, a fi:i de determi

nar tanto sustantiva como procesalmente la confirmación, mod.if'ica

ción o revocación de ese acto; es decir las cuestiones liti13iosas 

y las partes que integran al proceso ordinario siGUen siendo las -

mismas, al grado que muchos autores consideran a la fase que abar

ca a los recurnos, como una prolo=i.~ación del procedimiento. (98) 

Ahora bien el amparo en razón a su consistencia no partí 

cipa 1e estas características, pues ese~cialme:ite la problemática 

y la relación substancial nue envuelve a esta fi~ra procesal, di

fiere notablemente de los recursos; teja vez que el sujeto ncttvo 

(actor) y el pasivo (demandado) que dan cabida al procedimiento ºE. 
dinario son particulares y en el amparo dicho vínculo lo componen 

un órgano del estado (autoridad responsable) y el que,joso (purtiCJ,l 

lar); relación que a su vez pla~tea una controv~rsia distinta a la 

que originalmente motiva la actuaci6n judicial, clRro está ~os re-

(98) Burgoa Grihuela, Ignacio. Gb. cit. p. 182. 
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ferimos·a1 estudio de la constitucionalidad del acto de autoridad. 

Por Otra parte la tradición legislativa suele referirse 
al amparo'deno~ináadolo como un juicio, en este sentido resulta S.1!, 

mamante interesante el comentario que al respecto nos aporta el 
maestro .Héctor Fix Zamudio: " La tradición califica al amparo como 

juicio, ·p~ro este término es i~suficiente para cocprender todos 
lcis atributos de la inst~tucié~, pues en rigor científico, la ex-
presi6n.· juicio se contrae al razo:1amie•1to del juez en el fallo, 

si~nifica etimoló~icarnente: declarar o aplicar el derecho en con-
creta y cortsti tuye la declaració~1 del pe,sa:niento del ,iuzgador so

bre la razón o la sinl'azó~ de cada parte." (99) Por lo r¡ue en co.!l 

clusión: 11 
••• el a:nparo es un proce . .;0 1 puesto que co!1sti tuye un 

procedimiento armónico, autónomo y ordenado a la composición de 

los co!lflictos e:itre las autoridades y las personas i!'1.dividuales y 

colectivas, por violación, desco:-tocimie:Jto o inc-~rtidumUre de las 

norr:ias fum.ia:ne~tales, y ".}Ue se caracteriza por COQformar un reme-

dio procesal de i:i.validación. " ( 100) 

.Cn otro conc-epto ·~l co:1notado tratadista José Becerra 

Bautista, con el afán de despejnr la interrogn:ite que encierra la 

naturaleza jurídica del amparo, supone que el amparo debe entendeE., 

se c0mo un proceso impu~nativo extraordinario de carácter federal 

y autónomo, apelativo que obedece a la sin3ular fiso;iomía <~ue ad-

quiere su normatividad pudie~do mencio:1nr como ejemplos: lu ~cces.1. 

dad de que este procedimie~to se inicie sie~pre a instancia de Pª.!: 

te a~raviada; el hecho de que el juez que va a resolver el amparo 

es co:npletamen.te aje'1.o al que emi ti6 la res~lución, tan. es así que 

su investidura corresponi.e a un fuero -1isti~to¡ '2'1 cuanto al meca

nismo el órg3~0 judicial Ú1.icaoe11te se limita a examinar el aspec

to constitucionnl del acto reclamado, para en su cuso .'l través del 

sistel!la de ree".lvÍo remitir los nutos ~l juez de orióen para que é_:! 

(')'3) 7 ix ~a.oudio, l!áctor. C·b. cit. p. 96 

(100) Ibidem. 
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ta r~ponga el procedimiento y subsane la violación. (101) 

En vista de la contienda procesal aue sostienen la teo
ría y la práctica e'l. torn.o al polifacético tema "la naturaleza .i!!, 
rídica del amparo'', la inquietud de los tratad.istas por precisar 

esta incertidumbre ha ido creciendo, y es a raíz de las diferen-

tes opiniones, que se ha traslucido un criterio formalmente ló~i
co sin que co~ ello se lo~re explicar el porqué de una de~omina-
ción hasta cierto punto co~rusa; esta co~tienda versa princi?al-
mente en deter~inar si dicha institución as un juicio co~o lo es

tablece la ley suprema y el ordenamiento secundario o bien defi

nir si estamos en presencia de un proceso judicial, sin más trib!!, 
laciooes y considerando pertinent~ el aientrarnos un poco en la -
ciencia procesal, encontramos que -proceso es: 11 

••• un conjunto 

ccmplejo de actos del estado como soberano, ae las partes intere
sadas y de loo terceros ajenos a la relación substancial, actos -
todos que tiende3 a la aplicación de una ley general a un caso 
concreto controvertido nara solucionarlo o d.irimirlo. 11 (102) Es -
decir se trata de una v~rdadera swna procesal que se representa -

en la si¡;;uiente fór~ula. 

A + J + A3os = P 

Acción+ jurisdicción+ actos'de terceros= Proceso 

Por otro lado el eminente tratadista: "• •• Alcalá y Za

mora nos :tice que ' Todo procese ~.'rranca d~ ·un .Presupuesto ( li ti 
;;io), Se desenvuelve a lo lart;o de Un recorri.do: C proce".limieé!tO ) 

(101) llecerra Bautista, José. C.b. cit • . P> ?02~ 
(102) Gómez Lara, Oipriano. "Teoría General del Proceso." Ob. 

cit. p. 123. 
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y persigue alc_anzar una meta (sentencia) de la que cabe cieri ve llil 

complemento_ (ejecuci6n). " (103) 

Pues bien el conjunto de actos que sistematizan al pro

ceso =pue'de· resu.mirSe en dos etapas o momentos: La etapa· ~e· i.ns...:~ 
tr_u'cc~ón· que se integra por los actos de las partes, de los terc.!:. 
ros· y del ·propio tribunal, tendientes a proporcionar los _elémen--

· tos cognoscitivos que conforman la controversia; y la segunda·.et.!!_ 

pi llamada ,juicio que co!lsiste e':l la resoluci6n que al respecito -
emite el juez. (104) 

En conclusión la nomP.nclotura que le designa la legisl~ 

ci~n al amparo, técnica~e~te es i~completa puesto que al interpr~ 
tarlo como un juicio, únicame~te hace alusi6n a la actuación del 

juez al dictar la resolució~i, sie~do que el amparo co:ifigurn una 

prosecución más amplia cue a,tecede precisnme~te a dicha senten

cia; lo idóneo s~ría propu~Dar por u~a rerorma a la co~stitució~ 

y a la ley reglamentaria, toda v~z 1ue e~ectivame~1te como muchos 

autores lo sostienen se trata de un proceso, ~ue adecuado al nmp~ 

ro pudiese denomi'.'1.arse proceso co!lstituci.011al de amparo, punto de 

vista co3 el que estamos de acuerdo, ya que este si~~ificado im-

plica en sí una cierta ambi~edad; si~ e~bar60 como es binn snbi

do el éxito del amparo ha si Jo reconocido mu;1:iinl:nente a pesar de 

lo inexacto de su naturaleza ,jurídica; por lo que una re.forma tal 

vez provocaría una confusión, pues todos los sectores sociales 

identifican plenamente al juicio de amparo como la máxima gara~-

tía de justicia en nuestro país. 

(1CJ) Gómez Lara, Cipriano • .'' Teoría Ge~cral del Proceso." Cb. 

cit. P'~- 127. 
604) Ibídem. 
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4.5 Objeto y finalidad del juicio de amparo. 

EÍ hombre desde su fase primitiva hasta la actual época 

contemp0rán6a ha sido catalogado. como un ser dinámico en co;-istan

te evolu.ción; .evolución que tiene como principal móvil la búsque

da de una vida más confortable, para lograrlo ha optado por ~iar 

su conducta hacia lo que desea obtener, es decir siempre p~rsigue 

un objeto el que a su vez conlleva al entrelazamiento de un·a fin.f!_ 

lidad. La locución objeto se emplea generalmente para denominar a 

cualquier cosa susceptible de ser percibida por los sentidos, y -

e:xcepcionalme:ite desde un plano subjetivo se utiliza co~o sinóni

mo de propósito, fin o intención; por otro lado ente:tdemos por f!_ 

nalidad: 11 f. Propósito con que o por que se hace una cosa.// Ut.!_ 

lidad, razón de ser." (105) 

Estcs conceptos cuya intervención se hace patente en t.2_ 

dos los actos del hombre, bien sean sociales, culturales, políti

cos o simplemente en los detalles más insignificantes de nuestra 

vida diaria, to.::ibi.én tienen ingerencia en lo que se refiere a no.E. 

mas jurídicas, eato es, la ciencia del derecho en sus diferentes 

ra~as presupone el scp;uimiento de un objeto ( re31Jlar la conducta 

del hombre en sociedad), que lo conduce a una finalidad (la ,justi 

cia en lato sensu). 

Zl amparo como parte integral del compendio normativo 

del sistema de derec:io mexica!1.0, de la :Jisma forma que las de.nó.s 

instituciones, comprende un objeto y u~a fi~alidad, para 31 conn2 

tado maestro Carlos Arellari.o García, el objeto del amparo se en-

cuentra delimitado por lo dispuesto en el artículo 103 de la con~ 

titución que textualmente dice: '' Los tribunales de la lederación 

( 105) Jarcía Pe layo y ·Jross, Ramón. " Larcusse diccionario ·?seo-

lar." Zd. Larousse J.; .... de c.v., Néxico 1987. 
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resolverán toda controversia _que se suscite:· 
n t·. Por leyes o actos de lR autoridad 'que vi.~leri ·-iS.s -

ga:r-a·1tías i".'ldf~iduales; _ 
" II. Por leyes o actos de la autoridad· f~derar.'que vu1. 

neren o rest.ri"lja.'1 la sobera'1Ía de los, !!stado~; 

"III. Por leyes o ac toS de las auto~id8de5 ci'~ : ~-Stos que. 
invadan la esfera de la a"J.toridnd. ~ederal. ,,-

Sin embarBO no obstante que la aplicación _de esta norma 
reduce el objeto del amnRro a los supuestos en que los actos de -
autoridad son conculcatorios de garantías individuales y del régf 

me!l. competencial; la protección de este juicio se extiende a todo 

el ámbico constitucio~al a través de la llamada garantía de lega
lidad cuyo contenido se establece en los artículos 14 y 16 de 
nuestra carta magna. (106) 

Postura que se consolida con el criterio que sostiene -
la ~uprema 0orte de Justicia de la jación en la siguiente 

El tutelaje de los 'derechos fundamentales del gobernado, 
tesis: 

funci6n 
encomendada a los tribunales federales, se enfatiza al imponer a 

todos los órganos estatales la obligación de ceñirse estrictamen

te al marco legal que regula sus atribuciones, sobre todo cuando 

esa actividad tiene un cometido coactivo P.s decir el obli~ar n 

los gobernados a dar cumplimiento a una disposición normnti va; 

pues el preámbulo para que una naci6n pueda mantener el equili-

brio social, 0ccnómico y político se basa precisamente en la reo.!. 
procidad dentro de la relación Gobernante - ~obernado, ya que así 

como el gobernado tiene el deber de observar las leyes, ta:nbién -

le es el hecho 1~ que la autorida1 debe e~ todo momento 'respetar 

los derechos cue la co~stituci6n otor~a a los individuos que se -

encuentren de~tro del territorio cexicano. 

(105) Arel.lana ·}arcía, i..;arlos. 11 31 Juicio de A.11paro. 11 Ob. cit. -
p.293. 
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Informe rendido i.. la 3uprema Corte de Justicia de la :¡~ 
ción, por su.Presideilte;:- al terminar _el año de 1976, Tercera par

te, Sala au:x:iliar_.y Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis ju-

risprudencial número I_ de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

(107) 

Desde otro ángulo siguiendo las perspectivas del artÍC)!. 

lo BO de lá- ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitl!. 

cio~áles: -'' La sentencia que co!lcede el amparo ten.drá por ób,jeto 
restituir al a~raviado e!1. el pleno goce de la ~arantía i..n,iivl.dual 

violada, restableciendo las cosas al estado que guarjaban an .. tes -

d0-la.violaci6~, cuando el acto reclamado sea de carácter positi
vo, y cuando sen de car:1cter ne.3ativo, el e:'ecto del amparo será 

obligar a la autoridad resp0'1Sable a que abre e~1 el sentido de 

respetar la ~nra~tía de que se trate y a cumplir, por su purte, -
lo que la misma gararitía exija. 11 é:l maestro Ig!'l:icio !3urr;on Urihu!t 

la, adopta esta posición y la compleme".'ltll considerando f!Ue en el 
objeto de amparo putliese presentarse un contraste, todo dep9:1de -
de la naturaleza del acto que se está combatiendo, pues bien pue
de tratarse de un acto de esencia negativa (abstención o nc:5a---

ción) o por el contrario de un acto cou estructura positiva (con
ducta de hacer ) : 11 

••• Para resolver esta cuestión hay que tener 

en cuenta dos hipbtesis: a) Cuando los ac~os reclamados no hayan 
originado aún la contravenci6n, si no que ésta haya pcrmnnecido -
en potencia, por haber sido oportunamente suspendidos, la C1.encio
nada restitución consistirá en obligar a la autoridad responsable 
a respetar la garantia mencionada ••• " (108) 

En cambio: " ••• b) Juando la contrave!l.ción ya está con
sumada, el efecto de la sentencia que concede el Amparo al quejo
so estriba en obligar a la autoridad responsable a hacer efectiva 

(10?) Arellano :iarcía, Carlos. "El Juicio de Amparo." úb. cit. -

p. 294 

(10B) Burgoa Orihuela, Ignacio. Ob. cit. p. 529. 
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en su favor la ~araritía v!.ola:la, constriñendo a aquélla a itivali- -

1ar todos aquellos actos que hayan implicado la violación y los -
que sean su consecue~cia, así como a realizar los que hagan efec

tiva la garantía infrino;ida ••• " (109) 
Es de observarse que los criterios que hemos empleado -

para conocer el ob,ieto del .;uicio de amparo, son notablemente di!!, 

tintos, premisa que obedece a ln ~u~damentación que cada autor 

co'1.fiere o. su ideolo;-;ín, ~or nuestra parte co!lsideramos que la -

más acertada es la que propone el maestro Ignacio 3urgoa, toda -

vez que es indudable ~ue el efecto que pudiese acarrear el pro~u!!. 

ciamiento de u~a se~te~cia conforme al citado artículo 80 de la -

ley de amparo, coincide con la pretansi6n ~ue motiva al quejoso a 

iniciar este medio de defensa constitucional. 

l"inalidad. 

el amparo tiene uaa finalidad esencial dual, simú~ 

tánca e inseparable, 11ues nl prote~;er al gobernado co'ltra cual--

quier ·1cto de autorid<Jd que i.nfrinjf\ la Constitución y, por ende, 

todo ordenamiento legal secundario, nreserva concomitantemente el 

orden constitucional y el normativo no constitucional. Por razón 

de di.cha 1oble fi'lalidnd, el a:np~ro es una institución jurídica -

de í:-idole i.01.divi.durtl y social al :nismo tie::npo, es J.P.cir, de orden 

privado y de orden -público y 3ocial. De ord.en privad.o, porque tu

tela los derechos constitucionales del ~obernado en particular; y 
de orden p-'1blico .Y soci~l, d.~bi·!o n (\He tiende a hqcer efectivo -

al imp~ri.o :le la Jo·1sti tuc-:..ón y de la ley frente u cual<1uier 6rg!!_ 

no e0tutal :r en cuya obs·1rvancia palpita un indiscutible interés 

3ocial, toda vez que, si'1 el respeto de las disposiciones consti

tucio·u1lea y 1.e .. ~ales, se 1estruirín el r{v:;i:n~n de derecho dentro 

(10}) ilur,_;oa vrihuela, Ir;nucio. Cb. cit. p. 529. 
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del que deben funcionar todas las autoridades del país. (110) 

Así es como lo acentúa el doctor Burgoa, la institución 
de amparo consolida un acontecer esencialmente de tipo social; 
convicción oue es ratificada por el maestro Carlos Arellano Gar
cía. que de una manera sutil y breve resume el panorama que cara~ 
teriza n nuestro juicio de garantías, diciendo: este procedimien
to cuya encomienda consiste en que los tribunales del fuero fede
ral declaren la nrotección de los derechos constitucionales ,fren

te a decisiones del con;lomerado estatal; se imparte tanto a los 

ciudadanos mexicanos como a los extra!l 1ieros que se encuentren dc:g_ 
tro del ter=itorio ~acional, sin im~ortar la posición económica , 

social o cultural del presunto aGraviado. (111) 

En co~clusión, el amparo producto del i~telecto jurídi

co mexicano co!lcibe su razón de ser o finalidad, en el otorgamie!'!. 

to de la protección de los derechos elementales del hombre, silo
gismo que es presidido ~or un objeto, la declaración de nulidad -
de un acto notoriamente i~constitucional. 

(110) Burgoa Orihuela, Ignacio. Ob. cit. p. 174. 
(111) Arel.l.ano García, Carlos. " 1H Juicio de Amparo." Ob. cit. -

p. 311. 



CAPITULO V 

EL JUICIO n:;; -~t·!PÁRC A(~·r¡,; LCS JUZGADOS 

D,;: DISTRITO, 

5.1 Procedencia. 

Como sabemos la acción protec.tora del amparo constitu-
cionnl se expande a todos los acontecimientos del órgano estatal -

que están propensos a ocasionar un per,iuicio a los particulares; -
para lograrlo y con la plena convicción de hacer más factible tan

to el planteamiento como todo el trñmite, la constitución institu

ye dos cami~os a seguir: 

I. 31 amparo lirecto o Uni-iastancial, cuya prosecución 

incu:nbe a los Tribunales Colegiados de Circuí to y a la ~upremn Ca!:, 

te de Justicia de la ;Jación, únicamente t:entlrá lugar cuando el ac

to reclamado sea una sentencia definitiva, un laudo definitivo o -

bien se trate de una resolución que ponga ~in al juicio, teniendo 

el quejoso como arf5Umentos fundatorios de su demanda, 1~ existen-

cia de vicios o anomalías ~ue terp,iversan el sentido de la misma -

resolución, así como las violaciones 1ue hubiesen sido detectadas 

durante el transcurSo d~ L:i ;;cc;icla proccdi:ni::?ntal qu~ mermen la P2. 

sibilidad de defensa a nl;:;una de las partesª 

II. Amparo Pi-i~sto3cial o indirecto, fRSe cognoscitiva 
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de la JB fara procesal '1ue está a cargo de los junces de Distrito, 

re¿resenta un horizo~te abierto, la posibilidad de que el quejoso 

puej,a cc:ttrarrestar los actos que aún cuando le depara:i u~ perjui

cio o daño, no se contemplan dentro d.e las premisas que conforme a 

los artículos 158 y 159 de la lay de amparo motivan el ejercicio -

de un amparo directo. Bn tales circunstancias los diversos numera
les .114 y 115, si~tetiznn en forma sumaria las distintas infracci!e. 

nes f!Ue dan origen -a la procedencia del amparo indirecto: 

11 El amparo se pedirá ante el juez de Distrito: 

"I. Co~tra -leyes federales o locales, tratados interna-
cionRles, reo;lamentos expedidos por el Presidente de la República 

de acuerdo con la fracci6n I del articulo 89 constitucional,. regl!!. 

mentes de leyes locales expe1idos por los ~obernadores de los ~st!!_ 

dos, u otros rei;,lam9~tos, decretos o acuerdos de observa:lcir: i"5ene
ral, que por su ;,ola e~trada a~ vi~or o con motivo 1el primer acto 
de aplicaci6n, cnusen perjuicios al quejoso. 11 

La teoría ha con.siderado que tomando en cuenta : 11 
••• la 

forma de realizactó~ de los e~ectos de una ley en las esfer3s en -

que va a operar, se puede decir que éstos se producen mediata o iE:, 

med~atamente, a partir da la vigencia constitucio~al de la dispos!._ 

ción legal. 

" .:::n efecto, se dice que laG consecue:lcias de una ley ne 
producen mediatamente, cuando por su sola expedición no se. engen-
dra afectación alguna en las sitUaciones prácticas en que opere, 
sino que se requiere la comisión tle un acto aplicativo posterior 
q_ue irnpoaga o haga obsarva~ los manda!'os lí;?gales ••• 11 \.112) 

11 Por 91 contrari.o ~ - existen -ie·ye_S __ qlle -no necesitan de 

una aplicación posteri~r.para producir ~us efectos en las situaci.e. 

(112) Burgoa Orihuela, Isn.acio •. Ob. cit. p. 223. 
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nes para las que estón jestinadas a operar, sino 'lile su sola pro-

mulgación ya implica una evidente obli~atoriedad efectiva y actual 

para las personas o categorías de personas 9or ellas previstRs, a 

las cuales af'ecta, por tal :nativo, i:unediatamente. ~stas disposi-

ciones le~ales, que no reguieren para la causación de sus efectos 

jurídicos nin15Ún acto aplicativo, co~creto y posterior, se deaomi

nan auto.:..aplicativas, por tener e'l sí misma.a su aplicación prñcti

ca, por engendrar, por ~l solo hecho de su expedición constitucio

nal, la co~siguiente afectación en lns esferas, hipótesis y casos 

en ellas comprendidos." (113) 

Resulta obvio que a tr~1vP.s de esta nueva disposición, se 

co'1signa la pauta ideal pnra reclnmar las deter·ninaciones legisla

tivas ~ue emiten los distintos poderes del estado (judicial, legi~ 

lativo y e,\ecutivo); pero s:i?.m4s P.l alc~rice imr.11~nativo riue ;mdie

ra asi~~nar;::;e a este preccnto, va más allá, ril en,.at:izar que di.ches 

ordenamientos serA?'. ob.ieto d.e ~rnparo, no tan sólo en co~tra del 

co"ltexto le.~al que nl mome 11to 1.e i'1l ciar su vie;encia ocasione un -

a~ravio,si'l.o ta.11biéri en co1.trn del prl:n.er neto co11creto de aplica

ci6:1, corrobora:id.o con esta 1íltimn parte '}Ue el amparo co!'l fun1a-

mento en esta fracció:1, pretc'ld.e esbozar su perímetro de tutela 

tanto para rec:amar un acto le~islativo e~ sí, como para invalidar 

los efectos que encierra una conducta heteroaplicativa. Por lo coa 
sitsUiente el cnmpo de acci6n del amparo con base en esta tipifica

ci6n se amplía co~siderablemente. 

"II. Contra actos que no provengan de tribunales judicia 

les, administrativos o del trabajo. 11 

Sn relación a este supuesto cabe hacer hincapié a un pug_ 

to ?Or demás interesante, el hecho d~ que se concentren en una so-

(113) Ibídem. 
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la hipótesis todos los actos que rrovien<=?n ·J~ una autoridad que 
formalmente, no se consagra dentro de la .jerarquía de los llamados 

"tri !Junales 11 
( ór:!nnos del estado comisionados para d.esem2eñar la -

función jurisdiccional); pero desde un ángulo estrictamente raate-

rial emplea :n<i'tcd.cs an:Ílo1'os a los de un juicio. (114-) 
11 ;<;n estos casos, cuando el acto reclamado ¿!Jlune de un 

procedimiento se~ido ~n forma de juicio, el amparo sólo podrá pr.Q. 

moverse contra la resolución definitiva por violaciones cornetirtns 
en la misma resolución o durnnte el procedimiento, si por virtud -

de estas Últimas hubiere r¡ueda1o sin de'fensa el que.josa o privado 

de los derechos que la ley de la m::i te ria le concf?dn 1 a no ser que 

el ampo.ro sea promovido nor persona extraíia a la controversia. " 
(Art. 114 frac. II. L. de A.) 

' 1 ••• Je ello se concluyr) ílllR si los actos r;rovienen de -
cualq:iier autoridad a·:.:1ini.strativa o le~islativa, ~ormal u orgáni
camen.tP. co~isidernda, y cori Í1.depen.r!encia de la índole de tales ac
tos el Juicio de Amparo debe promoverse a~te un Juez de Jistrito -
co~preniiéridoso en este supuesto, la hipótesis en ~ue se reclama -
una ley heteroaT)licativa." (115) 

11 III. Contra actos de tribunales judiciales, ndl:linistra
tivos o del trabajo ejecutados fuera de juicio o después de con-
cluído." 

11 .Se consideran actos ejecutados fuera de juicio los que 
no están comprendidos en la secuela que abarca el juicio. ~l jui-
cio comprende todos los actos que se desarrollan desde la demr.ndR 

hasta la sentencia definitiva. ~or. tanto _los medios preparatorios 

(114) Arellano García, Carlos. " ~:;¡ Juicio de Amparo. " Cb. cit. -

p. 691 

(115) Burgoa Orihuela, Ignacio. Cb. cit. p. 633. 
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a juicio son actos realizados an.tes de .juicio y si en ellos se CO!!. 

sid'ara. que se ha cometido algu:'la violación a ~arantías i"l·iividua-

les, procederá el amparo indirecto. Lo misma podemos sostener res
pecto a las providencias precautori~s cuando se promuevan antes de 
la presentación de la demanda. Igualmente, procede el amparo indi
recto contra las resoluciones de ,iuris:J.icción voluntaria pues, no 

se desarrolla en forma de juicio. En los juicios sucesorios testa
mentarios o intes~ados, cuando no hay controversia entre partes, -
ha de considerarse que las resoluciones correspondientes son actos 
fuera de juicio." (116) 

Otro de los aspectos que de acuerdo n la multicitada 

fracción incitan al movimiento del mecanismo constitucional, es el 
concerniente a los actos post judiciu.m o post judiciales, esto es, 
los actos ejecutados después de que el juicio ha llegado a 3U tér

mino. Enten1iendo como tales, todas las actuaciones que se co~pre~ 
den dentro del per~odo de ejecución de sentencias, en cuyo caso se 

dará entrada n la demanda de garantías, únicamente en contra de: -
11 

••• la Última resolución dictada en el proce1imiento respe-ctivo, 

pudiendo reclamarse en la misma dcrna~da las demás violaciones com~ 

tidas durante ese procedimiento, que hubieren de.indo sin defensa -

al quejoso. 
11 Tratándose de re::nates, sólo podrá pr•o:noverse el juicio 

contra la resolución definitiva e;l que se aorueben o desaprueben. 11 

( Art. 11'f frac. 111 de la L. de A.) 

Ahora bien la misma ley en la -parte final de esta frnc

ci6n III, consigna en forma específica uno de los acontecimientos 
que aún cuando tie:ien lu1;ar fuera del juicio, motiva el pedimento 

de-la defensa constitucional; nos referirnos a los remates, hipóte

sis c;ue al igual que el supuesto pi·acedente se encuentrn condicio-

(116) Arellano García, Carlos. "~l Juicio de Amparo. 11 Ob. cit. p. 

692. 
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nad::i. en lR.me.dida ·~uF? .sóYo·.pOdrá:iniciarse en·co!1tra de la resol:!:!_ 

ción que po~g~·- .f..i_n .. ·~1-co~fi"i:CtO· •. 

. - '.~IV. Contra·. ac_t.05 eii. ·e1 -juicio qüe. t.en~an sobre !As pef:. 

sones o ia'~ ._-:~o·~a~·; una .. eJecució~·-que Sea de imposible reparRción .. '1 

_.Para·-_el maP.stro Ignacio Burf)oa, este contexto normativo 

-adqUtk~~_e1 c~r~cter de ~revenci~n le~al debido a que el factor -

deterffiinante e imprescindible pRra que éste suceda~ es el hecho -

de !!Ue el quejoso por la premura que propicia el pronunci.amiento 

del RCto juriicial, no puede esperar a que se dicte una resal1_ición 

:10finitivn., pues de ~er así al lle~lir el momento de e,jecución, s~ 

r{a ~ísicamente irreparable el daño qu~ se produce a las partes u 
objetos '~ue co'1.forrn::1n la litis del i:'llei.to; sin embar-:;o si -;;e~i-

mos nl pie de la letra el sentido liter;il, son muy contarlo::> y ha.§. 

ta podría decirse i~sólitos, los casos de aMpnro que se j~terpo-

nen invocando ln fr'1cción ~n cuestión, ya 11.ue por lo t:;eneral la -

ley adjetiva prevé diversos ~edios impu~nutivos i~terprocesales 

que permiten la modificaci6n o revocación del ~etc perjudiciril. -

Inclusive :mdiera lle~ar a afirmHrse que en esta circunstancia no 

existe mayor problema, pues e1 agraviado cuenta con los elementos 

necesarios para defenderse; pero de ser tan simple la soluci6n, -

el citado enunciado procesal no tendrá razón de ser, por lo tanto 

qué sucede: ¿ Cuando la parte que ha sufrido un menoscabo se en-

cuentra en esta posici6n?, ¿ Cómo puede discernir el momento en -

que el acto judicial es imposible de repnrnr'?; la respuesta sería 

la siguiente: en pri~er instancia esta afección se suscita al no 

?Dder invalidar el acto o sus consecuencias a ra(z d.e una resolu

ción f)Ue emita la misma autoridad o su superior jerárquico dentro 

de u~ recurso o medio de de~ensa le3al. (117) 
El connotado catedr3tico I~nacio Bur~oa si~plifica en -

(117) Burgoa Orihuela, Ignacio. Ob. cit. p. 637 a 639. 
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el sl31J.iente sllcgis~o, la rP.lRción c3usa-efecto ~ue permite esta 
opc i.ó2: " ••• lR idea quA ver~laderamente puede est:iblecer eón pi'e

ci. sió11 riich:.1 calific;i:ci.ón, coasiste en la definitivirtad de· ,lqs r~ 
so1uci onf!s .judiciRles que se pronunc i..:;?n durante la secuela proce

~al, bi~n haciendo im9osible la prosecuci6n dql juicio y, 9qr·taR 

to, q l !'al lo definitivo, o bien cnusando a al5'1lna ~ie las partes -

un agrrivio no reparable en dicho fallo, rior no po'ier abor1ar éste 
P.l se'1tido deciso_rio de 1'1s mismas." (11Fl) 

Como es de apreciarse existe una grnn dificultad para -

identi~icar los caRos en que lR reparaci6n de un daño es imposi-

ble de su~citarse, ante tal problemática, nuestros máximos tribu

nLiJes ha:'l mani restado diversas tesis jurispruc.ie:1ciales 1 para señ.!., 
lar algu'los de_ los supuestos q_ue se adecúan a la citada fracci6n: 

"a) \Juando se trate de re.:;oluciones dictadas e!'l las dif!t 
rentes ·secciones de un juicio sucesorio que guarden autonomía en

tre sí. 

''b) Contra resoluciones de última instancia común que 
.desechen- la excepci6n de falta de perJonalidad en el Hctor y en -

materi~ procesal laboral contra las <JUe tengan por acreditada la 
personalidad de los representantes de las partes. 

11 c) Contra autos que decreten el sobreseimiento de un 
juicio de orden común. 

"d) Contrn las resoluciones dictadas en la alzada que 

confirmen o revoquen el auto de exequendo. 
"e) Contra nutos o reso~uciones que declaren desierto el 

recurso de apelación por falta de expresión _de agravios. 

"f) Contra los autos 1ue tenp;an o no por desistido al d~ 

mandante de la acción laboral.•." _(11_9) 

"V. Contra actos ejecutados cie-nt.ro· 6 ·ruei-a de juicio 

(118) Burgoa Orihuela, Ignacio. Ob. 

(119) llurgoa Grihuela, Ignacio. Ob; cit; p; _G4Ó,y 641. 
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que afecten a personn.s extrañRs "-i t?l, cua'.'.'l.do la ley no establezca 
a favor del afectado algÚ.n recurso ordinario o medio de defensa -
que puecia tener por efecto mo=lificarlos o revocarlos, siempre que 
no se trate del juicio de tercería. 11 

Bl juicio de garantías obre un importante paréntesis al 
implementar esta norma, toda vez que integra como titul~res de la 
acción constitucional a los sujetos que siendo ajenos a la rela-
ci6n que origina toda procedimiento del fuero común, resienten 
los efectos que provocan los actea que emanan de éste, colocándo
lo obviamente en un estado inerme; situaci6n que retoma la const!_ 
tución conjuntamente con la ley ordinaria para instituir a favor 
de estos sujetos la protecci6n de la justicia federal. lstos suj~ 

tos en términos jurídicos ;.;on. los llamados extraños a juicio, el 

maestro ~urp;oa l.os define co::r.o: " ••• el tercero extraño a un jui

cio es ar¡uella persona moral o f{sica :!istin.tu de los sujetos de 

la co~troversia que en él se ventila. Por tanto, ln ic.lea de 1 ter-

cero extrafio' es opuest:i a la de 1 parte 1 procesal .. 11 
( 120) 

Por otro laja ln TercP.ra .Jalo. de la 3uprer.m (!arte de 

Justicia de la NnciÓ!l ha !3ostenido que: '1 3ólc puede considerarse 

extraño al juicio aquél nue no ha sido emplazado ni se .-ipersona -

en un procedimiento que afecte a sus intereses, porciue la couse-

cuencia de neme,jante situación es la imposibilidad de ser oído en 

juicio." (121) 

Informe correspondiente al año de 1946. 1rercera 3ala. 

Págs. 56-57. 
~ste parágrafo consaóra por lo que atañe al ejercicio 

de la consabida acción, el ya citado principio de tlefinitividad , 

puesto que constriñe a los interesados u agotar tocios los recur-

sos o medios legales que concede la legislación oriinaria que pu~ 

(120) 3urgoa Crihuela, Ignacio. úb. cit. p. 641. 
(121) Ibi'.lem. 
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dan variar el se:i.tido de la resolución, antes de iniciar 1.in ampa

ro bi-tnst~1ncial; po~il)ilidad 1ue como lo expone el naestro Jur-
goa pue~le resu.l tnr hflsta in:.;Ólit~, simplemente, si nos d;;unos R lA 

tarea de revisar cada una de lRs cod.i ficnciones, observRmos que -

por lo general los recursos y demAs medios ~ue se contemplqn, ca~ 

ciernen únicnmente a las partes ~ue forman la contienda, lo que -

sí es lo<'ble cte id en ti fic;:ir ce.me recurso propio de un tercero son 

l<.;s llamados juicios de tercoC!rÍa, -cuya r>romoción no es rer1uisito 

pr~vio para intentar la acción de Amparo; excepción que obedece -

al objeto t~leol6o;ico riue rige a ln.s distintas relaciones que se 

derivan de estos procedimientos. En primerR instanci~ la tercería 

no es un recurso sino un juicio y su objetivo es 1efinir ln pro-

pi.edad de un bien, por el contrario el bien jurídico qne esclare

ce el amparo es la pon'3si.ÓT1. Posturas que redu:ldnn en un sl~npl~ -

antn.;onismo, -pero est~ salvednd será nula cuan.do el pe<i.imento del 

amparo constitucional te~g~ como princip~l móvil la protección 

que otor~a el párru~o Il del artículo 14 constitucional, siendo -

en tnl caso opers.ble el pri.ncipio de d.e fini ti vidad aún tratándose 

de un juicio de tercerí~. (122) 

" VI. Contra leyes o actos de la autoridad federal o de 

los Estados, en los casos de las fracciones II y III de 1 !\rtícuio 
1Q de esta loy. 11 

Este último supuesto de automatizaci6n del amparo bi--

instancial, reglamenta el contenido del artículo 103 en.·sus frac

ciones II y III de la constitución política, que textualmente di-

cen: 
11 Los tribunales de la :?cderación resolver~n toda con-

troversia que se suscite: 

" II. Por leyes o actos de la autoridad federal que vul 

(122) Burgoa Crihuela, Ignacio. Ob •. cit. p. 6/l.2, 6~3 y 644. 
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neren o restrinjan la soberariía de los Estados; 
"IIL. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que 

invadan la esfera de la autoridad federal. 11 

~n esta norma se plasma el capítulo de invasión de sob~ 

ranías, acción que legitima a los individuos particulares (perso

nas físicas o morales); que con motivo de un quebrantamiento a 

las órb.itas de competencia legalmente facultadas a la federación 

o a los estados, resiente en su universo ,jurídico un acto que le 

depara un perjuicio. Por otro lado si esa afectación es impugnada 

directamente por la federación o los estados como entes políti-

cos, se observará lo dispuesto por la fracción II de la Ley Orgá

nica del Poder Judicial de la Federación. (123) 

Asimismo como complemento de las causales que generali

zan ln i~iciativa de un amparo ante los jueces de distrito, el ª!: 
tículo 1·15 consi;r;na una re;i;la para los casos en que el juicio de 

amparo sea de esencia civil: 

" Salvo los casos a q_ue se refiere la fracci6n V del ª!: 
tículo anterior, el .1uicio de amparo sólo podrá. promoverse contra 

resoluciones judiciales del orden civil, cuando la resoluci6n re

clamada sea contraria a la ley aplicable al cano o a su interpre

taci6n jurídica. 11 

Hesul ta obvio que con este artículo se reproduce la. ga

rantía de legalidad prevista por el artículo 14 en su Último pa-

rráfo. En síntesis la fuerza que representa el grado jerárquico -

de una ley, se extiende implacable a los procedimientos que dan -

vida a sus lineamientos, fuerza que se traduce en una gran respo.!1 

sabilidad, la Oúsqueda del bienestar social. La socieda~ mexicana 

encuentra su marco le~al en la siguiente pirámide: 

(123) Burgoa Crihuela, I~nacio. Ob. cit. n. 644 y 645. 
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CGNSTITUCION 

LEYES FEDERALES 

TRATADOS INTERNACIONALES 

LEYES LOCALES 

REGLAMENTOS 

DECRETOS 

NORl".AS INDIVIDUALIZADAS 

Cada uno de estos escalones adquiere su coercitividad -

con base en lo que le está permitido por la ley jerárquicamente -

más poderosa, la 11 constitución "· 
Pues bien esta ley para controlar todas y cada una de -

sus vertientes ha implantado el .iuicio de amporo o .iuicio C0'.1sti

tucional, que como ya hemos visto, divide su hemisferio en dos f~ 

ses: amparo directo y amparo indirecto; el nmparo directo que COQ. 

creta su campo 1e acció~ para combatir resoluciones definitivas, 

y el amparo indirecto, procedimiento q_ue ,;ue¡;a dentro de la ;,;ama 

protectora de las ~arantías constitucio~ales el pnpel de comodín, 

ya que por exclusión todos los actos que ocaaionan un pcrca~ce 

violatorio de nuestros derechos más eleme~tales que no se a~rupan 

dentro de lu cate~oría de santencias, laudos o decisiono8 defini

tivas, se acoplan generalmente d~~tro de los nexos que estipula -

el artículo 114 en sus disti~tas fraccio~es, peldaño que en nues

tra opinión absorbe tcnazcentc un gran :-iúmero de posibilidades i!,l 

fractoras. 
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5.2 Incidente de suspensi6n del acto reclamado. 

Hemos llegado· a uno de los puntos que forman lo que po

dría ser el climax de la institución constitucional, 11 1-a suspen
sión del acto reclamado 11

• J:sta suspensión implica uno de los im~ 

nes más atrayentes para la mayoría de los litigantes, ya que dada 

su naturaleza esta medida podrá ser requerida y co~cedida una vez 

que se hayan cumplimentado los antecedentes que para tal efecto -

enfatiza la ley de amparo, esto si!'l que el juzgador emitn alguna 

consideraci6n relacionada con la constitucionulidad e i~constitu

cionalidad del acto reclamado, ventaja que puede ser beneficiosa 

aun para la parte que está consciente en qu~ la posibilií.lad de 

que su solicitud sea próspera es inusitada, decide someter su in

conformidad a lo..'s autoridar\es federales. Ouspensión que no tiene 

relaci6n alguna con el desenlace que pudiere tener la s·:mtencia , 

con ella, ú~icamente se frenan o detie:Jen momentáneamente los 

efectos que ocasiona la ejecución del acto, a ~in de pre~ervar el 

objeto materia del juicio y sin cuya existencia no sería dable el 

otorf:')amiento de una verdadera justicia social. 
11 La suspensión en el juicio de mnparo es aquel proveí

do judicial (auto o resolución que conc9de la suspensión de plano 

u oficiosa, provisional o d~finitiva) crendor de una situación de 

paralización o cesaciÓ!'l te:npornlmente limitada. de un acto reclam~ 

do de carácter positivo, consistente en impedir para lo futuro el 

comienzo o iniciación, desarrollo o consecuencias de dicho acto~ 

a partir de la m·::-ncionada paralizaci6n o cesaci6n, sin que se in

validen los estados o hechos o.'1.teriores a éstas y que ;1 propio 

acto hubiese provocado. " ( 124) 

Para el maestro José Pecerra B~utista, la suspensión 

es: " ••• un procedimic-nto cautcln.r que tiende a mantener las co--

(124) Burgoa Orihuela, Ignacio. Cb. cit. p. 711. 
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sas en es estado que guardan hasta en tanto se dicta la resolu-
ción definitiva en el Amparo. Este procedillliento se tramita me
diante un incidente que se denomina de suspensión, que tiene una 
tramitación aut6noma y que obedece a reglas especiales, como son 
la concesión de la suspensión provisional y de la definitiva, en 
su caso. La suspensión no prejuzga sobre el fondo del amparo, só
lo trata de evitar que· se consume irreparablemente la violaci6n -

alegada. " (125) 

A este respecto el maestro Burgoa, opina: el npelativo 
medida cautelar que ha sido atribuído a este concepto, es acerta
do, toda vez que se trata de una medida de conservaclón que tien
de a impedir la consumación del objeto del juicio en detrimento -
del quejoso. (125) 

"Los actos reclumados podrán ser objeto de :nuspensión en 

loa casos y mediante las condicio~1es y garantías qua determine la 

ley, para lo cual se tomará on cuenta la natu1'aleza de la viola-
ción alegada, la dificultad de reparación de los daños y porjui-
cios que pueda sufrir el agraviado con su ejecución, los que la -
suspensión origino a terceros perjutlicados y el interés público." 

( Art. 107 frac. j( C:ons. l'ol. Mex.) 
Uno de los elementos cognositivos más elocuentes para. -

iniciar esta sucesión procesal, es el conocimiento de la forma C.Q.. 

mo se substancia esta suspensi6n, en principio es propio mencio-
nar que su planteamiento tendrá verificativo como incidente, cua11 
do tal pretensión es formulada a petición de pnrte agraviada, 
pues de lo contrario cuando ~sta suspensi6n se decreta de oficio 
se siguen los pasos a que se contrae el diverso numeral 12) de la 
ley de amparo; la naturaleza incidental que reviste la suspensi6n 
de un acto autoritario, se deriva en esencia del carácter acceso-

(125) Becerra Bautista, José. Cb. cit. p. 702. 
(1261 Burgos Orihuela, Ignacio. Ob. cit. p. 711. 
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rio o anexo que guarda esta co~tienda en relación al debate prin

cipal, decíamos que ostenta un emporio visiblemente accesorio 
pues la opción o derecho para la prosecución de tal suceso, pres!!_ 
pone como condición sine qua non el requerimiento de la justiqia 

federal, pues de no existir una envergadura de fondo constitucio
nal, no tiene lugar la suspensión, además de que es innegable la 

supeditación que guarda el fallo que se derive del incidente sus

pensional con el resultado que se emita en la sentencia defi~iti~ 

va. 

P R O C E D I M I E N T O 

La atmósfera que rodea el seguimiento de una suspensión 

se legitima por el capítulo III de la ley de amparo. La primera -
fase que debe desentrañar todo litiga~te, es establecer el tipo ~ 

de vía que procede para dar solución al conflicto, deducción que 
es inexorable para formular su ouspensi6n, ya que el procedimien
to correspondiente o. este iacidente., varía e!1 raz6n al ,iuicio de 
amparo que esta~os proyectando, así pues tratánd.ose de un amparo 
ante los Jueces de Distrito, deberán acatarse las siguientes re-

glas: 
Esta suspensi6n se decreta de oficio o a petici6n de 

parte agraviada ( Art. 123 L. de A.); en el primer caso el sinto
mu que determina el carácter oficioso, es la ~ravedad del acto 
violatorio, pues conforme a lo que explícitamente prevé ~a ley: -

11 Procede la suspensión de oficio: 
111. Cuando se trate de actos que importen peligro de 

privación de la vida, deportación o destierro o alguno de los prE., 
hibidos pee el artículo 22 de la Constitución Federal; 

11 II. Cuando se trate de algún otro acto que, si llega.

re a co~su~arse, haría fÍsicrunente imposible restituir al quejoso 
en el goce de la garantía individual reclamada." (Art. 123 L. de 
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La suspensión alusiva en este artículo, será decretada 
de plano en el mismo auto ndmisorio de ln de~anda, en el cual se 
ordena la paralización :ie los efectos del acto imperativo; y dado 
el supuesto de la fracción II, se nantendrán les cosas en el est!. 
do que guarden; tomando el juez las debidas precauciones para evi_ 
tar su consumación~ 

Fuera de las contenciones a que se refiere el nu:neral -
anterior, procede la suspensión a petición de parte, cuya solici
tud es precedida por una serie de condiciones que culminári con el 
otorgamiento o negación de la pretendida suspensión, siend; es-
tos: 

A) Los actos contra los cuales se solicita . esta medida, 
sean ciertos y susceptibles de suspenderse. 

B) .Ge deben reunir los requisitos exigidos por el artí-
culc 124- de la ley de amparo, que a la letra dice: 

" I. Que la solicite el agraviado; 

"II. Q,ue no se siga perjuicio al interés social, ni se 
contravengan disposicio~es de orden público; 

"III. Que sean de difícil reparación los daños y perjui_ 
cios que se causen al a.;raviado con la ejecuci6n del acto ... 11 

El primero de tules requisitos se instaura también to-
mando en cuenta la intensidad del daño provocalo; resultando a t.2_ 
das luces una figura a contrario sensu de la medi~a a que se re-

ficre el artículo 123, pues en cierta forma la gravedad de estos 
netos no es lo suficientemente fuerte como para ameritar una in-
tervenci6n directa del propio 6rgano jurisdiccional, en consecueg_ 

cia corresponde a la parte interes:.ida el incitar su pronunciamieQ_ 
to. (127) 

En cuanto al segundo requisito, se entiende par orden -

público: " ... el arreglo, sistematización o composicibn de la vi-

(127) Burgoa Orihuela, Ignacio. Ob. cit. p. 723. 
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da social, con vista a la determinada finalidad de satisfacer una 

necesidad colectiva, a procurar un bienestar público o a impedir 
un mal al con12;lomerado humano ••• " (128) 

Si~iendo con esta fracción el interés social ha sido -

definido como: " .... cualquier hecho, o.eta o situación de los cua
les la sociedad puede obtener un provecho o una ventaja o evitar
se un trastorno bajo múltiples y diversos aspectos, previéndose -
un mal público, satisfaciéndose una necesidad colectiva o logr~ 

dose Url bienestar común." ( 129J 
Es de acentuarse que estos conceptos aunque emplean una 

didáctica diferent~ para dar solución a los problemas de tipo so
cial, en esencia persib:o-uen el mismo ob,jeti vo. 

Por lo controvertido que resulta el precisar las hipót~ 

sis en que la suspensión puede infri:igir disposiciones de orden -

público, o vulnerar el interés social; el juez de amparo goza de 

amplias faculta1es discrecionales para decidir si la suspensión -

lesiona o no estos contextos, sin embargo dicho orbitrio excepci.2., 

nalmente se encuentra restringido por la misma reglamentación de 

amparo y algunas tesis jurisprudenciales, las cuales dictaminan -

una sucesión de prenunciones que deben ser tomadas en cuenta para 

determinar la procede~cia de esta medida cautelar, en este senti

do el articulo 124 ordena: " Se considerará, entre otros casos, -

que sí se sir;u.en esos perjuicios o se realizan esas contravencio

nes, cuando, de co·-.cederse la suspensión: se continúe e 1 runcion~ 

miento de centros de vicio, de lenocinios, la producción y el co

me~cio de dro~as enerva~tes; se permita la cc~sumación o continu~ 

ción de delitos o de sus e~ectos, o el alz~ 1e ~recios con rcla-

ción a artículos rle primera necesidad o bie~ de consumo necesa-

rio; se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de 

l 12bj riurgoa Cr ihue la, Ignacio. ub. cit. p. 733. 
(129) Burgoa Orihuela, Ignacio. Ob. cit. p. 739. 
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carácter grave, el peli~ro de i~vasión de enfermedades exóticas -

en el país, o la campaña contra el alcoholismo y la venta de sub.§.. 

tancias que e~venene~ al i,dividuo o de~eneren la raza; o se per

mita el incumplimie:i.to de las Ódenes militares. 11 

Por Último e 1 estatuto con.sig::i.ad.o por la fracción III -

de este mismo artículo, en opinión del maestro Burgoa, no es sus

ceptible de formularse nbstractamente, toda vez que dependiendo -

del caso será el alcance del concepto difÍ.cil reparación. , 

Así pues una vez quG han quedado asentadas las bases ?~ 

ra dir.igirnos ante la autoridad competente a solicitar esta pre-

venci6n, estamos en aptitud. de analizar el desenvolvimiento adje

tivo siendo el siguiente: " Promovida la suspensión conformo nl -

artículo 12l~ de esta ley 1 e 1 juez d~ Distrito pedirá in forme pre

vio- a la autoridad responsable, ~uicn deberá rendirlo dentro de -

veinticuatro horas. Transcurrido dicho término, con inf'orme o sin 

él, se celebrará la uu1Lcncia jentro de setenta y dos horas, ex-

cepto el caso previnto en el artículo 11), en la fecha y hora aue 

se hayan señalado en el nuto inicial; on la que el juez podrá re

cibir únicamente las pruebas documental o de inspección ocular 

que ofrezcan las partes, las que se recibirán 1esde luego; y oye~ 

do los ale~atos del quejoso, del tercero perjudicado, si lo hubi~ 

ra, y del Ministerio Público, el juez resolverá en la misma au--

diencia, concediendo o nega!ldo ln suspensión o lo que fuere proc~ 

dente con arreglo al articulo 131; de esta ley." (Art. 131 L. de 
A.) 

La inclusi6n de esta medida dentro de un juicio de amp~ 

ro directo seguido ante los Tribunales Dolegiados de Circuito, di, 
fiere notablemente en relación al procedimiento en materia de am
par-o indirecto. En primer instancia es de destacarse que dicho_ p~ 

dimento se hará directamente ante la misma autoridad responsable, 
siendo ella la encar~ada de resolver sobre su otorgamiento o ino- · 

perancia • (Art. 170 L. de "·) 
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Ahora bien para la concesión de la susodicha suspen-
sión se deben reunir ciertos reouisitos, Que divergen de acuerdo 
al contenido sustantivo del juicio; así por ejemplo en el ámbito 
penal será permitida, una vez que se hayan proveído sendas co-
pias para las partes que inte~ran el juicio, y en el supuesto de 
que el quejoso se absten~a de cumplir con este requerimiento, s~ 
rá el juez quien de oficio proporcione esos elementos. ( Art. -
171 L. de A.) 

En materia civil, la suspensió~ será decretada a ins-
tancia de parte agraviada siempre que se conjugan las circunsta.!!. 
cias previstas en el artículo 124, y se presente la fianza exi~!_ 

da por el artículo 125 y demás relativas. Por último tratándose 
de laudos o resoluciones que pongan fin a una controversia de Í!! 

dale laboral, siendo el solicitante de esta modalidad procesal -
el·trabajador, la suspensión surtirá sus efectos, cuando a crit~ 

rio del Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje que -
ha tenido conocimiento del asunto, no se ponga en peligro la su.Q_ 
sistencia del quejoso. ( Art. 17~ L. de A.) 
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5.3 Analo~ías y diferencias de la Apelación ~xtraordinaria y el -
Juicio de' Amparo. 

Al analizar este tema, podremos percatarnos de un acon

~~ci~ien~o jurídico, sumamente interesante y por demás ins6lito ; 
el:h~cho 'de. que una institución del fuero común ( apelación extr~ 

ordinaria) que ha sido catalogada nor la ~ayoría de los estudio-

Sos como un medio de im-pugnación, tenga algung.s semejanzas con un 

juicio de la ma~nitud del amparo constitucional. 
Iniciaremos este e:ii~mático recorrido haciendo alusión 

a los supuestos aue dan ori~en a la citada apelación, el artículo 

717 del Códi~o de Procedimientos Civiles e3umera todas y cada una 

de .estas disyuntivas: 

11!. Cuando se hubiere notificado el emplazamiento al 

reo, por edictos, y el ~uicio se hubiere se~ido en rebeldía; 
11II. Cuando no estuvieren representados legítimamente el 

actor o el demandado, o siendo incapaces, las diligencias se hu
bieren entendido con ellos; 

11 III.Cuando no hubiere sido emplazado el demando.do con-

forme a la ley; 

"IV. Cuando el juicio se hubiere seguido ante un juez i~ 

competente, no siendo prorrogable la jurisdicción. 11 

11 Todos y cad3. uno de los motivos de procedencia de la 

apelación extraordinaria pudieran ser materia de un juicio de ga

rantías, porque están Íntimamente relacionados con lo establecido 

en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional: 'Nadie po~

drá ser privado .:ie la vid.a, de la libertad o de sus propieda<leB ·, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tri

bunales previamente establecidos, en el que se cumplan las forma

lidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expe

didas con anterioridad al hecho.' y for~alidades esenciales d~l -

procedimiento son, un emplazamiento realizado como la ley proce-



-112-

sal lo previene, una representación conforme a derecho y un proc!L 
so ante juez competente." ( 130¡ 

Por lo consi~uie~te deducimos que la apelación extraor

dinaria: 11 
••• tiene como fundamento jurídico la garantía de pre-

via audiencia judicial, que es violada en los casos en que aquél 

procede. Hasta cierto punto, hace las veces del amparo constitu-

cional sin realizar todas sus funciones .••. " (131) 

Otra indiscutible conver~encia entre estas dos vías pr2_ 

casales, se cristaliza en lo que constituye el modus operandi, 

así pues, aunque a~bas secuencias en lo que se refiere al desen-

volvimiento de sus ~tapas procesales diver~en considerablemente , 
la infraestructura es bñ5icame~te la misma, pues las dos utilizan 

la llamada técnica de reenvío. En efecto ta~to los tribunales que 

se encargan de la tramitación y renolución de una apelación Dxtr~ 

ordinaria, como los tribunales fe1erales, no tienen plenitud de -

,;urisdicción, esto es, al realizar su cometido su función concre

tamente se limita a declsrar la nulidad , la constitucio"'lalidad -

e inconstitucionnlidad del acto, sin que esto implique una substi_ 

tución del juez de orige:1, toda Yez que al efectuar tal califica

ción, simplemente regresa los autos al juez inferior para que és

te subsane o enmie~de las violaciones en que ha incurrido, emita 

un nuevo razonamiento o bien persista la sentencia. (132) 

Además de estas particularidades existen otras que rea

firman la relaci6n que une a estas dos vertientes como son: 

a) Ambos constituyen un proceso autóno~o de nulidad. 

b) La apelación extraordina~ia aólo beneficia al que la 

interpone¡ en materia de amparo se ha instituído la llámada fÓrm!!_ 
la Otero o principio de relatividad de las sentencias , a que al!!, 

(130) Perez Palma, Rafael. Gb. cit. p. 851 y 852. 
(131) Pallo.res, ':::d.uardo •. , Derecho Procesal Civil." Ob. cit. p. -

468. 

(132) Gómez Lara, Cipriano. Cb. cit. p. 156 y 157. 
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de la fracción II del articulo 107 constitucionaL y. es á través -

de ella como. se restringen e.los efectos de .la sentencia al caso 
concretO.-

e)· Lá ·a.pe1ac-ión 0Xtraordinaria s610 procede contra sen.:. 

tencia~ d0~i:O:it.ivo.~_-y nunca contra autos o sentencias. interlocut~ 
riaS. ~a:i pl:-e·supuÉisto lo encontramos claramente definido como I-e
qui:sito._ preliminar para 1a µremoción d~ un amparo directo. ( Art. 
107.,fracc~ V. Cons. Pol. Mex.) 

d) Ambos mecanismos jurÍjicos se componen de una suce-
sión ordenada de pasos o procedimientos. 

e) Tanto la apelación extraordinaria como el juic~o de 

amparo conciben una importante modalidad en común, el otor~alllien
to de la suspensión del acto que ~os está perjudican~o, y aunque 

tal derecho se tramita de distinta rorma, lo cierto es que ambas 
trayectorias i:icluye':l dentro de sus múltiples beneficios a rista -
polifacética ventaja. (133) 

DIF..;;Ri;;NCIAS. 

~omo hemos podido constatar a lo largo de esta exposi-
ci6n, los puntos que unen a estas dos instituciones son muy con-
vincentes; sin embargo no cabe duda que existen cimientos inelud.!_ 
bles que consolidan la enorme distancia que separa a estos dos m.§!. 
dios defensivos, a conti3uaci6n esquematizaremos algunas de esas 
someras diferencias: 

(133) Perez de ~alma, Rafael. Ob. cit. p. 853. 
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"a) J::s un medio de· impul!naci6n. 

11b) So promueve en forma-y con 

los requisitos de .una dema_!! 

da. 

"e) Se inicia ante el juez que 

estructuró el proceso, aun 

cuando su conocimiento co--. 

rresponda al tribunal supe-

rior. 

JUICIO DE AMPARO 

"a) Fundamentalmente es un medio 

de constitucionalidad. 

"b) Se instaura ante el juez ].i'e-

deral competonte llenando 

las exigencias formales est~ 

blecidns por el articulo '116 

de la ley reglamentnrin dol 

,iuicio de o.mparo. 

c) El estudio del juicio const! 

tucionnl ne inicin ante el -

juez de Distrito cuontlo est~ 

mas en prer3encia de un arnpa-

ro indirecto; y onte la pro

piu autoridad responsable en 

el caso de w1 amparo direc-

to. ( Arts. 114 y 163 L. de 

A.) 



d) Presentada la demanda se co-

rre traslado de la misma al 

colitigante, una vez que la 

sala ha calificado el grado. 

11 e) El juez inf'erior puede des~ 

charla de plano si se inte~ 

pone fueru de tiempo y cua_!! 

do el demundndo, produ,io 

contestación o se hizo sab~ 

"d) Con la demanda- se exhibirán 

send~s ·cOPias. para las autá

ridades responsables~ el te!: 

cero perjudicado si lo hubi.!:_ 

-re~ el" Ministerio Público, -

y dos para el incidente de -

suspensión si se pidiera és

ta y no tuviera que concede!:, 

se conforme a esta ley. 11 

( Art. 120 L. de A.) 1'n mat.!:_ 

ria de amparo directo será -

aplicable el numeral ·167. 

e) ~o ne concederá el amparo 

cuando concurra alguna de 

las causas de improcedencia. 

( Art. 73 L. de A.) 

1 
_, 
\J< 
1 



dar del juicio expresamente. 

11 f) !!in ·1a t_Í"ami tación se asigna 

el carácter de demandado al 

actor~ .salvo el caso de que 

haya sido· énte el ile~ítimn-

mente representado. 

"g) La ejecutoria que dicte la 

sala es a su vez atacable 

en la vida del amparo bi--

instancial. 

f) Ln autoridad que dicta el ac

to vioiatorio de garantías re 

cibe al iniciarse este juicio 

el nombre de autoridad respoB_ 

sable; ln parte que obtuvo 

una resolución favorable en - ~ 
--' 

el ,juicio seguido ante la po- 'f' 
testud comúnt ,juega el papel 

de tercero perjudicado y el -

sujeto que ir1cita el funcionQ. 

miento de los órganos federa-

les es el quejoso. 

11 g) La sentencia que dicta el 

Juez de Distrito es recurrí-

ble en revisión ante la Tare.!!_ 

ra Sala de lu 3upromu Corte -

o el Tribunal Colegiado de 



"h) La misma ejecutoria anula, -

en su caso, la sentencia del 

juez natural y manda reponer 

el procedimiento en forma de 

que se depure el vicio que -

la motiv6," (134) 

(134) Domínguez del !do, Alfredo. Ob. cit. p. 299. 

(135) uomin¡;uez del Río, Alfredo. Ob. cit. p. 300. 

Circuito. 

"h) La sentencia del ,iuez federal 

se limita a amparar al quejo

so, a fin de que se le resti-

tuya en el goce de la garan-

tía violada, o eventuulmente, 

para ciertos efectos." (135) 
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GOHGLU.310Ni:S 

La vitalidad y el carácter que personifica 
y distingue a una instituci6n normativa, -
se debe en gran parte al reflejo de los m.2_ 
deles o patrones que rodearon y dieron i~ 
cic a su existencia; en nuestro caso. el -
aservo que ha presidido a la apelación ex
traordinaria lo conforman reglamentaciones 
análogas pertenecientes a diversos siste
~as como son: el derecho canó:iico 1 español 

e inclusive el propio sistema mexicano, t~ 
~ando el le;islador de cada una de ellos, 

la parte que consideró más idónea para la 
crenció~ de un prototipo procesal, nin em

bargo lu incertidU!llbre y el deaconcierto -
que envuelve~ este orige~ ideológico ha 

co~stituído una de las principales causas 
de i~estabilidad, que a su vez han impedi

do el conocimiento pleno y fructífero de -
lua cualidades y ventajas que encierra una 
apelació~ extraordinaria. 

Uomo consecuencia de este precario conten.1_ 
do hist6rico, resulta evidente la diricul-

--tad pnra -precisar y desentrañar "1as raíces 

filoo6ficas de esta apelación, ln determi
nación de su naturaleza ha seguido diver-
saa planon, pues mientras algunos expertos 

la clasi~ican dentro do la rama de los re
cursos, otros sostienen que es un medio de 
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impug:iación, un proceso o un ,iuicio, en -

síntesis ~o hay unidad de criterios. Por 

~uestra parte comparti~os la teoría que -

imputa a la apelación extraordinaria el -
carácter de medio 1e impu~nación autóno

mo, pues aunque participa del eleme~to d.§!. 
fensivo de los recursos, sus carncterístl:_ 
cas generales son totalmente adversas, 
sien1o en esencia un ~edio impugnativo 

creado para combatir actuaciones judicia
les que quebrantan el ri~or técnico y fo!:_ 

mal que debo imoorar en toda secuencia ~.Q... 

jetiva, además de que al constituirse co
mo un mecanismo de orden ,iurídico nbarca 

un proceso y naturalmente un juicio. 

Otra irre~laridnd que quizás haya pasado 

inadvertida, es el hecho de que exista un 
tecnicismo ~urídico que de ni~l7,Ún modo e~ 
rresnonde con la realidad procesal q~e r!:._ 
prese~ta, en efecto, c6mo es oosible que 

oe de:iomine apelaci6ri a un!l modalidf'!ld im

nugnativa que no pa1·ticipa de las caract~ 

rísticas que encierra unn apelació~ ordi
naria; ahcra bien el hecho de que se le -
agrei;;ue el adjetivo d.e 11 extraordinaria'' 
no justific3 esta falta de con1ruencia. -

Por lo tanto conscie!ltes de eatn lasuna -
procesal y con el firme propósito de pro
pugnar a favor de esta institución, nos -
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atrevemoG a afirmar que la necesidad de -

una reforma al Jódigo do Procedimientos -

Civiles es ineludible, pues una denomina

ción correcta en este caso pudiera repre

sentar el inicio de una figura con múlti

ples atractivos a nivel particular y so-

cial, como prospectos para nominar a este 

medio im?ugnativo podría~os mencionar: 

proceso para combatir la cosa juzgada; 

proceso autónomo de nulidad o procedimie_!! 
to para tutelar dentro del fuero común la 

garantia de debi1o proceso legal. 

Sl i!'ltr-overtido círculo que envuelve a la 

apelación extraordiuarin, también se hace 

nrese3te en lo que se refiere a la confi

~ración de una ecuaci6n jurídica que la 
de!"ina objetivamente, en efecto durnrite -

.su vi!5encia las pretensiones para lograr 

esta demarcación, se han liroita~o u e~un

ciar y comentar cada una de sus hipótesis 

e~ auestra opinión sería un tanto iluso-

rio y apreuurado el aventurarnos a propoE_ 

cionar con exactitud un conceptÓ, puesto 

que el material de inveJtigación no es lo 

suficient~:nente amplie como paI.·a darnos -

otra visión, sin embargo como lo expusi-

moR en Gu o;:>ortunid:id cntcn,.ie:nos como tal 

un procedimiento sumario instituido en el 

fuero co~ún para anular las sentencias 
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que po~ el transcurso del tiemno han od-

quirido la au toridaci de cosa juz;i;ada, 

siempre que coincida al~una de las vicisi 

tudes procesales que expreoamente enumera 
el artículo 717 del c6digo procesal. 

La apelación extraordiriaria cumple una 

función preminente e inusitada, toda vez 

que eS el único medio para coa1batir la 

certeza de una sentencia ~ue ha causado -

e tiecutoria .. 

Frávé ~e mayor seguridad y firmeza jurld_i 

ca a las sentencias que pronuncian los 
;jueces del orden común; ad.ernás de repre-

sentar una nueva opción para el demandad.o 
que i':'lvariablerncnte ha sido víctima de 

una irregularidad que lo ~aloca de!ltro de 

los planos de i~defensión aludidos ~ar el 

~umeral 71? del códi~o distrital. 

La apelación extraordinaria presenta e.s--
9ectos paralelos al :juicio de ampa1•0 que 

!)Untualizan y rat l.. fico.:i su 9la_ntei.iriiieilto ~ 

así es si ano.liür!:nos con detanim.iento las 
vertien'tes -:r..ie accionan y dan vida a. su -

metabolismo, nos daremos cuenta de que 
los lineamientos que co~tienen ·a la suso-
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dicha apelación, encuentran la razón de -
3U existir, en la llamada garantía de au
diencia o debido proceso legal prevista -
en el artículo 14 de la constitución; al 
iniciar su procedimiento podrá solicitar
se la suspensión del acto, claro que sin 
las formalidades que reviste un incidente 
de suspensión del acto reclamado en mate
ria de amparo; por otro lado tanto en el 

juicio de amparo co~o en la apelación ex

traor·.iinaria, cuera la técnica del reen-

vio, pauta que da origen al efecto nuliri 
cador que caracteriza a ambas persoecti-
vas. 

La inclusión de esta modalidad impugnati
va pese a sus dificultades técnicas, es -
un verdadero acierto que ha permanecido -
en el recóndito de una parte inexplorada, 
pero estamos seguros de que tanto los es
tudiosos de la rama procesal como los im
partidores de la cátedra correspondiente 
sabrán, una vez que tomen conciencia del 
potencial defensivo de esta figÚrn, tran.§_ 
mitir a los futuros abogados el alcance -
que el le~islnior plas~ó al ~nstituir un 

medio oue permite rea~udar la actividad -
de los ór~anos judiciales, cuanio toda P.2. 
sibilidad impu~nativa parece haber fenec_i 
do. 
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